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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LP-INE-072/2020 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Verificación del Listado 
de Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la Función 
Pública e Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Distinta a la Oferta Técnica y Oferta Económica, de la Evaluación 
Técnica y Evaluación Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 

12:30 horas del día 21 de enero de 2021, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica No.                     

LP-INE-072/2020, convocada para la “Adquisición de caja paquete electoral, 
marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de 
credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el Proceso Electoral 2020-
2021”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:30 horas del día 21 de enero 
de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente, (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de 
la Licitación indicada al rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al 
final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020. -------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Licenciado 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones adscrito a la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por el Licenciado Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de 
Adquisiciones,  adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En primer término, se procedió a ingresar al expediente identificado con el número 3888 del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al procedimiento de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020, con el objeto de descargar las 
proposiciones presentadas por los licitantes.------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3888 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE se entregaron 5 (cinco) proposiciones, a nombre de los siguientes 
licitantes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones entregadas a través del 
Sistema Electrónico denominado 

CompraINE 
Licitantes 

1 Carton Plast, S.A. de C.V. 
2 Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 

3 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO 
DE MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V. 

4 Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
5 Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como a las ofertas técnicas y 
económicas hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida por dichos 
licitantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 5 (cinco) proposiciones a nombre de los licitantes que se 
enlistan a continuación, advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al Sobre Administrativo-Legal, Sobre Técnico y Sobre Económico, 
contienen una firma electrónica avanzada válida. ------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del Sistema 

Electrónico denominado 
CompraINE 

1 Carton Plast, S.A. de C.V. Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

2 Corporativo Zeg, S.A. de 
C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

3 

GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO DE 
MATERIALES 
ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE 
C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

4 Plásticos y Metales MYC, 
S.A. de C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

5 Productos Metálicos Alfil, 
S.A. de C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encontraran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 
través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, cuyo resultado de la 
verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Carton Plast, S.A. de C.V. 

Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y 

COMERCIALES S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre Administrativo-Legal) -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Licenciado Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalado por el Maestro Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral; verificando de los licitantes participantes lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria: --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Carton Plast, S.A. de C.V. 

Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y 

COMERCIALES S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y que forma parte integral de la 
presente acta, en el que se expresa que del análisis realizado a la documentación distinta a la 
oferta técnica y a la oferta económica presentada por dichos licitantes, estos cumplieron con 
lo solicitado en dicho numeral.-------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Evaluación técnica (Sobre Técnico) -----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada,  
verificada y validada, para las partidas 1, 2 y 3 por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel Eduardo Flores 
Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral, por el Ing. José Manuel 
Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y Materiales Electorales y por el Mtro. 
Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de Departamento de Materiales Electorales; 
quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de 
las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas de los bienes materia del presente 
procedimiento de contratación, así como aquellos servidores públicos que evaluaron la oferta 
técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes; informando mediante Oficio núm. 
INE/DEDE/0034/2021, el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la evaluación técnica realizada, el resultado de los puntos obtenidos para las 
partidas 1, 2 y 3 por los licitantes participantes, es el siguiente: ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

1 

Carton Plast, S.A. de C.V. 49.00 
Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 31.56 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 48.11 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 49.00 

 

2 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 31.05 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 34.00 

 

3 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 13.47 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 0.00 
Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 49.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 --------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.1. “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, en la 
presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
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proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 respectivamente, al no obtener la puntuación 
mínima requerida de (37.50 puntos), para considerar que dichas ofertas resultaran 
susceptibles de evaluarse económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la 
evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a 
los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, que  contiene  las  razones  
técnicas  que  sustentan  el  resultado  de  la  evaluación y que forma parte integral de la 
presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3, 
respectivamente al no obtener la puntuación mínima requerida, para considerar que su 
oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

1 Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 31.56 
 

2 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES 
S.A. DE C.V. 

31.05 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 34.00 
 

3 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES 
S.A. DE C.V. 

13.47 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 0.00 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 3 -------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 
72 de las POBALINES y el numeral 5.1. penúltimo párrafo de la convocatoria, de la revisión, 
verificación y validación realizada por el Área Técnica, para las partidas 1 y 3 
considerando que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse 
económicamente, porque obtiene 37.50 puntos o más, respectivamente, se desprende que 
las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, cumplieron con lo 
antes señalado, respectivamente por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 
5.1 de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, que contiene las razones técnicas que sustentan 
el resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 3 respectivamente 
al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado, por lo que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente ------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

1 

Carton Plast, S.A. de C.V. 49.00 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES 
S.A. DE C.V. 

48.11 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 49.00 
 

3 Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 49.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 --------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada, 
para las partidas 1, 2 y 3 por el Área Técnica, se desprende que las proposiciones 
presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, no obtuvieron la puntuación 
mínima requerida (37.50 puntos), para las partidas 1, 2 y 3, respectivamente para considerar 
que su oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente; por lo que con fundamento 
en la fracción I, del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.1. y 14.1. incisos 1) y 9) 
de la convocatoria, SE DESECHAN para las partidas 1, 2 y 3, las ofertas de los referidos 
licitantes, al no obtener la puntuación mínima requerida (37.50 puntos), respectivamente para 
considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente; lo anterior, en 
términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 
1, 2 y 3”, que contiene las razones que sustentan el resultado de la evaluación y que forma 
parte integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 respectivamente, al 
no obtener la puntuación mínima requerida, para considerar que su oferta resultara 
susceptible de evaluarse económicamente ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

1 Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 31.56 
 

2 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 

ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 31.05 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 34.00 

 
3 GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 13.47 
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ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 0.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Partida 2 desierta ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada, 
para la partida 2 por el Área Técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por los 
licitantes GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V. y Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V., no obtuvieron la 
puntuación mínima requerida (37.50 puntos), respectivamente, para considerar que su oferta 
resultara susceptible de evaluarse económicamente; por lo que con fundamento en el primer 
párrafo del artículo 47 del REGLAMENTO y el numeral 14.2 inciso 2) de la convocatoria, el 
Instituto Nacional Electoral declara desierta la partida 2, en virtud de que las proposiciones 
presentadas no obtuvieron la puntuación mínima requerida (37.50 puntos), respectivamente, 
para considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente; lo anterior, 
en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 
1, 2 y 3”, que contiene las razones que sustentan el resultado de la evaluación y que forma 
parte integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas técnicas presentadas para la partida 2 que no obtuvieron el puntaje mínimo 
requerido para considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse 
económicamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

2 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES 
S.A. DE C.V. 

31.05 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 34.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72, ambos de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para las partidas 1 y 3 por el Licenciado Alejandro 
Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral verificando el resultado desglosado 
de la evaluación económica de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se 
detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 
5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 3”, en donde se expresan las razones económicas que 
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sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación Económica Partida 1 ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo para la partida 1 ------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas económicas 
de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se realizó la 
rectificación por error de cálculo, en la oferta económica del licitante Carton Plast, S.A. de C.V.; 
tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Rectificación por error de cálculo Partida 
1”, como constancia de la corrección efectuada y que forma parte integral de la presente acta y 
del expediente de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las 
POBALINES, que establece entre otras cosas que: “Cuando la Convocante detecte un error 
de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario. …..”; con base en lo anterior, y 
para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideró la cantidad correcta 
derivada de la rectificación realizada. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se deja constancia que la rectificación por error de cálculo realizada para la partida 1 
respecto de la oferta económica del licitante antes mencionado, no afecta la solvencia 
económica de la proposición en su conjunto; toda vez que no origina incertidumbre económica, 
porque no implica modificación en el precio unitario ofertado y este se mantiene de acuerdo con 
la propia información contenida en la oferta económica presentada, lo anterior, en términos de lo 
preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para la partida 1 ------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó respecto de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Importe Total 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), respectivamente para la partida 1 
resultaron ser Precios Aceptables, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 fracción III de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 y 3”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) respectivamente para la partida 1 resultaron ser Precios Aceptables ------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 

1 
Carton Plast, S.A. de C.V. 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 
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Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica para la partida 
1 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos respectivamente 
para la partida 1 por los licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 5 
denominado “Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 3”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: ------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes 
Puntuación 
Económica     

obtenida 

1 
Carton Plast, S.A. de C.V. 44.04 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 43.06 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 50.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado final de la puntuación obtenida para la partida 1 -----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos 
respectivamente para la partida 1  por los licitantes evaluados económicamente, se detallan en 
el Anexo 6 denominado “Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 3”, 
mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 

1 

Carton Plast, S.A. de C.V. 49.00 44.04 93.04 
GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V. 

48.11 43.06 91.17 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de     
C.V. 49.00 50.00 99.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para la partida 1 por no haber obtenido la mejor puntuación ---- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado de la puntuación total obtenida para la partida 1 y con fundamento en 
el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el contrato abierto para la 
partida 1 a los licitantes que se enlistan a continuación, en virtud de no haber obtenido el 
mejor puntaje total en la evaluación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 6 
denominado “Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 3”, mismo que forma 
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parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas no adjudicadas para la partida 1 por no haber obtenido el mejor puntaje total en 
la evaluación ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 

1 

Carton Plast, S.A. de C.V. 49.00 44.04 93.04 
GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES 
Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 

48.11 43.06 91.17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto para la partida 1 -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional 
Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 1 para el ejercicio fiscal 2021 al licitante 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá ejercer y que se detalla en el numeral 1.2. 
Tipo de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
considerando el Precio Unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la caja 
paquete electoral y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 7 
denominado “Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron 
adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de Fallo Partidas 1 y 3” y que forma parte de 
la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuesto mínimo y máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá 
ejercer para la partida 1, para el ejercicio fiscal 2021 y que se encuentra detallado en el 
numeral 1.2. Tipo de contratación de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Concepto 
 

Descripción 
 

Presupuesto mínimo 
IVA incluido 

Presupuesto máximo 
IVA incluido 

1 Único Caja paquete 
electoral $ 39,027,991.20 $ 48,784,989.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 1 por el 
licitante que resultó adjudicado: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V.  ------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación Económica Partida 3 ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para la partida 3 ------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 3, respecto de la oferta 
económica del licitante Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. cuya proposición resultó 
susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida 3 resultó ser un Precio Aceptable, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal 
y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 
y 3”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica para la partida 
3 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 3 
por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 5 denominado 
“Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 3”, mismo que forma parte 
integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: ----------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
Puntuación 
Económica       

obtenida 
3 Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 50.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado final de la puntuación obtenida para la partida 3 -----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para 
la partida 3  por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 6 denominado 
“Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 3”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

PARTIDA MATERIAL 
Precio unitario  
antes de IVA 

  

1 Caja paquete electoral $ 185.00 
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Partida Licitante 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 

3 Productos Metálicos Alfil, S.A. 
de C.V. 49.00 50.00 99.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto para la partida 3 -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional 
Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 3 para el ejercicio fiscal 2021 al licitante 
Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá ejercer y que se detalla en el numeral 1.2. 
Tipo de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
considerando los Precios Unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para cada 
uno de los conceptos que conforman la partida 3 y que se señalan a continuación; tal y como 
se detalla en el Anexo 7 denominado “Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes 
que resultaron adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de Fallo Partidas 1 y 3” y 
que forma parte de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuesto mínimo y máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá 
ejercer para la partida 3, para el ejercicio fiscal 2021 y que se encuentra detallado en el 
numeral 1.2. Tipo de contratación de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Partida 

 
Concepto 

 
Descripción 

Presupuesto 
mínimo IVA 

incluido 

Presupuesto 
máximo IVA 

incluido 

3 

1 Marcadora de 
Credenciales 

$ 8,105,528.08 $ 10,131,910.10 2 Dados 
Marcadores 

3 Llaves Allen 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 3 por 
el licitante que resultó adjudicado: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. -------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA CONCEPTO MATERIAL 
 

PRECIO UNITARIO  
ANTES DE IVA  

3 

1 Marcadora de credenciales $ 160.00 

2 Dado marcador $ 17.50 

3 Llave Allen $ 6.80 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada por el licitante Plásticos y Metales MYC, 
S.A. de C.V para la partida 1 y la oferta presentada por el licitante Productos Metálicos 
Alfil, S.A. de C.V. para la partida 3 resultaron ser solventes, porque cumplen con los 
requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en la convocatoria (páginas 13 y 
14 de 123). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados para las partidas 1 y 3, 
enviar a partir del día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos 
claudia.mayorga@ine.mx, y alonso.rodriguez@ine.mx, la documentación que fuera señalada 
en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de los 
documentos a que refieren los incisos C) y D) de dicho numeral; mismos que deberán enviarse 
a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente; bajo el entendido de que en 
términos del acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de abril de 2020 por la misma Junta, y conforme a lo 
establecido en el Acuerdo INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobado el 24 de junio de 2020, el Instituto requiera su original dentro de 
los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la contingencia derivada de la 
Pandemia del COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del Instituto 
emplee sus facultades de verificación. --------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo y de conformidad con el punto de acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, emitido con 
motivo de la epidemia de enfermedad provocada por el SARS-CoV2 (COVID-19), reconocida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, y por el Consejo de 
Salubridad General mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día 23 siguiente, así como lo establecido en el Acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de 
abril de 2020 por la misma Junta, y considerando lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobado el 24 de junio de 2020; el 5 de febrero de 2021, se llevará a cabo la firma 
electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la fracción VI del 
artículo 117 de las POBALINES, instrumento jurídico que será remitido al correo electrónico 
designado dentro del procedimiento por los licitantes adjudicados para su conocimiento, en el 
entendido de que una vez levantada la contingencia, se les hará de su conocimiento por la 
misma vía y se les citará dentro de los 30 días naturales posteriores a dicho levantamiento 
para recabar la firma autógrafa de su representante legal, en las instalaciones del Instituto. No 
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se omite precisar que atento a la última parte del primer párrafo del artículo 55 del 
REGLAMENTO, el Instituto requiere la entrega de los bienes para las partidas 1 y 3 de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1.4.1 de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, independientemente de que el contrato sea suscrito por los 
licitantes adjudicados dentro de los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la 
contingencia derivada de la Pandemia del COVID-19.------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y el 
artículo 58 del REGLAMENTO y los artículos 115 fracción III, 124 y 127 de las POBALINES, los 
licitantes adjudicados para las partidas 1 y 3 deberán enviar la garantía de cumplimiento 
del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo 
total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 15 de febrero de 2021, 
a los correos electrónicos claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, mismas que 
serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral; bajo el entendido de 
que en términos del acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y 
de actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el 
Acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de abril de 2020 por la misma Junta, y 
considerando lo establecido en el Acuerdo INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobado el 24 de junio de 2020; el Instituto requiera 
su original dentro de los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la contingencia 
derivada de la Pandemia del COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del 
Instituto emplee sus facultades de verificación. --------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en 
ella se asentó, contando previamente con la evaluación y verificación por parte del Área Técnica, 
de su evaluación técnica de las proposiciones que realizó, tomando en consideración los 
requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como las respuestas otorgadas a los 
cuestionamientos realizados por los licitantes en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente 
la presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y el artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica  https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
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Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines 
del Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia 
de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ---------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Subdirector de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas 1, 2 y 3, por la Dirección de Estadística de Documentación Electoral de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. 
Daniel Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral, por 
el Ing. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y Materiales 
Electorales y por el Mtro. Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de Departamento de 
Materiales Electorales; y que fuera remitida mediante Oficio núm. INE/DEDE/0034/2021, en 
el que se detalló el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 
del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES el área requirente - técnica, 
determinó las Especificaciones técnicas de los bienes a contratar, de acuerdo con su 
naturaleza, por lo que el área requirente - técnica es la única responsable de la evaluación 
efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las 
POBALINES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                        
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 14:00 
horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNÁNDEZ 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos 
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que 
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los 
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

       ---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 

convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Licenciado Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalado por el Maestro 
Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; 
llevando a cabo la verificación de los requisitos legales y administrativos 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado 
desglosado, documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1.------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



 

Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 9

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso 
h)

Corporativo 
Zeg, S.A. de 
C.V.

Sí cumple       
(folios 5 y 6 de 

14)
Sí cumple      

(folio 7 de 14)
Sí cumple       

(folio 8 de 14)
Sí cumple         

(folio 9 de 14)
Sí cumple         

(folio 10 de 14)
Sí cumple    

(folio 11 de 
14)

Sí cumple    
(folio 12 de 

14)
Sí cumple        

(folio 14 de 14) No aplica

Plásticos y 
Metales MYC, 
S.A. de C.V.

Sí cumple      
(folios 4 y 5 de 

25)
Sí cumple     

(folio 6 de 25)
Sí cumple        

(folio 7 de 25)
Sí cumple         

(folio 8 de 25)
Sí cumple         

(folio 9 de 25)
Sí cumple  

(folio 10 de 
25)

Sí cumple    
(folio 11 de 

25)
Sí cumple        

(folio 14 de 25) No aplica

1 de 2

Sí cumple        
(folio 024) No aplicaSí cumple      

(folio 003)
Sí cumple         
(folio 019) 

Sí cumple         
(folio 020)

Sí cumple         
(folio 021)

Sí cumple    
(folio 022)
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Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Participación 
Conjunta

Cumplimiento a lo 
dispuesto en la 
Regla 8 de las 
Reglas para la 

determinación y 
acreditación del 

grado de contenido 
nacional 

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Identificación 
Oficial Vigente

Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica 

Declaración 
de integridad

Nacionalidad 
Mexicana

Sí cumple      
(página 5 de 

123)

Sí cumple      
(páginas 3 y 4 de 

123)
Carton Plast, 
S.A. de C.V. 

Sí cumple      
(página 115 de 123)

Productos 
Metálicos Alfil,  
S.A. de C.V.

Sí cumple       
(folio 002)

Sí cumple         
(página 120 de 

123)

Sí cumple         
(página 116 de 

123)              
Nota 1 

Sí cumple    
(página 117 

de 123)       
Nota 1 

Sí cumple    
(página 118 

de 123)
No aplica

Sí cumple      
(página 114 de 

123)              
Nota 1 

Sí cumple    
(folio 023)

GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO 
DE MATERIALES 
ELECTORALES Y 
COMERCIALES         
S.A. DE C.V.

Sí cumple       
(folio 004)

Sí cumple      
(folio 005)

Sí cumple         
(folio 006)

Sí cumple         
(folio 007)

Manifiesta 
que no 

participa de 
manera 

conjunta    
(folio 0012) 

Sí cumple         
(folio 008)

Sí cumple    
(folio 009)

Sí cumple    
(folio 0010)

Sí cumple       
(folio 0011)
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Nota 1: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante Carton Plast, S.A. de C.V., se observó que en lo que se
refiere a los Anexos denominados: 3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento" (página 114 de 123); 3 "C"
"Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" (página 116 de 123) y 4
“Declaración de Integridad” (página 117 de 123 de su proposición); no obstante que hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, el licitante señaló como
objeto de la contratación lo siguiente: "Caja Paquete Electoral que serán utilizadas en el Proceso Electoral Federal 2020-2021 ”; siendo diferente al objeto señalado en la convocatoria del
presente procedimiento de contratación y que refiere que es para la “ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE
BOLETAS, MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021”; circunstancias que no afectan la solvencia de la
proposición presentada, toda vez que el número del procedimiento que refiere es correcto, además que la proposición fue entregada a través del Sistema Electrónico denominado
CompraINE en el expediente número 3888 relativo a la “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LP-INE-072/2020” convocada para la “ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE
ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS, MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL
PROCESO ELECTORAL 2020-2021”, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios que establece: “Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones,
no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su
proposición".               

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del
Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de
área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según
se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LP-INE-072/2020 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio
jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con
lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso
y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 

Subdirector de Adquisiciones
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de
Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero

2 de 2

Servidores Públicos
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ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1, 2 y 3 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de  evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas 1, 2 y 3, por la Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel 
Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación 
Electoral, por el Ing. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de 
Documentación y Materiales Electorales y por el Mtro. Osvaldo Héctor 
Hernández Ortega, Jefe de Departamento de Materiales Electorales; en su 
carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado de la oferta 
técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación por puntos y porcentajes, mediante el Oficio núm.  
INE/DEDE/0034/2021, documento que se adjunta y forma parte del presente 
Anexo 2.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y  
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

 
Oficio núm. INE/DEDE/0034/2021 

 
Ciudad de México, 

20 de enero de 2021. 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

 
Asunto: Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020  

“Criterio de evaluación por Puntos y Porcentajes” 
 

LIC. LEOPOLDO ALBERTO SALES RIVERO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
P R E S E N T E.  

Atención: Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Jefa de Departamento de Licitaciones e Invitaciones   

 
De conformidad con el Oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/001/2021 y en alcance al Oficio 
INE/DEDE/033/2021, de fecha 20 de enero del presente, relacionados a la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020, para la “Adquisición de caja paquete electoral, 
marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados 
marcadores y llaves Allen para el Proceso Electoral 2020-2021” y de conformidad con lo previsto 
en los artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto 
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de 
evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del 
análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo por Puntos y porcentajes, 
recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los participantes que se enlistan, 
resultando lo siguiente: 
 

Licitante:  Partida(s) 

Puntos que se considerarán 
como suficiente para calificar 
para efecto de que se evalué 

económicamente 

Puntos obtenidos en la 
tabla de Ponderación 

Carton Plast, S.A. DE C.V. 1 

37.50 

49.00 
Corporativo Zeg, S.A. DE C.V. 1 31.56 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO 
DE MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

1 48.11 
2 31.05 
3 13.47 

Plásticos y Metales MYC, S.A. DE C.V. 
1 49.00 
2 34.00 
3 0.00 

Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 3 49.00 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR DE ÁREA 

 
ING. DANIEL EDUARDO FLORES GÓNGORA  

 
C.c.p. Mtro. Sergio Bernal Rojas.- Director Ejecutivo De Organización Electoral.-Presente. 
 Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernandez. - Subdirector de Adquisiciones de la DEA.- Presente. 
 Lic. Jose Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la DEOE.- Presente. 
 Ing. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales.-Presente 
 Mtra. Alma Olivia Campos Aquino.- Jefa de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento.- Presente. 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/001/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LOS MATERIALES ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL EL E CTR Ó NI CA L P-1NE-O72-20 20. - ---------------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 10:31 horas del día cinco de enero de dos mil veintiuno, en las 
insta laciones del Dirección Ejecutiva de Organización Electoral "DEOE", ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Edificio C, Piso 1, Colonia Arenal Tepepan, Demarcación Tlalpan, código postal 14610, 
estando presentes por parte de la DEOE los CC. Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Departamento de Materiales Electorales; Gregario Tapia Ochoa, Auxiliar de .Materiales Electorales; 
Eduardo Avendaño Jurado, Auxiliar de Seguimiento y Evaluación de Proyectos; y por parte de la 
empresa Cartón Plast, S.A. de C. V. el C. Fernando Gámez Reyes se procedió a llevar a cabo el 
acto de entrega-recepción de muestras solicitadas para la partida 1 de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LP-INE-072-2020 "Adquisición de materiales electorales para el Proceso Electoral 
Federa l 2020-2021 ", de acuerdo con los hechos que se describen a continuación.----------------------
------------------------------------------------------H E C H OS ----------------------------------------------------------------

El C. Fernando Gámez Reyes, entregó muestras para la partida 1 establecida en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica LP-INE-072-2020: 

PARTIDA 1. CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 

Una muestra de la Caja Paquete Electoral con 
impresiones y sus componentes exteriores colocados 

SI 
(compartimento, fundas, asa y contra asa, correas con 
sus sequros, hombreras y pasacintas). 

Una muestra de la caja de empaque con impresiones. SI 

Diez especímenes de prueba (cuadrados o redondos) 
de la lámina con la que se fabricará la Caja Paquete SI 
Electoral de al menos 1 Ox1 O centímetros. 

La entrega de las muestras concluyó a las 10: 35 del mismo día. ---------------------------------------------
---------------------------------------------------C i erre de a e ta ------------------------------------------------------------
Previa lectura de la presente y no habiendo más que constar, se da por concluido el acto de entrega
recepción de muestras para la partidas 1 correspondiente a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
LP-INE-072-2020 siendo 19 s 10:38 horas del cinco de enero de dos mil veintiuno, firmando en todas 
su fojas al margen , alce los que en ella intervinieron. ------------------------------------------------------

'l;_ ~¿A~\)(::) ~'"' IV\ ¡z_e._ \{ ~ '\ Ll 
Nombre y firma del licitante 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/001 /2021 

Testigos 

I 

c~/p 
/ 

C/ Gregorio Tapia Ochoa 
Auxiliar de Materiales Electorales 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/003/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LOS MATERIALES ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL EL E CTRÓ NI CA LP-1NE-O72-20 20. - ---------------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 11 :30 horas del día cinco de enero de dos mil veintiuno, en las 
instalaciones del Dirección Ejecutiva de Organización Electoral "DEOE", ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Edificio C, Piso 1, Colonia Arena l Tepepan, Demarcación Tlalpan , código postal 14610, 
estando presentes por parte de la DEOE los CC. Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Departamento de Materiales Electorales; Gregorio Tapia Ochoa, Auxiliar de Materiales Electorales; 
Eduardo Avendaño Jurado, Auxi liar de Seguimiento y Evaluación de Proyectos; el C.P.C . Alejandro 
Frank Díaz, testigo social que acompaña el procedimiento de adquisición de los materia les 
electorales y parte de· la empresa Corporativo ZEG, la C. Marissa Cuevas Gutiérrez , se procedió a 
llevar a cabo el acto de entrega-recepción de muestras solicitadas para la partida 1 de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020 "Adquisición de materiales electorales para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021", de acuerdo con los hechos que se describen a continuación . 

------------------------------------------------------H ECHOS ----------------------------------------------------------------

La C. Marissa Cuevas Gutiérrez , entregó muestras para las partidas 1,2, .. . establecidas en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020: 

PARTIDA 1. CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 

Una muestra de la Caja Paquete Electoral con 
impresiones y sus componentes exteriores colocados SI 
(compartimento, fundas, asa y contra asa , correas con 
sus seQuros, hombreras y pasacintas) . 

Una muestra de la caja de empaque con impresiones. SI 
Diez especímenes de prueba (cuadrados o redondos) 
de la lámina con la que se fabricará la Caja Paquete SI 
Electora l de al menos 1 Ox1 O centímetros. 

Cabe mencionar que la empresa presentó físicamente un dispositivo USB con el archivo electrónico 
con el diseño conceptual acotado con el desarrollo de la producción de la partida por la cual participa, 
sin embargo no se recibe junto con las muestras, ya que este archivo forma parte de la propuesta 
técnica que fue entregada en Compra IN E. -------------------------------------------------------------------------

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :50 horas del mismo día. -------------------------------------
---------------------------------------------------C i erre de a eta ------------------------------------------------------------

~ 
~ 

~ 

~ J 
I 

/ 

y 

Previa lectura de la presente y no habiendo más que constar, se da por concluido el acto de entrega- .. -,.t 
recepción de muestras para la partida 1 correspondiente a la Licitación Pública Naciona_l f¡:1~.~Jf91ili~~;;~~'~;~~~.6f\ 
LP-INE-072-2020 siendo las 11 :56 horas del_ cinc~ ~e enero de dos mil v~in.~i.~-~?,vÉ[rv~W;1,Q1l\!:~t1lfaj_.. ~ 
su foJas al margen y al calce los que en ella intervinieron . ---------------------~-..;;;~1"----"'f!-,.--------..,....,,--+"\-t .-0~ \\ .,-(::·~~.~\(,'~,·.;G~¡,. ,~,~~~. f'. 1 ~:; \ ... l J~J.J..._ ~ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------;:¡-,~\\~\;:~) , ., ·~---~-~f;---:-)~;- \\\ \\ \ \ 

1 ; J l . i ,\ '::) L,.I '- j .' ~ 
. ;·<\ \ :·\ . -,;;r'\,n::.;) 't , . 
• í \ 1, !\¡ \ ..... ¡ \ , :,- . ,i '1" t.. (\$ · • ' ,.,.,,. . ..... ..,,,~,·.~ -, . ri11 

·. :\ \ , ,~-··i ": ,C1• r1'.:: ~ • ·2; 1. ,,. c.\ o · .,.~J¡. ,, .. t,c, • ., ... .h\"\ , .... .. .._ 
... t;.WGC •' . ,..,\_,31Ci~• · 

:··1 ·. ~r.JtH11f~,. 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/003/2021 

Testigos 

Mtro, 
Jefe 

/ 

/ 
Re_~ _be~ 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/004/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LOS MATERIALES ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL EL E CTR Ó NI CA LP-1 NE-O 72-20 20. - ---------------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día cinco de enero de dos mi l veintiuno, en las 
instalaciones del Dirección Ejecutiva de Organ ización Electoral "DEOE", ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Ed ificio C, Piso 1, Co lon ia Arenal Tepepan, Demarcación Tlalpan , código postal 1461 O, 
estando presentes por parte de la DEOE los CC. Osva ldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Departamento de Materiales Electorales; Gregario Tapia Ochoa, Auxi liar de Materiales Electora les; 
Eduardo Avendaño Jurado, Auxiliar de Seguimiento y Evaluación de Proyectos; el C.P.C. Alejandro 
Frank Díaz, testigo socia l que acompaña el procedimiento de adquisición de los materiales 
electorales y parte de la empresa GRUMMEC, S.A. de C.V. , el C. Christian Báez Mora les, se 
proced ió a llevar a cabo el acto de entrega-recepción de muestras solicitadas para las partidas 1 y 2 
de la Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020 "Adquisición de materiales electorales 
para el Proceso Electoral Federal 2020-2021", de acuerdo con los hechos que se describen a 
con ti n u ación . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------H E C H OS ----------------------------------------------------------------

El C. Christian Báez Morales, entregó muestras para las partidas 1 y 2 estab lecidas en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020: 

PARTIDA 1. CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 

Una muestra de la Caja Paquete Electoral con 
impresiones y sus componentes exteriores colocados SI 
(compartimento, fundas, asa y contra asa , correas con 
sus sequros, hombreras y pasacintas). 

Una muestra de la caja de empaque con impresiones. SI 

Diez especímenes de prueba (cuadrados o redondos) 
de la lámina con la que se fabricará la Caja Paquete SI 
Electoral de al menos 1 Ox1 O centímetros. 

PARTIDA 2. MARCADORES DE BOLETAS Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 
30 marcadores de boletas , cada uno con etiqueta para 
cubrimiento exterior del marcador de papel bond, SI 
impreso con la leyenda y logotipo del Instituto, como se 
indica en las especificaciones técnicas. 
Los marcadores de boletas presentados en sus cajas 

SI para 5 marcadores con impresiones. 
-·iO'•:'l :,t\_' 

.•. -·ií,,l,t,, ¡~~-~~i,'a º"' 
Una muestra de 1 O cm x 1 O cm de la materia prima ~-. 'o \tüC(',\Oí\ \.- 'é.\e;\V" 

SI C'7-~%~ ·~ r-:·~ r r (hule) que se util izará en la fabricación del sujetador. ·"'~,,,_ f'I, . ~ .. \ .... J, . 

1.5 m de cordel que se utilizará para el sujetador. SI 
,,~>IW·" ,, .. , ... > J ,~•, \ :, l, .. . \""~°l", aJII-'' j , 

f \ \ \ r . et\~ 
1 

~ Ji 

Una muestra de la caja máster para empaque de las 
SI \\ ) .(\ J u .J 1..-

cajas con Marcadores de Boletas. '\ .. , \ \ \ " ,. ··,"í\,:'.:Í~ ; '\ ~ ' ' 
Una muestra de la caja para empaque de los \ \ \1 \~:::.i ).'f,, cte t~~~ 
Sujetadores de los Marcadores para Boletas , ambas SI i,,\ ,_'f)WeC-'' n'!.;}_,.-,.~ 
impresas o con etiqueta impresa en papel kraft. \""' :-,f'~\\ ,1¡'\C , 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/004/2021 

La entrega de las muestras y documentación concluyó a las 12:30 horas del mismo día.--------------
---------------------------------------------------C i erre d e a eta ------------------------------------------------------------
Previa lectura de la presente y no habiendo más que constar, se da por concluido el acto de entrega
recepción de muestras para las partidas 1 y 2 correspondientes a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LP-INE-072-2020 siendo las 12:41 horas del cinco de enero de dos mil veintiuno, 
firmando en todas su fojas al margen y al ca lce los que en ella intervinieron. -----------------------------

Entrega 

Christian Báez Morales 
GRUMMEC S.A. de C.V. 

Testigos 

Recibe ·,;)· 
.// 

.,./ 
/ 

¡? ~ k /ia~ ./- ti/¿_ ::rz_ ,;J fr 
.P.C. AlejarÍdro Frank Díaz 

Testigo Social 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/005/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LOS MATERIALES ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL EL E CTR Ó NI CA LP-1NE-072-20 20. - ---------------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 12:30 horas del día cinco de enero de dos mil veintiuno, en las 
instalaciones del Dirección Ejecutiva de Organización Electora l "DEOE", . ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Edificio C, Piso 1, Colonia Arenal Tepepan, Demarcación Tlalpan, código postal 14610, 
estando presentes por parte de la DEOE los CC. Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Departamento de Materiales Electorales; Gregario Tapia Ochoa, Auxiliar de Materiales Electorales ; 
Eduardo Avendaño Jurado, Auxiliar de Seguimiento y Evaluación de Proyectos; el C.P .C. Alejandro 
Frank Díaz, testigo social que acompaña el procedimiento de adquisición de los materiales 
electorales y parte de la empresa Plásticos y Metales MYC, S.A. de C. V, el C. Jesús Morales 
Montaña, se procedió a llevar a cabo el acto de entrega-recepción de muestras solicitadas para las 
partidas 1 y 2 de la Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020 "Adqu isición de 
materiales electorales para el Proceso Electoral Federal 2020-2021", de acuerdo con los hechos que 
se describen a con ti n u ación. ------------------------------~------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------H E C H OS ------------------------------------------------------------- --

El C. Jesús Morales Montaña, entregó muestras para las partidas 1 y 2 establecidas en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LP-INE-072-2020: 

PARTIDA 1. CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 

Una muestra de la Caja Paquete Electoral con 
impresiones y sus componentes exteriores colocados 

SI (compartimento, fundas, asa y contra asa, correas con 
sus seguros, hombreras v oasacintas). 

Una muestra de la caja de empaque con impresiones. SI 
Diez especímenes de prueba (cuadrados o redondos) 
de la lámina con la que se fabricará la Caja Paquete SI 
Electoral de al menos 1 Ox1 O centímetros. 

PARTIDA 2. MARCADORES DE BOLETAS Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 

30b~a~cadores de. boledta
1
s, cada udno cdon etique

1 
tabparda ,. ,,. "> ••• ·~.1c:i·:,.;·, .• ;~,.'.i;~i;~;i, -

cu nm,ento exterior e marca or e pape on , SI . h;:.iJ'tt~,,)¿¿,~;'.~; ·,.. , 
impreso con la leyenda y logotipo del Instituto, como se . ,,p'' ..... . ,·•v·' -l coc'""'~1 r•-,. /' t!'~I1,fib~~~ •)\1<~\, .. ..:.,··JI .. ,...-,:,/ll'lllp,.,, f ,,.,. \ 
indica en las especificaciones técnicas. <. )-ll"i'i/6 ~., ..• , .... , __ ,... ... ,, ·, ; Lt'"· \ 1 , \ \ 
Los marcadores de boletas presentados en sus cajas SI , ............. r'.,.., t;::\ i '( -;': .. '· ·' ..... '\ \ \ \ \ \ \ 

Para 5 marcadores con impresiones. ~=.., \ f""!.J. :. , \ '· • \ ;_ ' 1 
\ '( ' \ ¡. t r . ~· ·~ ·t ~ r, ' ~ ~ 

~~~e~quue:~: it~i:aºrác;n ~a ~~b~~a~i~~ªd:i~~:~a~~~a SI \\~\ \lA \) ~ L~~t .. ~; ~,, ... ,.JJ) \\ ) 
l-'--~------------~-----,f------+-----t---'!---4-\--+-+.-- -=,--,-+--,--=Y l ., h-"'.'"'~,- ·, \ 

~

\ \ t, \ t ,l..¡•'"'''"j ¡ \ ~....... 4 '1 f:, t.t,, .. , :. 
1.5 m de cordel que se utilizará para el sujetador. SI t \J. \~,'.,,,,1 ~ ,f',, de iZ..i;t ~Jeci01·r.•• 

l .... ilft~c,C,,í.>,_ ,. ~r,¡on ,.. 
Una muestra de la caja máster para empaque de las SI -'!JOÜ'-\f.11

" ' ' · 

cajas con Marcadores de Boletas. 
Una muestra de la caja para empaque de los 
Sujetadores de los Marcadores para Boletas, ambas 
impresas o con etiqueta impresa en papel kraft. 

SI 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/005/2021 

La entrega de las muestras y documentación concluyó a las 12:45 horas del mismo día. --------------
---------------------------------------------------C i erre de aeta ------------------------------------------------------------
Previa lectura de la presente y no habiendo más que constar, se da por concluido el acto de entrega
recepción e muestras para las partidas 1 y 2 correspondientes a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica P-INE~ 72-2020 siendo las 12:52 horas del cinco de enero de dos mil veintiuno, 
firmando en odas s fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron . -----------------------------
----------------- \ ------- -- \ --------------------------------------------------------------------------------------------------

\ ntre a ¡ Recibe 

Testigos 

Mtro. 

~ 

érnández Ortega 
nto de Materiales Electorales 

iJ ~w4 ~/ átc,¿ M 
C.P.C. Alejandro Frank Díaz 

Testigo Social 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/008/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE .LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LOS MATERIALES ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LA LICITACIÓN 
P Ú 8 LI CA NACIONAL EL E CTR Ó NI CA LP-1NE-O72-20 20. - ---------------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día cinco de enero de dos mi l veintiuno, en las 
insta laciones del Dirección Ejecutiva de Organización Electoral "DEOE", ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Ed ificio C, Piso 1, Co lon ia Arenal Tepepan, Demarcación Tlalpan, código postal 1461 O, 
estando presentes por parte de la DEOE los CC . Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Departamento de Materiales Electorales; Gregorio Tapia Ochoa, Aux il iar de Materiales Electorales; 
Eduardo Avendaño Jurado, Auxi liar de Seguimiento y Evaluación de Proyectos; el C.P.C. Alejandro 
Frank Díaz, testigo social que acompaña el procedimiento de adquisición de los materiales 
electora les y parte de la empresa Productos Metálicos Alfil, S.A. de C. V., el C. Osiel Lemus, se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega-recepción de muestras solicitadas para la partida 3 de la 
Lic itación Púb lica Nacional Electrón ica LP-INE-072-2020 "Adqu isición de materiales electora les para 
el Proceso Electoral Federal 2020-2021" , de acuerdo con los hechos que se describen a 
con ti n u ación . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------H E CH OS ----------------------------------------------------------------

El C. Osiel Lemus, entregó muestras para la partidas 3 establecidas en la Licitación Púb lica Nacional 
Electrón ica LP-INE-072-2020: 

PARTIDA 3. MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN 

Descripción de los solicitado en el anexo técnico Presentó Observaciones 
6 especímenes de la lámina que se utilizará para 
producir la pinza de 1 O cm x 1 O cm: 
3 especímenes sin pintura, y 

SI 3 pintados con el tipo de pintura que se solicita para 
recubrimiento de la pinza. 
Adiunta certificado de toxicidad de la pintura. 
3 porta dados de aluminio, 
3 dados marcadores con grabado "21", 
3 remaches de cada tipo (para sujetar porta dado y 
para unir la pinza), 
3 tornillos Allen, SI 3 llaves Allen, y 
3 resortes. 
Adjunta certificados de calidad del aluminio del 
portadado y del acero del dado a nombre del proveedor 
participante . 
1 muestra de la caja de empaque individual, y 
1 muestra de la caja máster de empaque. 

SI Ambas muestras se deberán de presentar con las " :rn;füulú N~cio ·1 
impresiones correspondientes. I ·', lf!AA.~!N!!i¡;;:: n ;-,,rción Eiecul!.'a d 

~,n,~ Nv.k,t\al l!lo'lrlovcal 
t:I U<. Í 

1 muestra de la caja de empaque de los dados 
SI r~ Írf · r;-:::, íl ir\ IJ marcadores 11 ' .i:. .. , . .' .• i .. : • ......... .. . i r· .. . 

1 · - - -. -

...... .j . 1 U O LNt · \ .... , ~- J, : r, 1 1 : 

y 

ji ¡ u ' ..,-r, ...... ,,•rrr 
a entrega de las muestras y documentación concluyó a las 13:20 horas ¡:l~eltcti ~iiiA'i"~ !- ff\.-~ -- -· . L 

C. d t · ; .. "r."' n do t.:.stacl1stic '/ --------------------------------------------------- le rre e a e a ------------------------------- •• · · ·~á<.I; ------------,i,,t '>r ... to r r· ~·'"'' ' l"iiAl'1t ae 1on ....... ,. < 
Previa lectura de la presente y no habiendo más que constar, se da por concluidó''él'acf'o de entrega-
recepción de muestras para las partida 3 correspondiente a la Lic itación Pública Nacional Electrónica 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE-SDYME/008/2021 

LP-INE-072-2020 siendo las 13:33 horas del cinco de enero de dos mil veintiuno, firmando en todas 
su fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron .------------------------------------------------------

Produc os Metálicos Alfil S.A. de C.V. 

Testigos 

Hernández Ortega 
ento de Materiales Electorales 
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CDMX 11 ENERO 2021 
 
ING. DANIEL EDUARDO FLORES GÓNGORA 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
 
PRESENTE 
 
Adjunto a ésta, encontrara los reportes correspondientes al asesoramiento técnico 
durante la Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-072/2020  para la 
adquisición de Caja Paquete Electoral, Marcador de Boletas, Sujetador para Marcador 
de Boletas, Marcadora de Credenciales, Dados Marcadores y Llaves Allen para 
proceso electoral 2020-2021.  

Se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Reporte de visitas técnicas 
2. Reportes de evaluaciones técnicas de los siguientes productos: 

a. Caja paquete electoral 
b. Marcadora de credenciales, Dados Marcadores y Llaves Allen 
c. Marcador de boletas y Sujetador  

Estos reportes son parte de los compromisos del convenio entre la UAM y el INE firmado el  
9 de Diciembre del 2020 denominado “Asesoramiento técnico durante la adquisición y 
producción de los materiales electorales que serán utilizados en la Jornada Electoral 
del 06 de junio de 2021 y del control de calidad durante la producción de los mismos” 

Sin otro en particular quedo de Ud. 

A T E N T A M E N TE 

 
 
 
______________________________ 
M en C. Amando Padilla Ramírez 
Profesor investigador 
Departamento de Materiales  
UAM Azcapotzalco. 
 
Ccp Dr Oscar Lozano Carrillo Rector UAM  Azcapotzalco 
       M en I Iván Panamá Armendáriz, Dr Isaías Hernández Pérez 
        Lic. Xochitl Moctezuma Martinez 
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VISITAS TÉCNICAS A EMPRESAS 
PARA EVALUAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCION DE LOS MATERIALES 

ELECTORALES 
 

OBJETIVO 

Evaluar las capacidades técnicas de las empresas licitantes para la producción de los 
materiales electorales a fin de corroborar que cuentan con las condiciones establecidas por 
el Instituto Nacional Electoral (INE) para la producción de los materiales electorales del 
2021 

ALCANCE 

En esta etapa se evalúa los siguientes aspectos de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el INE: 

1. Capacidad técnica de las empresas. 
2. Áreas destinadas para la recepción de materia prima, proceso, empaque y 

almacenaje de los materiales electorales. 
3. Manual y procedimientos de control de calidad. 

 

METODOLOGIA 

Las evaluaciones de cada licitante se realizan con el empleo de los formatos diseñados 
para este fin, proporcionados por el INE a la Universidad. 

Los reportes de las evaluaciones incluyen la inspección de las diferentes áreas de  procesos 
productivos de los proveedores de material electoral, así como de su sistema de control de 
calidad 

Las visitas se realizaron siempre en presencia de al menos una persona por parte del INE 
y de la UAM para el llenado en conjunto de los formatos de evaluación. 

Las visitas se realizaron de acuerdo al siguiente calendario establecido por el INE. El 
calendario se muestra a continuación en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Calendario de visitas a las plantas  de los licitantes  de materiales electorales 
2021 

 

 

GALERIA DE FOTOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LOS LICITANTES 

A continuación se muestran algunas fotos de las visitas realizadas a las empresas de los 
licitantes de las diferentes etapas de evaluación como lo son áreas destinadas a la 
producción, armado, almacenamiento de producto terminado así como fotografías de 
algunos de los equipos en donde se producirán los materiales electorales, también se 
incluyen fotografías de algunos manuales de control y aseguramiento de calidad de los 
productos fabricados. 

Cabe resalta que no se tienen fotos de todas las visitas realizadas ya que en algunas 
empresas  está prohibida fotografiar por cuestiones de secrecía de procesos de producción. 
Por esta razón solo se incluyen fotos de algunos licitantes  

 

05 de enero de 2021

Cons. Licitante DOM ICILIO V IS IT A
DÍA DE  
V IS IT A CORRE O E LE CT RÓNICO CONT ACT O

HORA 
AP ROX IDAM A 

DE  V IS IT A
RESPONSABLES INE

NOVI  OLLI  S/N,   COL  SAN  ANTONIO  DE LAS PALMAS, 
MUNICIPIO SAN MARTÍN DE LAS  PIRÁMIDES,  C.P.  55853,  
ESTADO  DE MÉXICO,  TELÉFONOS:  55-3096-1727  y  55-
3096-1728 06/01/21 12:30 GREGORIO TAPÍA

HERREROS  14, COL. INDUSTRIAL XHALA, CUATITLÁN  
IZCALLI,  C.P.  54714,  ESTADO DE MÉXICO

07/01/21 14:00

JOSÉ ANTONIO 
RODRÍGUEZ

/EDUARDO AVENDAÑO

KM.       1.5       CARRETERA       SANTIAGO CHAPULTEPEC 
No. 709 LOTES 3 Y 4
C.P.   52600   SANTIAGO   T IANGUISTENCO, ESTADO   DE   
MEXICO,   TELÉFONOS:   55- 5812-3402 y 55-5812-3802 06/01/21 Lic. José Alcantara Ramos 12:30

JOSÉ ANTONIO 
RODRÍGUEZ

/OSVALDO HERNÁNDEZ

AUTOPISTA MÉXICO - QUERÉTARO 104-B, TULTITLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO 07/01/21 Ing. Alfonso Santana 

Benitez. 12:00

JOSÉ ANTONIO 
RODRÍGUEZ

/EDUARDO AVENDAÑO

3

Productos Metalicos 
ALFIL,
S.A. de C.V. EMILIO CARRANZA 317, SAN ANDRÉS TETEPILCO, 

ESCORPETA 111 COL LOS OLIVOS Y PROL. AV. CENTENARIO 
MZA 1 LT 14 COL PUERTA GRANDE

07/01/21 facturasalf il2017@outlook.com Juan Maldonado 14:00

GREGORIO TAPÍA / 
OSVALDO HERNÁNDEZ

4 Cartón Plast, S.A. de C.V.

CARLOS            B            ZETINA            20-B, 
FRACCIONAMIENTO                  INDUSTRIAL XALOSTOC,   C.P.  
55348,   ECATEPEC   DE MORELOS,       ESTADO       DE       
MÉXICO, TELÉFONO: 55-5714-2416 08/01/21 amartinez@cartonplast.com.mx Ing. Alberto Martínez 

Capetillo 11:00

GREGORIO TAPÍA / 
OSVALDO HERNÁNDEZ

5 Corporativo Zeg,
S.A. de C.V.

LUIS  M  SADA  71,  PARQUE  INDUSTRIAL XALOSTOC,   
ECATEPEC   DE   MORELOS,
C.P.     55348,     ESTADO     DE     MÉXICO, TELÉFONOS: 55-
5211-1898 y 55-5211-2093 08/01/21 corpzeg@gmail.com Osiel Lemus 13:00

GREGORIO TAPÍA / 
OSVALDO HERNÁNDEZ

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL
SUBDIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES

2 Plásticos y Metales MYC, 
S.A. de C.V. mycdireccion@myc-sa.com

Visitas Licitantes
Licitación Publica Nacional Electrónica LP-INE-067/2020

“Adquisición Materiales Electorales para el Proceso Electoral 2020-2021”.
P ROGRAM ACIÓN V IS IT AS  A LICIT ANT E S

1 GRUMMEC, S.A.
de C.V. subdirecciongrummec@hotmail.co m Cristián Manuel Baez 

Morales



 

4 
 

                                       

                                       

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

A continuación se presentan las visitas a las empresas licitantes seguido del 
correspondiente reporte de la evaluación técnica de los productos presentados por los 
licitantes 
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EVALUACION CAJA PAQUETE ELECTORAL 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

LP-INE-072/2020 
 
 
 
 

REPORTES DE VISITAS 
 

Y 
 

REPORTE TECNICO 
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REPORTES DE VISITAS DE CAJA PAQUETE ELECTORAL 
 
 

CARTON PLAST S.A DE C.V (L1) 
 

Visitada en su dirección: CARLOS B ZETINA 20-B, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL XALOSTOC, C.P. 55348, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, TELÉFONO: 55-5714-2416 

Producto: Caja Paquete Electoral   

No. Superficies 
Cumple Superficies 

Si No Todas con 
Techo 

Techo y 
Lona 

Todas 
con Lona 

1 150 m2 mínimo para el área de extrusión y 
ensamble 

  

  

  

2 
230 m2 mínimo para transformación (suaje, 
impresión y grapado para unión) 

  

3 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete     

4 
150 m2 mínimo para el almacenamiento de las 
cajas paquete electoral como producto 
terminado, previo la entrega al Instituto   

 
 

 

No. MAQUINARIA Y EQUIPO 
 Si No 1a 2a 3a 

1 

1 Extrusión de lámina 
plástica corrugada para 
caja paquete electoral con 
capacidad de extrusión de 
200 kg/día 

  Largo: 
1.18m 
Ancho: 
1.24m 
Gramaje: 
1100 g/m2 

Largo: 1.4 
m 
Ancho: 
0.535 
Gramaje: 
515 g/m2 

Largo: 2.92 
m 
Ancho: 0.6 
m 
Gramaje: 
570 g/m2 

2 
3 Impresoras de serigrafía, 
con capacidad de 10, 000 
impresiones por día 

  Piezas/min: 
7 

Piezas/min: 
7 

Piezas/min: 
7 

3 
2 Suajadoras de lámina, 
con capacidad de 10, 000 
suajes por día 

  Piezas/min: 
15 

Piezas/min: 
15 

Piezas/min: 
15 

4 
4 Engrapadoras, con 
capacidad de 8, 000 piezas 
por día  

  Piezas/min: 
8 

Piezas/min: 
8 

Piezas/min: 
8 

 

No. Aseguramiento de Calidad Cumple 
Si No 

1 Manual o procedimiento de control de calidad     
2 Reportes de inspección de las diferentes etapas de sus procesos 

de producción     
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Observaciones: 

Con la cantidad de piezas obtenidas por minuto, la producción requerida por el INE si se 
cumple además la empresa cuenta con 3 turnos. Los controles de calidad de la empresa 
CARTON PLAST S.A DE C.V. cuentan con claras especificaciones de su control de calidad 
y del mantenimiento del equipo, así como un sistema de muestreo cada hora de producción. 

Dictamen 

El licitante cumple con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad y registros. 
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REPORTES DE VISITAS DE CAJA PAQUETE ELECTORAL 
 

 
CORPORATIVO ZEG S.A DE C.V. (L2) 

 
Visitada en su dirección: LUIS M SADA 71, PARQUE INDUSTRIAL XALOSTOC, 
ECATEPEC DE MORELOS, C.P. 55348, ESTADO DE MÉXICO, TELÉFONOS: 55-5211-
1898 y 55-5211-2093 

Producto: Caja Paquete Electoral   

No. Superficies 

Cumple Superficies 

Si No Todas con 
Techo 

Techo y 
Lona 

Todas 
con 
Lona 

1 150 m2 mínimo para el área de extrusión y 
ensamble 

  

  

  

2 
230 m2 mínimo para transformación (suaje, 
impresión y grapado para unión) 

  

3 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete     

4 
150 m2 mínimo para el almacenamiento de las 
cajas paquete electoral como producto 
terminado, previo la entrega al Instituto   

 
 

 

No. MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

CUMPLE MEDICIONES 
Si No 1a 2a 3a 

1 

1 Extrusión de lámina 
plástica corrugada para 
caja paquete electoral 
con capacidad de 
extrusión de 200 kg/día 

 
√ 

 Largo: 1.54 
Ancho: 1.41 
Gramaje: 
1250 g/m2 

Largo: 1.55 
Ancho:1.41 
Gramaje:  
1251 g/m2 

Largo: 1.56 
Ancho: 1.42 
Gramaje: 
1258  g/m2 

2 

3 Impresoras de 
serigrafia, con 
capacidad de 10, 000 
impresiones por día 

 
√ 

 Piezas/min: 
8 

Piezas/min 
8:  

Piezas/min:  
7 

3 
2 Suajadoras de lámina, 
con capacidad de 10, 
000 suajes por día 

 
√ 

 Piezas/min: 
15 

Piezas/min: 
14 

Piezas/min: 
15  

4 
4 Engrapadoras, con 
capacidad de 8,000 
piezas por día  

 
 √ Piezas/min: 

 
Piezas/min: 

 
Piezas/min: 
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No. Aseguramiento de Calidad Cumple 
Si No 

1 Manual o procedimiento de control de calidad     
2 Reportes de inspección de las diferentes etapas de sus procesos 

de producción     

 

Observaciones: 

La empresa no pudo hacer funcionar ninguna de sus engrapadoras para tomar los tiempos 
de proceso. Indican que requieren alrededor de 40 minutos para calibrar y ajustar la 
engrapadora, por lo que no se le tomo en cuenta. Además de que no recolectan datos o 
información de su producto terminado. 

.Dictamen 

El licitante cuenta con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad, Sin embargo 
no cuenta con registros, ni demostró el funcionamiento de toda su maquinaria 
(engrapadoras), por lo que se dictamina que no cumple. 
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REPORTES DE VISITAS DE CAJA PAQUETE ELECTORAL 
 
 

GRUMMEC, S.A. de C.V. (L3) 
 
Visitada en su dirección: NOVI OLLI S/N, COL SAN ANTONIO DELAS PALMAS, 
MUNICIPIO SAN MARTÍN DELAS PIRÁMIDES, C.P. 55853, ESTADO DEMÉXICO, 
TELÉFONOS: 55-3096-1727 y 55-3096-1728 

Tabla 1. Superficies requeridas para la producción de la Caja Paquete Electoral 

Producto: Caja Paquete Electoral   

No. Superficies 
Cumple Superficies 

Si No Todas con 
Techo 

Techo y 
Lona 

Todas 
con Lona 

1 150 m2 mínimo para el área de extrusión y 
ensamble *  

  

  

2 
230 m2 mínimo para transformación (suaje, 
impresión y grapado para unión)   √ 

 

3 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete   √  

4 
150 m2 mínimo para el almacenamiento de las 
cajas paquete electoral como producto 
terminado, previo la entrega al Instituto   

√ 
 

*En esta visita a Grummec no se revisó la extrusión ya que ésta se realizará en las 
instalaciones de Cartonera Plástica. Solo se revisaron las áreas para el armado, 
almacenaje de producto terminado y control de calidad de la caja paquete electoral. 

 

Tabla 2. Aseguramiento de calidad de la Caja Paquete Electoral  

No. Aseguramiento de Calidad Cumple 
Si No 

1 Manual de procedimientos de control de calidad     
2 Reportes de inspección de las diferentes etapas de sus procesos 

productivos     

 

Observaciones: 

En esta visita a Grummec no se revisó la extrusión ya que ésta se realizará en las 
instalaciones de Cartonera Plástica. Solo se revisaron las áreas para el armado, almacenaje 
de producto terminado y control de calidad de la caja paquete electoral. 

 

Dictamen 

El licitante cumple los parámetros solicitados para la elaboración de la caja paquete 
electoral.  
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REPORTES DE VISITAS DE CAJA PAQUETE ELECTORAL 

 
GRUMMEC, S.A. de C.V. Extrusión de lámina de PP (L3) 

 
Visitada en su dirección: HERREROS 14, COL. INDUSTRIAL XHALA, CUATITLÁN 
IZCALLI, C.P. 54714, ESTADO DE MÉXICO 

 
Observaciones: 

La empresa cuenta con áreas sobradas para la realización de los procesos de fabricación 
y embalaje además de contar con equipos con mayor capacidad a la requerida por el 
Instituto. Cabe señalar que también cuentan con procesos alternativos de unión como el 
ultrasonido. 

Dictamen  

El licitante cumple con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad y registros 

     FECHA:07/01/21 

 NOMBRE DE LA EMPRESA: GRUMMEC S,A de C.V 

 HORA DE LLEGADA: 14:00  HORA DE SALIDA:16:00 

 PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA:GREGORIO HERNANDEZ 
       

PRODUCTO:     CAJA PAQUETE ELECTORAL      

         

No. SUPERFICIES 
CUMPLE SUPERFICIES CUBIERTAS 

SI NO TODAS CON 
TECHO 

TECHO Y 
LONA 

TODAS CON 
LONA 

1 150 m2 mínimo para la extrusión de la lámina corrugada de plástico. 
   Si   

si     
2 230 m2 mínimo para transformación (suaje, impresión y grapado para unión). 

      

3 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete. 
     

4 150 m2  mínimo para el almacenamiento de las cajas paquete electoral como 
producto terminado, previo a la entrega al Instituto.      

              

No. MAQUINARIA Y EQUIPO CUMPLE MEDICIONE1256 
SI NO 1a 2a 3a 

1 1 Extrusora de lámina plástica corrugada para caja paquete electoral con 
capacidad de extrusión de 200 kg/h mínimo.   si   

Largo: 1.22 
Ancho:2.60 
Gramaje:1250 

Largo:1,22 
Ancho:2.60 
Gramaje:1249 

Largo:1,33 
Ancho: 2,60 
Gramaje:1250 

2 3 Impresoras de serigrafía, con capacidad de 10,000 impresiones por día. 
   si   Pieza/min: 15 

 
Pieza/min: 17 Pieza/min:24 

3 2 Suajadoras de lámina, con capacidad de 10,000 suajes por día.  
   si   Pieza/min: 24 Pieza/min: 23 Pieza/min: 21 

4 4 Engrapadoras, con capacidad de 8,000 piezas por día. 
   si   Pieza/min: 8 Pieza/min: 8 Pieza/min: 7 

       

No. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD CUMPLE  
SI NO    

1 Manual o procedimientos de control de calidad. 
   si    

2 Reportes de inspección de las diferentes etapas de sus procesos 
productivos.   si      

       
NOTA:      
*  Para verificar la capacidad de la extrusora en donde se producirá la lámina corrugada de la caja paquete electoral  se  harán tres lecturas, cada una 
de ellas con una duración de 1 min, se medirá lo siguiente: Ancho de la lámina, largo de la lámina y gramaje de la lámina. Se pedirá una muestra de 10 
cm x 10 cm de cada lectura. Se verificará la placa y la hoja de datos técnicos de la máquina. 
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REPORTES DE VISITAS DE CAJA PAQUETE ELECTORAL 
                  

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. (L4) 
 

Visitada en su dirección: KM. 1.5 CARRETERA SANTIAGO CHAPULTEPEC No. 709 
LOTES 3 Y 4 C.P. 52600 SANTIAGO TIANGUISTENCO, ESTADO DE MEXICO, 
TELÉFONOS: 55- 5812-3402 y 55-5812-3802  

 
Dictamen  

El licitante cumple con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad y registros. 
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 REPORTE DE EVALUACIÓN CAJA PAQUETE ELECTORAL 

En este reporte se presentan los siguientes resultados 

 Tabla de evaluación punto y porcentaje (cuadro comparativo entre Licitantes 1, 2, 
3 y 4) 

 Propiedades mecánicas de los elementos plásticos de las cajas paquete electoral 
 Valores registrados en los ensayos de caracterización  paquete caja electoral  
 Caracterización de cajas de cartón para paquete electoral 

 
TABLA DE EVALUACION PUNTO PORCENTAJE PAQUETE CAJA ELECTORAL 

 

 

NOTA: El Licitante 3 se excede en el gramaje de la lámina de polipropileno de la caja. Se 
reporta un valor de 1,180 g/m2 

PROPIEDADES MECANICAS DE LOS ELEMENTOS PLASTICOS DE CAJA ELECTORAL 

Caja Paquete Especificación y unidades 
Valores medidos 

Licitante 
1 

Licitante 
2 

Licitante 
3 

Licitante 
4 

Resistencia asa ASTM D638 ( 70.3 kg/cm2) 94 94 94 94 
ASTM D638 ( 25kg) 39 39 39 39 

Resistencia contra asa ASTM D638 (70.3 kg/cm2) 94 94 94 94 
ASTM D638 ( 25kg) 39 39 39 39 

Calibre Sobre PREP NMX-E-232-CNCP-2014 (0.127 mm) 0.127 0.127 0.127 0.127 
Resistencia correa  NMX-EE-048-SCFI-2004 (500 lb) 601 536 585 551 
Resistencia a la flexión 
material de la caja * ASTM D790 (kg/cm2) 202.8 194.3 219.1 172.7 

Resistencia a la tensión  
material de la caja* ASTM D638 (kg/cm2) 57.06 53.55 37.72 57.62 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

ANCHO LARGO LARGO ANCHO ALTO MATERIAL CALIBRE LARGO ANCHO SOLAPA

LARGO ANCHO ALTO LARGO ANCHO ALTO LARGO ANCHO DIÁMETRO ENTRE 
CENTROS

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

ELABORO REVISO APROBO

  MTRO. MAURICIO IVAN PANAMA ARMENDARIZ MTRO. AMANDO JOSE PADILLA RAMIREZ DR. ISAIAS HERNANDEZ PEREZ
RESPONSABLE ACADEMICO COORDINADOR DE PROYECTO COLABORADOR DE PROYECTO

16                 
(+2; - 0.0mm)

150 
(+3; - 0.0 mm) 

20 mm 
(+ 1; - 0.0 mm)

LICIT ANT E PLÁSTICO GRAMAJECALIBRE

MATERIAL CAJA PAQUETE ELECTORAL

COLOR DIMENSIONES DE LA CAJA 
(INTERIORES)

5 mm         
(+2 - 0.0 

mm)

CUADRO COMPARATIVO CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LAS MUESTRAS DE LOS LICITANTES / EVALUACIÓN  TECNICA                    FECHA: CDMX 11 ENERO 2021

300 mm

E S P E CIFICACION 
S OLICIT ADA

LÁMINA 
CORRUGADA 

600 g/m² 
(+10%)

(660 / 540)

3 mm 
(± 5%)

(3.15 / 2.85)

BLANCO 
LIBRE DE 

SUBTONA-     
LIDADES

CALIFICACION PONDERADA

LICITANTE 1

470 mm 250 mm

DIMENSIONES DEL 
COMPARTIMIENTO (INTERIORES)

SUAJES

 210 mm
(+3; - 0.0mm)

SUMATORIA 
PARA LA

CALIFICACIÓN
PORCENTAJE

SEGUROS 

RANURAS PARA 
SEGUROS RADIALES PARA ASA

MANEJO  DE 
SEGUROS

60 mm      
(+1 mm; - 0.0 mm)

74  mm           
(+1.0 mm; - 0.0 

mm)60 mm           
(+2 - 0.0 mm)

No.DE  
M UE S T RA

CALIFICACION PONDERADA

LICITANTE 4

DIMENSIONES

100 mm                (+ 
3; - 0.0mm)

60  mm          
(+3;.- 0.0 mm)

 210 mm
(+3; - 0.0mm)

470 mm DE 
LARGO x 80 

mm DE 
ANCHO

FUNDAS DE V INIL 

280  mm         
(+2; - 0.0 mm)

CALIFICACION PONDERADA

LICITANTE 3

CALIFICACION PONDERADA

60  mm          
(+3;.- 0.0 mm)

100 mm          
(+ 3; - 0.0mm)

LICITANTE 2

25 100.00

25 100.00

25 100.00

25 100.00

PELÍCULA DE 
POLIVINIIL   
FLEXIBLE

5/6             
(0.127 mm)

470  mm          
(+2; - 0.0 mm)
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*Se realizan ensayos adicionales de tensión y flexión al material de la caja paquete electoral 
como respaldo al comportamiento mecánico de la caja, los cuales son satisfactorios.. 
 
NOTA: Se cumplen con todas las especificaciones. 
Los valores de resistencia del asa y contra asa obtenidos están por arriba de la especificación 
técnica,  por lo que se considera que es un material de mejor calidad 
 
Se anexan los gráficos típicos de los ensayo tanto de la correa o cinta a tensión de los 
diversos licitantes, como el correspondiente al ensayo del asa y contra asa  

 
Ensayo a tensión de correas Ensayo a tensión de asa y contra asa 

 

GRAFICOS Lado izquierdo: ensayos de tensión de la cinta o correa de la caja electoral, en 
este caso el grafico del Licitante 4 se sobrepone al grafico del licitante 2. Lado derecho: 
ensayo de tensión de asa y contra asa de caja electoral, mismo comportamiento en las 

muestras de los 4 licitantes 
 
 

VALORES REGITRADOS EN LOS ENSAYOS DE CARACTERIZACIÓN  CAJA PAQUETE 
ELECTORAL 

 

Licitante Calibre 
mm 

Gramaje 
g/m2 

Dimensiones interiores 
caja mm 

Dimensiones interiores 
compartimento mm 

Largo Ancho  Alto Largo Ancho  Alto 
1 3.15 610 465 250 295 100 60 210 
2 3.10 620 470 250 300 100 60 210 
3 3,10 1180 470 250 300 100 60 210 
4 3.15 630 470 250 300 100 60 210 
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Licitante Funda de vinilo 
Calibre mm Largo mm Ancho mm Solapas largo x ancho mm 

1 0.127 470 280 470 x 80 
2 0.127 470 280 470 x 80 
3 0.127 470 280 470 x 80 
4 0.127 470 280 470 x 80 

 
CARACTERIZACIÓN DE CAJAS DE CARTÓN PARA CAJA PAQUETE ELECTORAL 

 

LICITANTE 
Dimensiones interiores 

Gramaje   g/m2 Largo           
cm 

Ancho         
cm  Profundidad cm 

1 107.0 58.5 45.5 507 
2 106.5 46.5 57.5 520 
3 106.5 45,5 58.5 472 
4 106.0 47.0 59.0 434 
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Licitante 
Ranuras para 

seguros 
mm 

Diámetro 
de 

radiales 
mm 

Distancia 
entre 

centros de 
radiales mm 

Manejo 
de 

seguros   
mm 

Seguros  
ancho    
mm 

Seguros 
largo 
mm 

Dimensiones caja lateral 
porta sello y tinta 

Largo Ancho Alto 

1 60.7 5,1 16.1 149 20.6 60.3 74.3 100 60 210
2 60.0 5,0 16.0 150 20.0 60.0 73.9 100 60 210
3 60.0 5.1 16.0 150 21.0 60.0 74.0 100 60 210
4 60.0 5.0 16.0 151 20.0 60.0 74.0 100 60 210
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REPORTE DE VISITAS MARCADORA DE CREDENCIALES 
 

PRODUCTOS METÁLICOS ALFIL  
S.A. DE C.V. 

 

Dictamen de PRODUCTOS METÁLICOS ALFIL S.A. DE C.V. 

El licitante cumple con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad y registros. 
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EVALUACIÓN DE COMPONENTES DE  
MARCADORA DE CREDENCIALES 

 

En este reporte se presentan los siguientes resultados 

 Reporte ejecutivo del Licitante 5 
 Dureza de los componentes del marcador de credenciales del Licitante 5 
 Características y dimensiones de las cajas correspondientes del Licitante 5 

 

REPORTE EJECUTIVO MARCADOR DE CREDENCIALES (LICITANTE 5) 

 

 

 

DUREZA DE LOS COMPONENTES DEL MARCADOR DE CREDENCIALES 
(LICITANTE 5) 

 
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN VALOR MEDIO 
DADO MARCADOR 50-55 HRC  52 HRC 
PORTADADO DE ALUMINIO S/E 59 HRF 
TORNILLO ALLEN 32-40 HRC  39.4 HRC 
REMACHE TUBULAR SUJECION PINZA E/A* 66.94 HRC 
REMACHE TUBULAR PORTA DADO E/A* 24.18HRC 
LAMINA NEGRA CALIBRE 14 50-60 HRC 77.3 HRC 

NOTA: Todos los componentes del marcador de credenciales cumplen con las especificaciones 
Para los remaches tubulares no se especifican valores requeridos 

*Ensayo adicional solo como referencia de la dureza del componente  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

FECHA   CDMX 11 ENERO 2021

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

ELABORO REVISO APROBO

  MTRO. MAURICIO IVAN PANAMA ARMENDARIZ MTRO. AMANDO JOSE PADILLA RAMIREZ DR. ISAIAS HERNANDEZ PEREZ
RESPONSABLE ACADEMICO COORDINADOR DE PROYECTO COLABORADOR DE PROYECTO

IMPRESIÓNDIMENSIONES MATERIALDIMENSIONESMATERIAL 

 EMPAQUE INDIV IDUAL DE LA MARCADORA DE 
CREDENCIALES

LLAVES ALLEN SECCIÓN 
HEXAGONAL

CUADRO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A
LAS MUESTRAS DE LOS LICITANTES

PORTA DADOMATERIAL DE LOS 
MANGOS

DADO

DIMENSIONESNo.DE 
MUESTRA LICITANTE MATERIAL CALIBRE DE LA 

LÁMINA
MATERIAL DEL 
PORTA DADO DIMENSIONES B A R R EN OS 

(D IÁ M ET R O)

SUMATORIA 
PARA LA

CALIFICACIÓN
PORCENTAJE

18 100.00

CALIFICACION PONDERADA

LICITANTE 5

DIÁMETRO 
INFERIOR
7.93 mm

CALIDAD 
DE 

GRABADO

CALIDAD 
DEL 

ACERO

DIMENSIONES 
"18"

2.1 mm x 2.8 
mm

ALTO
15.5 mm

ANCHO
9.8 mm

LARGO 
TOTAL
15.9 mm

DIÁMETRO
SUPERIOR

6.15 mm

13/64" (5.15 
mm) (+0.1 mm)  
Profundidad 

6.325 mm  con 
cuerda interior 
de 1/4" (6.35 

mm).

ESPECIFICACION SOLICITADA LÁMINA NEGRA 1.98 mm
(±0.1 mm)

ALUMINIO LARGO
19 mm

190 mm (± 0.5 mm ) 
DE LARGO X 24 mm 

(± 0.5 mm) DE 
ANCHO X 85 mm DE 

ALTO (± 0.5 mm)

UNA TINTA NEGRO

ACERO DE MEDIO % 
DE CARBONO 
TEMPLADO Y 

REVENIDO S.A.E. 
GRADO 5

20 mm DE ANCHO X 
60 mm LARGO Y UN 
ESPESOR DE X 3.17 

mm   ( +0.05)

CARTULINA CAPLE 
BLANCA DE 18 

PUNTOS, UNA CARA 
MATE
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DIMENSIONES CAJAS PARA MARCADOR DE CREDENCIALES (LICITANTE 5) 
 

DESCRIPCIÓN CAJA 
Largo mm Ancho mm Alto mm Gramaje    

g/m2 Espec. Valor Espec. Valor Espec. Valor 

Caja plegadiza empaque individual 190 190 90 90 24 24 372 
Caja empaque dados marcador 120 121 55 55 60 61 482 
Caja Master marcadores 
credencial 450 460 195 195 250 250 489 

NOTA: Todos las cajas del marcador de credenciales cumplen con las especificaciones 
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REPORTE DE VISITAS MARCADOR DE BOLETAS Y SUJETADOR 
 

GRUMMEC, S.A. de C.V. (L3) 
 
Visitada en su dirección: NOVI OLLI S/N, COL SAN ANTONIO DELAS PALMAS, 
MUNICIPIO SAN MARTÍN DELAS PIRÁMIDES, C.P. 55853, ESTADO DEMÉXICO, 
TELÉFONOS: 55-3096-1727 y 55-3096-1728 

Se realizó la revisión de las áreas donde se lleva a cabo la producción del Marcador de 
Boleta como se muestra en la Tabla 1.  

Tabla 1. Superficies requeridas para la producción de los Marcadores de Boletas   

Producto: Marcador de Boletas   

No. Superficies 
Cumple Superficies    

Si No Todas con 
Techo 

Techo y 
Lona 

Todas 
con Lona 

1 100 m2 mínimo para el área de extrusión y 
ensamble * 

 √ 

√ 

  

2 100 m2 mínimo para el esmaltado y/o grabado  √  

3 100 m2 para el empaque de los marcadores 
de boletas  √  

4 
30 m2 mínimo para el almacenamiento de los 
marcadores de boletas como producto 
terminado, previo a la entrega al Instituto   

√ 
 

(*) La empresa realiza el proceso por moldeo. 

Tabla 2. Aseguramiento de los controles de calidad para el Marcador de Boletas  

No. Aseguramiento de Calidad Cumple 
Si No 

1 Manual o procedimiento de control de calidad     
2 Reportes de inspección de las diferentes etapas de sus procesos 

de producción     

 

Observaciones: 

La empresa lleva su proceso a través de moldeo y no por extrusión como lo solicita 
el INE para la elaboración del Marcador de Boleta. Cuentan con máquinas para moldeo 
con una capacidad de 500 piezas cada máquina y obtiene el marcador cada 10 minutos.  

 

Dictamen 

El Licitante no cumple, ya que su fabricación se realiza en un proceso de moldeo que es 
diferente  al de extrusión solicitado por el Instituto. 
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REPORTE DE VISITAS MARCADOR DE BOLETAS Y SUJETADOR 
 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. (L 4) 
 

Visitada en su dirección: AUTOPISTA MÉXICO - QUERÉTARO 104-B, TULTITLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO 

 
 Dictamen  

El licitante cumple con las áreas solicitadas, así como manuales de calidad y reportes, la 
empresa que realizará la producción es DIXXON, S.A. de C.V. 
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REPORTE DE EVALUACIÓN MARCADOR DE BOLETAS Y SUJETADOR 

En este reporte se presenta el siguiente resultado 

 Tabla de evaluación punto y porcentaje (cuadro comparativo entre 
Licitantes 3 y 4) 

 

 

Los dos licitantes cumplen con las dimensiones requeridas, el tipo de material del 
sujetador y el cordón y la calidad de impresión 

Lo que corresponde a las pruebas de toxicidad, éstas la solicitará el Instituto a un 
laboratorio externo. 

CDMX 11 ENERO DEL 20 
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DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL
SUBDIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES

Licitación Publica Nacional Electrónica LP-INE-072/2020

DIÁMETRO LARGO LARGO    ANCHO

LON GITU D
C A V ID A D  
TR IA N GU L

A R

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

IMPRESIÓN

CALIDAD 
DE 

IMPRESI
ÓN

TIPOGRA
FÍA

ETIQUETA 
MARCADOR

CALIFICACION 
PONDERADA

LICITANTE 4

ESPECIFICACION 
SOLICITADA 11.5- 13.5 mm 100 mm 

(+ 0.5mm)

HULE 
NITRILO 

FLEXIBLE

MATERIAL DIMENSIONES DE LA 
CAJA (INTERIORES) MATERIAL

DIMENSIONES 

CALIFICACION 
PONDERADA

LICITANTE 3

CUADRO COMPARATIVO CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LAS MUESTRAS DE LOS 
LICITANTES

SUMATORIA 
PARA LA

CALIFICACIÓN
PORCENTAJE

100.00

10 100.00

10

SUJETADOR CORDON

No.DE 
MUESTRA LICITANTE

DIMENSIONES 

TRENZADO 500 mm DE 
LARGO 

MARCADOR

3 mm (1/8") DE 
ANCHO 

26.5 mm 9.5 mm
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.INE DIRECCIÓN DE EST ADÍSTlCA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional EJectoral 

LICITACIÓN PÚBLJCA NACIONAL ELEC fRÓNICA No. LP-INE-072/202-0 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boh:taS. marcador.i de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

La Direc:ci6n de Estadistica y Documentación Electoral. presenta el dictamen técnico de las propuestas lecnicas presentadas por los licitanles que participan en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-072n020, para la " Adquisición de caja paquete ele·ctonl, marcador de boletas, sujetador pa ra marca dor de boletas, marcadora de 
credenciales, dados marcadores y llaves Allen para cl Proceso Electoral 2020-2021". conforme a lo establecido eo el numeral 5.1 de In Convocatoria. con fundamento en lo 
establecido en el articulo 69 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones.. Arrendamientos de bienes muebles y Servicios del lnS1i1uto Federal Electoral 
(POBALINES) y en Las ··Tablas de evaluación de pumos y porcentajes .. de la citada convo~toria. 

El presente dictamen fue realizado a partir de la infonnación y documentos proporcionados por los licitantes participantes como se delalla a continuación: 
Los resullados de los ficitan tes que participaron son los siguientes: 

PARTIDA 1.- Caja paquete elcctorsl 

CRUMMEC 

Corporativo 
CRUPO Plásticos y . Puntuación Carton MAlil.:f AC"lllllR 

Rubro Subrubros / sub subrubros Máxima a Plast, S.A. Zeg, S.A. de ODE Metales 
MATDUAl.ES MYC, S.A. Obtener de C.V. c.v. ELECTORALES Y 

CO)IEROAI.ES. de C.V. 
S.A. DE C.V. 

1.- Característ icas del bien o 
bienes objeto de la propuesta 

l. l. l. Especificaciones técnicas 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 técnica 

2. 1. 1. Capacidad de los recursos técn icos y 
14.00 14.00 6.00 14.00 14.00 de eauioamiento. 

2.- Capacidad técnica de los 2.J.2. Participación de personas con 
licitantes discapacidad o lícitantes que cuenten con 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 - trabajadores con discapacidad. 

2.1.3. Participación de MIPYMES que 
0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 oroduzcan bienes con innovación 1ecnológica. 

3.- Experiencia y especialidad 3.1 Esoecialidad 3.00 3.00 2.00 3.00 3.00 
del licitante 3 .2 Exoeriencia 2.00 2.00 0.23 1.11 2.00 1 

4.· Cumplimiento de contratos 4 . 1 Cumplimiento de contratos 10.00 10.00 . 3.33 10.00 10.00 

Puntos acreditables por propuesta técnica 50.00 49.00 31.56 48.11 49.00 
PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



_._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICIT ACIÓjl; PÚBLICA NAOO~AL ELECTRÓ:\1CA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNJ CA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Carton Plast, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
PUDtos 

obtenidos 
20.00 

En caso de la presentaciém de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los 
licitan tes que participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio 
de panicipacíón conjunta hayan establecido. 

El Instituto verificará la coincidencia de las muestras solicit:idas de la caja paquete electoral que fonnan panc de la propuesta técnica del licitante. mediante la evaluación a las 
impresiones y dimensiones, las cuales serán cot~jadas contra las Especificaciones Técpicas del Anexo l. Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de 
la cspcciffoación técnica de la caja paquete electoral en que participa como se indica en d cuadro comparativo con los resultados de la evaluación a las muestras presentadas por 
los diferentes participantes. denominado "Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación - que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 20.00 puntos 
tinne>raíla de las imoresiones 
Cumple con menos del 100% y hasta el 95% de 15.00 puntos 
las dimensiones v tioo!!rafia de las imoresiones 
Cumple con menos del 95% y hasta el 900/o de J0.00 puntos 
las dimensiones v tinn<>rafia de las imoresiones 
Cumple con menos del 90% y hasta el 80% de 05.00 puntos 
las dimensiones y tioo$!,raíla de las imoresiones 
Cumple con menos del 80% de las dimensiones 00.00 pw1tos 
v tinoorntia de las imcrresiones 

Máximo a asignar : 20.00 puntos 

Fecha· 12/01/2021. finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 2 de 34 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚ13LICA NACIOJ'\AL ELECfRÓNICA ~o. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electornl. marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: Carton Plast, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Esoecificaciones técnicas 
MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

20.00 

S.: detcrmmo qu.: la cvid.:ncia prescnt~da por el licilante Carton Pln.•t, S.A. de C. V .. 1\CREDITA los requcrinll<!nt,>s solicitado~ ,:n la convocalona ~ confonnc a la~ c.-spcciticacionc$ técnicas. la muestra 
presentada por el Licilant.: füe remitida ij la Universidad Autónoma Metropolitana l!ntdad ,\a-ap,>17.alc.>. donde se reali:am>n lns pmebas y propiedade!S mtcánicas de los ele111ai1os plá.~1<:,l:.. como son 
el color. ~raml!J<', i:nlibre dt la lamina corrugad:i... dimen~i<'nt:$ internas y e_,¡terna, mell,cion de suaJc:s. seguros y la evaluación a la funda d.: \inil ',e rnmtn c<•n el soporte do-:1:mi.,ntal 11,• las pruebas 
rc.aliwdas por la UAi\1-A. mismo q11c se odjunra como Ani.:xo t dd pres..'ll!C. 

Sr :1signan 20.00 ¡,untos por atender los ít,-qucrimientos en las cspcc,frcac,oncs rccn,cas solicitadas. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: Carton Plast, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos 

Puntos 
convocatoria 

14.00 Puntos 
obtenidos 

14.00 

En caso de la f)fesentación de propuestas conjuntas se estará a fo establecido en el numeral 3.3 de fa convocatoria y los puntos seiíafados para esfe subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
parlicipen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de /os licitantes trate de acreditar se relacione con tas obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará la caja paquete electoral. el licitante y/o sus proveedores deberán acréd1tar que cuentan con los espacios suficientes para 
garantizar la producción y/o integración y producto temilnado, de acuerdo con tos aspectos establecidos en el Apéndice B: 

• 150 m2 mínimo para la extrusión de la lámina corrugada de plástico. 
• 230 m2 mínimo para transformación (suaje, impresión y grapado para unión). 
• 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete (engrapado de compartimiento exterior, colocación correas, broches. hombreras, turnias de vinil y empaque}. 
• 150 m2 minimo para el almacenamiento de las cajas paquete electora! como producto tenninado, estibadas en tres camas con 3 cajas eo cada nivel hasta una altura de 1.78 m 

Todas las superficies son las mínimas requeridas. 5.00 puntos 

De dos a tres de las superficies sao las minimas requeridas. 3.50 puntos 

Sólo una de las superficies es la mínima requerida. 2.00 puntos 

Ninguna de las superficies es la mínima requerida. 0.00 puntos 

Máximo a asl nar: 5.00 untos 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Página 3 de 34 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LJCITAOÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA i',o. LP-IN&-onno20 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. ·dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electora 1 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 
Empresa licitante: Cartoo Plast, S.A de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos. 

Pontos 
convocatoria 

14.00 Puntos 
obtenidos 

EJ licitante y/o sus proveedores deber;m acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descri1a para la producción de la caja paquete electoral: 

• 1 Extrusora de lámina plástica corrugada para caja paquete electoral, con capacidad de extrusión de 200 kg/h mínimo. 
• 3 Impresoras de serigrafia, con capacidad de 10,000 impresiones por día. 
• 2 Su aj adoras de lámina, con capacidad de 10,000 suajes por día. 
• 4 Engrapadoras, con capacidad de 8,000 piezas por día. 

Cuenta con toda la m 

Máximo a asignar: 6.5 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

14.00 

El licitante y/o sus proveedores deberan acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que la caja paquete electoral 
se fabrique de acueroo con los requerimientos de! Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad 
• Reportes de inspección de sus procesos productivos. 

MOTJV ACION DE LA ASJGNACION DE PUNTOS: 
Se deicrmmo o.¡ue la e:, ale-nera prcsl!nlada como rc,uhatlo <k la ,·1~illl a las mstalacionc; dd lici13n1c CanM Plas1. S.A. de C V .. A<.'Rf DI r A los rcq11crimien1C1S solu:itaJ,,-, m la com ocaioria. en lo que 
r~~pccta a n·,·1s100 con1u111a d,: las ms!alacioncs con la L.1mers1dad ,\ufúnoma Metropolrtana I in,dad A;,:cnpotzalco. las obscrv:icionrs rcco¡;idas en cl fon11m11 de \'i,.111, fu~ron la, sigur.:nle--. 

Con la cantidad de p1c1a~ oh1cmda~ por minuro. 1~ producdón rcqueridrt por el l'-(E si se cumple ya que cucnt3 adema< con ti~ 1umo, de trnbaju 
Cu~'Tlla con w1 munual de cal idad, n:pc,n~s de inspccdón para cada pmccso produ.:11,·o. as/ como tid m.1m~n11mt!nto 1k su ~quipo> ;, máquina, indu$trialcc; 
Cabe sc1ialar que d~ e.ida mnquínaria solicitada ci,mo 111111imo en este pr.x;cdimk-nto. el L1c11anrc ti~nc por le, m;:no5 un cquip<> o maquina udicional. 

Se :1si~oan 14.00 unto~ or ac:rcdnru- cada uno de lo< rubros minunos re u-:ri,fos 

Fecha: 12/0112021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 4 de 34 
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Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujc1ador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Elecroral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Cartoo Plast, S.A. de C.V. 
Puntos Puntos Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 

convocatoria 
o.so 

obtenidos 0.00 
empresas que cuenten con trabaiadores con discapacidad. 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a ro establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de /os TICitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en er convenio de partícipación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento} de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea infeñor a 6 (seis} meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso f) del numeral 5.1 de la presente convocatoria 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con d1scapacidad que acrediten tener 

1 Acredita 
1 

0.50~nlos 1 
No acredita 0.00 ::i!ntos : 

Máximo a asignar: 0.50 puntos. 

MOTIV ACJON DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS: 

Se <l.:!énnma que debido a la falta d..- d<>cumcntt) comproharorio dd p<1rt<'lllll.J<! ti<! al mem'll. 5% (cinc<i pc,r ciento) 1k la plam,lla de empk adc.s s.:an per,ona,; c,,n di..cap~cid.ld. Curt.>n Plast. '>.A tlc 
CY... '\O ·\CRF.DITA f<)s rtqut'timicn10~ d(' <..,,,.. suhrubm wlu .. ,1:1do:. p,,r 13 ,1m1ocanh:. 

S" a<i~n:111 0.00 punlo) por no prc-;cn1ur l::i do.:umcniac,on coinpr,1ba1orio de .:~1c subruhro. 

Fecha: 12101/2021. finna del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Página 5 de 34 
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Objeto: Adqufaición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen parad 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.-CAPACJDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: Carton Plast, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnoló ica. 

Puntos 
convocatoria o.so Puntos 

obtenidos 0.00 

En caso de la presentación da propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y /os puntos señalados para esfe subrubro, se otorgarán a /os lícitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de parlicipaciór, conjunla 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos} a los LIClTANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad lnduslrial, en lérminos de la fracción VII de los 'Aspectos que se consideraran para la evaluación 
por puntos y porcentajes', del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria 

El LICITANTE debera acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para oumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio. reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 1 O años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida. con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan biaies con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos Integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certfficado 
correspondiente. 

1 Acredita 
No acredita 

0.50wntos 1 
0.00 

Máximo a asi nar: O.SO untos 
MOTIVACJON DE LA ASJGNAC10N DE PUNTOS: 

Se dc1cm1ina qn~ d..:hido a l,1 folla ,k 00\:urnento compmbalurio. reconrn:imicntv o 1m :m 10 n,, may11r a 10 añM ~ 10:con,>e1di, por el ln,1i1u1n \k,\.rcano de la Propiedad lndu.mial d l.1citw11~ Cgaon 
Pla,;1, S.A. de(' \, . :-;o \CREDl'I.\ los requenm1cn10,; s<>hcit~do~ en la coovocaimia. ~a que $Olo inclu~,· una cana 1,aio prot..:~tn de d,'CJr , erdad que pc11..:nt.-cc al rango d.: MKROI:MPR.LSA. 
confonnc a la c;,tra1tfi, ac11in Je la So:actarla de Econom1a (Anexo 6 dt la~ ba, c,). 

e a~i~ntn 0.00 pu11to5 por no prc:>l!nt3r la documemacion comprobstona de este submbm 

Fecha: 12/01/2021. firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 
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Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: Carton PJast, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 Es ecialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 3.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3. 3 de la convocatoria y los puntos seilalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acredñar se relacione con /as obligaciones específicas que en el convenio de participacíón conjunta 
hayan establecido. 

El licitante deberá presentar copia legible de maximo 3 centraros u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
an1igüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
3.00 puntos facturas 

Presentó 2 contra1os, órdenes de compra o pedidos o 
2.00puntos facturas 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
1.00 puntos facturas 

No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 
O.OOpuntos facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante. 

MOTJV ACI N DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS: 

S.: determiné> qu.: la ~vid.:nc1a prescniada por el hctr:mtc C[trton Plast S.A. de CV. ACR[DITA lo!. requcr11111~nros soli~uados en b c,,nn>catoria. ul pr.:s.:ntar mas de 3 con1ro1os .:vn c~tc ln, 111um 
Nacional Llecrornl ADQ-O.i812019 (ÍOJa 15 7). AOQ-05912()19 lfo.ia 179)) AD-004912019 (l·ojo 19 l J cn1rc otr"s pedidos ; foctur ... ., mhmo~ qu<' forman parl<' de si, prnr-,síc16n. 

& :isie.nau 3.00 puntos poi ¡m:wntar la d<'Cum.:ntac1ón en su propuc,;a rc:-u11ca 

Fecha: 12/01/2021 . firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 7 de 34 
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LlCITAClÓ1' PÚBLICA NACIO:'IIAL ELECTRÓNICA ·o. LP-DfE--072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Elector.al 2020-2021 
DICTAMEN DE EV ALUACJÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPEC1ALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Cartou Plast, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.2. Experiencia 1 

Puntos 
1 

2.00 
1 convocatoria 

Puntos 
1 

2.00 obtenidos 
En caso de fa presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licítantes /tate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie daramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el maximo que se debe acreditar, a quíen acredite 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2..00 puntos 

El lnstiMo se reserva el derecho de verificar la infonnación proporcionada por el licitante. 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se dcummnó que la ev1dcncrn presentada p-0r el licitann.• Carton Plast. S.A. de C. V , ACRcDff.~ los n.'<¡ucrim1.:n1os ~ohcnad(l,, en la convocatoria. yo quc dt: los contratos prcs~111ados CTI ;u propu<.'$ta 
tclci1ka ;;e pued~ detenmnar mas de un ruio de exr~rienci3 en d 3rea de fabrica.:il)n de matenalc, dec1oralcs similares. m1~m(l5 q11e forman parte de ~u pr,.;po.)sición. Conrra1os ADQ-04lj/2019 (foJll 15 7) 
~"\)11267 dias Je, ig.cn<"ia ~ ADQ-059/2019 (FOJA 179) \'on 259 días d~ \'Ígo:ncin con lo qu.: ac~dita más de un ru'\o de ci.pcn.:ncia en el ramo. mbm<>S que forman parte Je su proposición. 

Se asignan 2.00 pum os por prcsemar la Jr>t:ums:ntac11>11 que p.:m11tc.:11 comprobar al menos un a~o d.: e~pc.ricncia en ,:J ramo. 

Fecha: 12/01/2021. finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 8 de 34 
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Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: Carton Plast, S.A. de C. V. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 1 

Puntos l 
convocatoria 10.00 10.00 

1 

Puntos 
obtenidos 1 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y /os puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los /icitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantía, manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 
Maximo a asianar: 10.00 ountos 

::ic d<:h:nmnu 1.Jue la C\ idcnria prt,e!llada por el hcnantc ( arwn Pla,!_._ '.') . .\. de ( \'_. \( REDIT.\ wn lo, r<'quamm.:ows ~\,lic11i1tlo:; JlN l.1 .-,1mn.-am~. ,.1 'lllC d Licllwfü• aJJUllll' ma~ J..- 11.:, ,ana, 
<.:l.ln IJ, que acr.:dUJ su e,pc11c11ciJ y c~pcc1ahdad en el ramc, de k•s c,,ntrat,,~ AD(l-0-18 201 <le r~¡:i 1 '71 Al)l,1.0,9 201 o {l;,¡a 179 / ~<' am:,a una "1rt~ 1k c111npl11mct11,, (t.~11 1 ~6) , dd co111rmo .~D
llíl49r~LJ l 9 1 F<.IJ.\ 1911 se :Uk'\ct ,u carw e, •n el num.:ru <le f,1ja 178 mc,111\is c¡uc forman p.mc de q¡ propo,1c11,n 

St a,ignan 111.00 puuco, por prc,cntar In d,,cumcntac1l.ln qu,: pcn1111cn C\'lllprnhnr la pr.:,.:nt,1c1,•11 J..- al mcth" tr..::, cana, d.: ,a1i,1acc1l.ln dd cl1c111,: 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 
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U ClTAOÓN PÚBLICA l'\ACIONAL EL"ECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EV ALUAClÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

resa licitánte: 

RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNJCA 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C. V. 
Sub subrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
20.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los 
licitan tes que panicipcn c-0njuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan tes trdte de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El lnstituto verificara la coincidencia de las muest..-as solicitadas de la caja paquete electoral que forman parte de la propuesta técnica del licitante, mediante la evaluación a las 
impr:esiones y dimensiones, las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas deJ Anexo l. Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimjento de 
la especificación técnica de la ca,ja paquete ele\.toral en que participa como se indica t:n t:I cuadro comparatho con los resultados de la e, aluación a las muestras presentadas por 
los diferentes participantes. denominado ·'Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación" que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 20.00 puntos 
tioo~rafia de las imorcsiones 
Cumple con menos del 100% y hasta el 95% de 15.00 puntos 
las dimensiones v tiooerafia de las impresiones 
Cumple con menos del 95% y hasta el 90% de 10.00 puntos 
las dimensiom.:s y lioogralia de las imorcsioncs 
Cumple con menos del 90% y hasta el 80% de 05.00 puntos 
las dimensiones v tinografia de las imoresioncs 
Cumple con menos del 80% de las dimensiones 00.00 puniOs 
y linoirrafia de las imoresiones 

Máximo a asignar: 20.00 puntos 

/ 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante Pagina 10 de 34 
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LICITACJÓN PÚBLICA NACIONAL EU:CTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Obj-eto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para ef 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. T Puntos 1 1 Puntos 1 
Sub subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas I convocatoria lO.OO obtenidos 

2
0.00 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

5c determinó que la cvid~ni:ra prcsc,uada por .::1 licitnnte Comorat1vo 7.eg. S A. d.: C.v .. :\CREDIT.I\ l()s rcqm:rinucntos ~olici1ado:> en la con1·ocatoria, la mu1.':>lra p1\."'li:nmla por el Lici1u111e fue rt:mittd:i. 
a la Universidad Autónoma Mctropoli11111a llmdad Azcapotako, donde se rcaliZllJ'on la~ prueba<~ propiedade< mi:cnnicn:; de los clcintnlos plásttcos. como s0u· el color. lfollllilJC. c:Jlibrc de la lamina 
corrugada, di111enswnes interna.~~, ~tcmns. mcd1cíún de ~ua,i<:s segures~ la e\'alunción a In funda de vmil, Se cuenta con el ~oportc d1J..:umental de las pruebas realizadas por la UA\1-A. mismo qu.: se 
:idJnnta como anexo I del presente. 

Se »~ignan 20.00 punto~ J"lf aJendcr los requcrimic:1110-. t'll lascspcci licacioncs 1écnícas ;;olicitadas. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LIOTANTES 
Subrubro 2.1.l - Capac.idad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa .licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C. V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos 

Puntos 
convocatoria 

14.00 
Puntos 

obtenidos 
6.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrobro, se otorgarán a los lícitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que c-dda uno de los fioitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará la caía paquete electoral, el licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con los espacios suficientes para 
garantizar la producción y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice 8: 

...... 
• 150 m2 mínimo para la extrusión de la lámina corrugada de plástico. 
• 230 m2 mínimo para transformación (suaje, impresión y grapado para unión) 
• 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete (engrapado de compartimiento exterior, colocación correas, broches, hombreras, fundas de vinil y empaque). 
• 150 m2 mínimo para el almacenamiento de las cajas paquete electoral como producto terminado, estibadas en tres camas con 3 cajas en cada nivel hasta una altura de 1. 78 m. 

Todas las superficies son las minimas requeridas. 5.00 puntos 

De dos a tres de las superficies son las mínimas requeridas. 3.50 puntos 

Sólo una de las superficies es la mínima requerida. 2.00 puntos 

Ninguna de las superficies es la mínima requerida. 0.00 puntos 

Máximo a asi nar: 5.00 untos 

Fecha: 12/01/2021 , firma de l responsable de realizar la evaluación, por licítante. Págma 11 de 34 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Inst ituto Na cional Electoral 

LICITA(IÓN Plll3LICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. L.P-11\E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. ciados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos 

Puntos 
convocatoria 

14.00 
Puntos 

obtenidos 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción de la caja paquete electoral: 

• 1 Extrusora de lámina plástica corrugada para caja paquete electoral, con capacidad de extrusión de 200 kg/h mínimo. 
• 3 Impresoras de serigrafía, con capacidad de 10,000 impresiones por día. 
• 2 Suajadoras de lámina, con capacidad de 10,000 suajes por día. 
• 4 Engrapadoras, con capacidad de 8,000 piezas por día. 

Cuenta con toda la ma uinaria 6.50 untos 
No cuenta con toda la ma uinaria 0.00 untos 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

6.00 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que la caja paquete electoral 
se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de inspección de sus procesos productivos. 

MOTIVACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 
( ,,1 ,,...: J r 1,~rJI 2 ,c,..tmd parr..i ., , in• ~ ,r r rr ,.,, ,1, 1 ,~b.:rán ft',1l11ar,c en csm.i,, ap.:go J la~ ncc,s1d11Jc-; pfant.:a1b~ ¡i, r ,1 1 '-Tll I TO a,, como ,u, un.:sr,, , ~ 
mod1ti,.ic1c,nc, que,.: ,km,n a, la1~1 .lll 1~1,, m: :1dar:i.i ne< .¡u.:,.: c,·1t11rctm por le, qué,.: 1ktcrn1111<1 qu.: la..-, 1J.:11,1a pr.:,.:nta<la _.,mu r.>11ltadt1 tk la, 1~1lJ las m,tJlactoncs del h,11an11: 
~ 11rpt>fdtl\,1 /cg <, 1\. Je ( \ ,o \CRI 1)11 \ lo, rcquc111111élll,>, ,uh,11ad11:, Jl('r 1~ c<>n,11cam,:. ;1) n,1 r1,·,cnt:ir n:pNl<.':, o r<'ghtn'- d, 111,p,:cn,,n en ~u~ pr,,.-.·,u:, de pr,>du,u,,,, \ m, cknw,1nr d 
cnrr.:cto funn1111amu:n10 d.: tt>Ja ~u maqu111a11;1 ¡ne, ,e c<•rr11b11w el func,onanm,mo de lus <:H~rapaJ .. r.,,,. l,1 qui: rc,pccia a n,, 1,1,111 ,un1uma Je l,h 111,t,1la.:kmc, ._111 la l 111\cr,tJild \u1,,n,1111,1 
\ lc1rvpol11ana l 111Jad \zcap1111.1lc0. la, ,,b~c1, ac1,1nc, re,,•.;lll;b ,•n d fonn.11,1 J..:, hit,L, lueron la, qftlll.'l!lc< 

( \11.'llla c11n m~nu:11 J_. .:.,mml do "ahd:id s111 embargt> n<> rccokct.:ut dato, o mlorma II n de ~u produch• h:nnma,i., l><' :Ngna I t O pmlh dt ~ 50) 
l ah<! ,eilalar 1111.: nv pud,11!, 111<,strar el funci,111,11n1.:n10 J.: ,us ma4u111;,i,. .:n"r.1p~Jora., para 1c:;1Str,1r la ,ap,1, 1d:1J J.: pH•du.:(lt>n t ~e a~tgna ll 00 punto, d~ 11 ,<11 
~c.: k otorgan '-.Oll pu1fü>, por ,ontilr con la, sup..:rlicic< 1111111111.is soli.'11.1J,1, 

St .1si!!nan 6.110 punto, (l\ll aa.:dl1Jr J.: manera par,1.11111) ruhn.•, nunm10, r.:qu~riJtis 

Fecha: 12/0112021. firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA 'ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-JNE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de bolet.aS, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados rnarcadon:s y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.-CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. Puntos Puntos 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o convocatoria 

o.so 
obtenidos 

0.00 
empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

En caso de la presentación de pmpuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos sei!afados para este subrubro, se margarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgará O.SO (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso Q del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener 

1 Acredita 
: No acredita 1 

O.SO~ntos 1 
0.00 = ntos : 

Máximo a asignar: 0.50 puntos. 

MOTTV AClON DE LA ASTGNACION DE PUNTOS: 

Se determina qu debido a la falta dcdocumenro compr1.,1hamno del ¡x,r1.,-en1ajc d.: ,ti menos 5•., (cín.:o por cicniOI d.- 13 planulla de ernplc.:3dos seun pen>onas ;on di,c,1pac11Jad. Corporat1\0 7.cl!. ~.A. 
de t.v .. XO ACREDITA el r~tjucri.miento de csrc subrubr<' soltc11ado pllr In comm:nntc 

Se a<ignan O.O() punto~ por no pl'C$1:nrar la do.:umcnración CNnpr.)baroria de este subnibro 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. P~gina 13 de 34 



-*-INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN P(ºBLJCA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas.. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉO.lCA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecooló · ca. 

Puntos 
convocatoria 

o.so Puntos 
obtenidos 

o.oo 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con fas obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará O.SO (punto cincuenta puntos) a los UCITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que aciediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los "Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes', del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria 

8 LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestaaón del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certifrcado 
correspondiente. 

1 Acredita 
No acredita O.SO~ntos ' 0.00 

Máximo a asignar: O.SO puntos 

MOTIV ACJON D.E LA ASJGNACION DE PUNTOS: 
Se dl1~rrri 111a que debido a la faltad~ cl,ic111ncnto comprubm,1r10. reconoc1m1crito o premio no nm~or a 1 () ar.os y r~conocidc• por el lnstitun, M~x1Qln,, Ú<! la Yí(',pwdad lndu~trial. Jo J.u.:i1.m1.: Corpordt1, o 
Zc.:g. S.A. de C. V .. -.;o ACREl>IT \ el rcqucrimícnto d.: e:.tc sut>n1bro ~olklladu por la com ocanti: \ ~ <.¡uc <olo inclu)c el Anexo 6 ,in incorporar el compn,bantc n:qncndo 

Se- 11sil!n3 n O.OU punr~ pt,r no presentar la documcntacion compl't'b3rona de este suhrubro. 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante Pagina 14 de 34 



•1NE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Inst ituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLJCA NACIONAL ELECTRÓ~ICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICJT ANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 E-s ecialidad~ 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 2.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados pa1a este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licilantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

El licitante debera presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente foonafizados, con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
3.00 puntos facturas 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
2.00 puntos facturas 

Presen1ó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
1.00 puntos facturas 

No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 
0.00 puntos facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

8 Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante. 

MOTTVACION DE LA AS1GNACIONOE PUNTOS: 

Con base al n11mcral ~- segundo párrafo d~ la convocatona las propo.,1cionc:. d.:bcrun r.:ah;,ar;c en cs1nctc, ap.:go a la~ n,c.._-s,dadc~ planteadas por d I\!!', TITI ro. as, come• ~u~ anc,..," ~ la., 
mod1ticnc1nn(:'\ 4u.- ,c denwn d,' la(s) Jlllll:l(S) de oclarac1,,1ws que se cclebn:(n) p,;r lo qu1: ,;e cktC'm1inl' que la e, 1d<--nc1a pre.;c1Had2 por el licirant,: Corrx•r:111,<> l.t.-g. -; .\. de(' V i'I O .\ CRt:OI r., 
lns req11.:nm1cnto\ ~oh..:itddos en la eon,1icat1>na. al pn:scntl!T2 c.>11tratu~ forniali.a1Jos ..:on Orgam~mos Púhhco~ l.oca)<!l, rdac1onadl.)s con <:i llpodc matcri11l clcctnral similar a loi. ~oli.:natlo. c1>111ram 
con clnw INl'.íCG.:us 201<> 1fuho 23)) el contrato derivado d~ la 1Jc11acióo Púhlica Naci('ool Cl:LPAC-LP:'.-02-2018 (folio 46), mismos qut· fomrJn pnnc de o;u propo<;ic,ón 

St' :t5Í!!nan 2.tlll pt.mto~ ¡)l)r pres.:u1ar la documentación ~úlicitada de manera parcial. 

Fecha: 12/01/2021 . firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 15 de 34 
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._INE 
lnstítu to Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITAOÓN PÚBLICA. NACJO~AL ELECTRÓNICA No. LP-INE--072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de bolelas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves AJ len para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICJT ANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Corporativo Zeg, S.A. de C.V. ¡ Puntos 1 1 Puntos 1 
Subrubro 3.2. Experiencia convocatoria l.OO obtenidos 0·23 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en e/ numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en OJenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie daramenle el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredile 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos. a quienes acrediten menor fiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera· propo<cional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

8 Instituto se resecva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 

MOTIVACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Con base al nume,al 2. segundo parrato de la con,ocu10na las propo~icioot-:; dc-bcran r.:ali7.~rsc .-n ~1rk10 ap,:go a las m·c.,,;idad<'s pian1c•adas por d IN~Tn l TO. aSí como su~ an~xos } las 
moJilicacionc~ 4uc se dcn,·..:n de la(~) 1unta(s) de aclaraciones que se cdcbrc(n). por lo qm: st u..:km1inó 411c la cvidc11..:ia pr,><;enlada por el llcnru11c Corpora1r,-o Zeg. S . .\ d, C V., 1'0 A('Rf.DIT.\ 
IN. rcqucrimicn10$ ,olic11adó:' ,:n 1~ ,·oo,OC3toria. ya que de l ~ontrah1 cla1•c INEIC(,-H)5/2()19 pre~cntado en ,u propucsra 1écn1cn. ~olo !'e con,1dcra In fechn de firma dd mismo v la entrada de ,u 
v1gcnc1a 11 al 29 de mw1emhn: de 2019) y del contrato Lici1ación Pilblica Nacional CtFPAC-1 .PN-02-2() 18 (del 16 de febrero :11 J{) de mill70 de 201 &). pN lo que se e<,mp111a m.:nos d.: un año dt 
expencncra t42 días) en la labncac111n d~ maten ale~ clccrornlc; sim,larcs. mi~mu~ o.¡uc lonnan p~nc <k su pwpo~ición. 

Sr usignan 0.2J punros p(lr prc<cnrnr la Jocumt'Tl1ac1ou que perrnucn comprobar meno, tic un ailo de: c>.pcn-.:ncia en el ramo. 

Fecha: 1210112021. firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Págína 16 de 34 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITAOÓ:--1 PtJBU (',A NACIONAL I LECTRÓJ'\ICA !'lo. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de c~ja paquete ek-ctoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allt:n para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante; Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 1 Puntos 1 
10

_
00 

1 Puntos 1 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos convocatoria obtenidos 3·33 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a to establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subnJbro, se otorgarán a los ficitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligacíones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborara el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantía, manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera. Los licitantes presentaran el documento con e! que acredite et cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en et Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Maximo a asignar. 10.00 puntos 
MOTIVACION DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS; 

Con bas.: al numeral 2. stglmdo párrafo d.: 1~ comocatoria las prop<,~1c1on.:, deberán rcali7ar~ en esrricto apego a las necesidades planteadas por ..:1 INSTffUTO. ns1 como ~us :lllCll.l)~ y los 
m1xli1ica,.;io11es que se dcrwcn de la(s) Junta(<) dc aclaraciom:< qm.• ~e i:dchrc<n) por lo que s.: dctcnmno que la l·,·idcncin pre-sentada por el lic11amc (°c>rpl.'ílllV<' 7cg. ~ A di: C V .. "\O \CREDITA 
101 alm,mtc con C$tC ,ubmbro ) a qu.: solo prc\~ntú 11n ~olo documento rnmprol>awri,1 ( folr() 9S) sol 1c11ado por la con, ocam.:. mismo que lbrma park de ~u prvposidón. 

Se a~ign11n 3.33 puntos por pr<:$cntar pnrl'ialmcntc la do<:umemo..:ión que c,)mpm.:bu en un soló 0:\1ntrato la lilicraeión) s.1li$faCCi6n del clit-11h: 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 17 de 34 



.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA N,\CIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete elect0ral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boleta<,, marcadora de credenciales.. dados marcadores y llaves Alfen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, 
S.A. de C.V. 

RUBRO l.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Sub rubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 

:Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C. V. 
Sub subrubro 1.1.l Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 Puntos 
obtenidos 20.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los 
licitantes que participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los lici tantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El Jnsricuto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas de la caja paquete electoral que forman parte de la propuesta técnica del licitante. mediante la C'l.aluación a las 
impresiones y dimensiones. las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas del Anexo 1. Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de 
la especificación técnica de la caja paquete electoral en que participa como se indica en el cuadro comparativo con los resultados de la evaluación a las muestras presentadas por 
los diferentes panicipantcs. denominado ''Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación .. que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 
ti fia de las im rcsiones 
Cumple con menos del 100%, y hcb""ta el 95% de 
las dimensiones ti rafia de las im rcsiones 
Cumple con menos del 95% y hasta d 90% di: 
las dimensiones ti 1a de las im resiones 
Cumple ec.,n menos del 90% y hasta el 80% de 
las dimensiones y ti 1a de las im resiones 
Cumple con menos del 80% de las dimensiones 

ti 1a de las im rcsiones 

20.00 puntos 

15.00 puntos 

10.00 puntos 

05.00 punt(ls 

00.00 puntos 

Máximo a asignar: 20.00 puntos 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Página 18 de 34 



.INE DIRECCIÓN DE EST ADÍSTJCA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LlCITACIÓN PÚBLICA ~ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-JNE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador d~ boleLaS, sujetador para marcador de boletas. marcadora de crcdenciaks, dados marcadores)' llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 

Puntos Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C. V. 

convocatoria 
20.00 

obtenidos 
20.00 

Sub subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas 
MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Sf d~tenmnó que la evid~nc1a presemac!3 por el licilan1e GRUMMEC GRrPO MANUI-A("J'URERO DE M1\ll:Rl1\LES EI.ECTORALLS Y COM[RClALES, S A d.: C.V. ACREDITA los 
rcquc1i111iénlOs ~olíci1adm en la convocatoria. In mui:-stta presentado por el l .ic11a111~ lil..: remitida n lo Uni\'crsidnd ,\utónoma Metropoli1ana Unidod 1\1capor1alco (UA \.1-Al, donde r.:ali;-ó las pruebas 
) propicdad.:s mecánicas de los clcm.:nto,; plas1icos. como son: d color. gr:11113j,:, calibre de la lamina corru~mla. dim"1'lsiont's internas y c:,.1emas, medición de suajcs. s.:guros: la é\'aluación a la funda 
de vmil. Se cuenta con el soporte documc111al de las pruebas realizadas por la UA/1.1-A. m1~mv qu.: se adjunra como anc, o I del presen1~. 

Se :,si~nao 20.00 punto~ por atender los r~q11eíimie1110~ en la.~ .:sp..:d(i.:adon.::. kcnica, :,0licnada, .:n la., bases de la Licitac1on de refürencia. 

RUBRO 2.-CAPAODAD TÉCNlCA DE LOS LJCITANTES 
Subrubro 2.1.J- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos 

Puntos 
convocatoria 

14.00 
Puntos 

obtenidos 
14.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se esfará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatona y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se 1elacione con las obfígaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se íabricará la caja paquete electoral, el licilante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con los espacios suficientes para 
garantizar la producción y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice 8: 

• 150 m2 mínimo para la extrusión de la lámina corrugada de plástico. 
• 230 m2 mínimo para transformación (suaje, impresión y grapado para unión). 
• 80 mz mínimo para integrar la caja paquete (engrapado de compartimiento exterior, c-0locaci6n correas, broches, hombreras, fundas de vinll y empaque). 
• 150 m2 mínimo para el almacenamiento de las cajas paquete electoral como producto terminado, estibadas en tres camas con 3 cajas en cada nivel hasta una altura de 1. 78 m. 

Fecha. 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 19 de 34 
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._INE DIRECCIÓN DE EST ADÍSTJCA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIOML ELECTRÓ:,OCA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas, sujelador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento 

14.00 

Todas las superficies son las mlnimas requeridas. 5.00puntos 

De dos a tres de las superficies son las mínimas requeridas. 3.50 puntos 

Sólo una de las superticies es la mínima requerida. 2.00 puntos 

Ninguna de las superficies es la mínima requerida. 0.00 puntos 
Máximo a asignar: 5.00 puntos 

Puntos 
obtenidos 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción de la ca1a paquete electoral: 

• 1 Extrusora de lámina plástica C01TUgada para caja paquete electoral, con capacidad de extrusión de 200 kg/h mínimo. 
• 3 Impresoras de serigrafía. con capacidad de 10,000 impresiones por día. 
• 2 Suajadoras de lámina, con capacidad de 10,000 suajes por día. 
• 4 Engrapadoras. con capacidad de 8,000 piezas por día. 

Cuenta con toda la m uinaria 6.50 untos 
No cuenta con toda la ma uinaria 0.00 untos 

Máximo a asignar: 6.5 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

14.00 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantiz.ar que la caja paquete electoral 
se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de inspección de sus procesos productivos. 

2.50 
1.00 
0.00 

Máximo a asignar: 2.50 puntos 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 20 de 34 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACJÓN PÚBLICA NACIONAL .ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos Pontos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 

14.00 
obtenidos 

14.00 
Subrubro 2.1.1- Canacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 
MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se d1.1cnn1nó que In cvidcoc1a pr~scntada coml" rcsullado Je las \isi1as a In:, instalacione:. Jd licitank GRUMMEC GRUPO MAXUFACTURERO DE ~1ATERIAl.fS F.I.ECTORALES Y 
C"O\ffRCULCS. S,A, de C V, ACREDITA lós n:qucrimicntos snlici1ad,1s e11 la convocatona. lo que rc~¡xcta a revisión conjunta de las in,1alac1e>ncs con la Uni,cis1dad Au1P11oma Mclr(lpúlitana 
Unidad Azcapvtzalco. tas obscrvaci(lnc:: r.:cog1das en et fonnaio de d s1ras fücron comc,dcntc, rcsp,:<-'IO a la rnpac1dad. cmnp!im1en10 de estándares de control de calidad y repone'\ de s.:guimícmo a ta 
pmJu,-ción. Se adjunta al pr.:scnu: el Am.·'<,• 1. 

Se Hsignan l~.00 punto• por acn.-ditllr cada uno de los rubros requerido$ de nU1quinana, y control de cahdnd 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 
em resas ue cuenten con traba· adores con disc acidad. 

Puntos 
convocatoria 

o.so Puntos 
obtenidos 

0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados pa_ra este subtubro, se otorgarán a los lícitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgara 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de a.l 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso ij del numeral 5. 1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Pagma 21 de 34 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Institut o Nacional Electoral 

LlClTACIÓN PúBLICA NACIONAL ELECTRÓ~ lCA '.'lo. LP-INE:-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas, sujetador para marcador de bolWlS. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

1 Acredita 
No acred~a 

0.50~ntos 1 
0.00 

Máximo a asignar: O.SO puntos. 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se dct.:rmma que debido a la fnlta del cl'.'lmprob&111c del porcentaje de al m,nos 5% (ciuco por c1cmo) dt: la plantilla de \'mpleadO!, sean ¡X'-r,ona.~ cun d1sca1>B<:idad. tilU,MMEC GRI IPO 
MAN\ iFACTURERO DE MATERIAI.CS F.LF.(TQRALl:S Y COMfRCl,\LFS, $.A de ( V. ~O ACREDITA el r~-qucrimic1110 de esk ~ulm1bro solic1tad111X'1 In convoca111c 

Se asi:;!IIJIO 0.00 punto~ por no prescntor la documi.:111:ición comprob~toria de este subnibro. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcaJJ bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. Puntos 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bíenes con convocatoria 
innovación tecnoló ica. 

o.so Puntos 
obtenidos 

0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los ficitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de panicipaclón conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará O.SO (punto cincuenta puntos) a los LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los 'Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes", del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria. 

El UCIT ANTE debera acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditaJse con documento comprobatorio, reconocimiento o p1emio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 1 O años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco afias de haber sido expedida con el cJal se entregó la patente, registro o 
autorización corres ndiente. 

Fecha: 12/0112021, finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLIC-\ N,\ CIONAL ELEC.TRÓ~ICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

Empresa licitante: GRUMMEC GRuPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. Puntos 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con convocatoria 
innovación tecnoló ica. 

o.so Puntos 
obteDidos 

0.00 

Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
lndustñal, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente. 

1 Acredita 
No acredita 

MOTJV ACJON DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

O.SO Puntos 1 
0.00 u 

Máximo a así nar: O.SO untos 

~,· dr11enmna que dcbic.lo a la falta de documento comprobatorio, rec<,nocimicnto o pr.:mio no mayor a JO af'~), r.:conocido por d Jn,lltuh> Mcxicam1 de la Propiedad ln<lustri~I. d Lici1an1c GRl IMMl;C 
GRUPO \1ANUFACTURERO DE MATCRJALE~ ELF.CTORAI .ES Y COMERCIALES. S.A. do! C V,. ~O .\CREO ITA !!'l rcquenmi~nm de .:sie subrubro ·0Jici1ado p<>r la .:on,oc311te 

Se asignan 0.00 puoros por no presentar la documentac1on comproba11,ria de cslli suhrubro 

Fecha: 12101/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 23 de 34 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACJÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA i'-ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-11'[--07212020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para mrux:ador de boletas, marcadora de credenciales. dados man.-adores y llaves Allen pard el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNllCA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICJT ANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
Puntos Puntos MATERIALES ELECJ'ORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 

convocatoria 
3.00 

obtenidos 
3.00 

Subrubro 3.1 Es»ecialidad. 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los ticitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de patficipación conjunta 
hayan establecido. 

8 licitante deberá presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados. con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

. 
Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 

3.00 puntos facturas 
Presentó 2 cootratos, órdenes de compra o pedidos o 

2.00 puntos facturas 
Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 

1.00 puntos facturas 
No presen1ó contratos, órdenes de compra o pedidos o 

O.OOpuntos facturas 
Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la infonnación proporcionada por el Licitante. 

MOTJVACION DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS: 

Se Lle1cm11n(1 4ue la .:v1d~11cia presentada por d l1ci lame CiRUM.\1EC CiRl'Pl) ".1-\NIJ! ACTURFRq DI-. '.\!Al H{IAU;S t;LEC' lO){All-.S Y C'OMI RC"J.1\I t\ S A. de C V .. ACRf.DITA lns 
rcqucrimicntu< s,1li.:i121,k,r, en la cum-1,i:atoria. al pre<entru al menos 3 con1ra1os para la ¡11oducdon Je 11w1,,.,-ialcs clcctoraks similares contrato~ AIJ5'.!U l-2úl6 (foja 91-9.i¡. ILC.'.M-LJ>\.-1112017 (foJo 
95-96) y II LM Lf>NJ06i201!f (li~a 101-I021, mi,1119, que fonna n parle dt' ,u pr<1p(1~iciú11 

St' a~~rrnn .3.00 puntos por pres<.>mar 1~ down11:nrac1(m en ;;u proputSta 1éc-11ic.1 / \ / 
# ~ 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante T Página 24 de 34 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-L-..;E-072/2020 
Objtto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 

Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.2. Ex eriencia 

Puntos 
convocatoria 

2.00 
Puntos 

obtenidos 
1.11 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los Jicifantes que 
patficipen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan estabfecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material símílar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos. en 
donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgaran los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otorgaran 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

El lnslilu!o se reserva el derecho de verificar la infoílllación proporcionada por el licitante. 

MOTLV ACION DE LA ASIGNACJON DE PU~TOS: 

Con base al numeral 2 ,cg1111do parrafo de !a convoca1ona las propos1cionl!S debcran rcahzársc en estricto :ipcgo n las ncccs.1dades planteadas por el 1:-!S 111 lHO. os1 c .. mu ~us anc,os y las 
m,xli!ica,·ivncs qm: ~e dt·ri,(n de la(Sl Jltnlll()) de m.Jaracíon~ quc ~ cckbre{nL por lo qu~ \t ,i.:renninú qu.- la e,íd(ntia pr~nm.la pur el hcna111 .. CjRllfl:11\t[C C:.RllJ>() M.i\:,Jt 1¡:A(~IURl: RO DI, 
MA TFRl1\ I.EI; El.ECTOR:\l.ES Y COMERCIALES. $.A JI.· C. \l., -.;o .\CR[DIT. \ to, rcqm:rimkn10~ $nlid1adv~ ~n la cum·ocawria. ~n qué Je los contr~t<>s pr.:,eniad~ en su propuesta 1c!cniCll 
AJ)5201 -2016 IÍOJa 91 -9~1. léCM-LP~-l t r2017 tfo_ta 9:-96}_ lrF1'1:LPN!06f20 18 <f•')a 101 -102) AD-Q3 (foja 103-120), 11 fl'..I/CA83Si2018 (lo¡s 121 -130). Pe<l1d<> 16-21 (foj:i 1.35-138¡, 
IECM;SAl D.\CP> <;11 i25•1tWl ( f,tja 140-1411. IEDF!S:VDAC~s,o.¡sic1201 <, (1~1u l 4<1-152¡ se pu,Jc dcl\!nninar un 1uttll de 203 d1a, d..: C'l.pcrit:11cia ,n el ilrca de fabricación d.: materiales clcc1oml,-i. 
similares . misnu):; que fonnan pam: de ~u pmpos1ción 

Se ~si:rnan 1.11 puntos p,>r pr-:scn1ar la docum.:niadón que: penni1cn comprobar mcn~ de un ~ño de <::,:pericnc11.1 en el ramo 

Fecha. 12/01/2021. finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELEC TRÓNICA ~o. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas, sujetador para marcador de boleras. marcadora de credenciales.. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNlCA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y CO:MERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 

10.00 Puntos 
obtenidos 10.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a /os Jicitantes que 
parlicipen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licilantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de parlicipación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la expeñencia y fa especialidad (liberación de garanlia, manifestación expresa del diente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: los ficitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, af Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Máximo a asi<lnar: 10.00 cuntos 
MOTJV ACION DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 

Se t.lc1cn111nó t1uc la t:v1d,·ncia rrc,;cniada por d licirank GRI t.·1ME~ '. GRl"PO M.\i'Jl 11·8~-IURERO LX \1ATr.RIALES F,1.FCTOR,\LF."i Y COt.lF.RClALES Si\. de C V,. \CRl:Dll.\ In) 
requ.:rimicntc•s ,(llicitados o:n la co11H1cat<l1ia) cnnf(Trme a las solici1ado por la <.:<1mocan1,-_ ya qu.: el hc11011tc adJunlú mft, do: tr.:s carta~ de .:únfonmdad ~la1hos a los con1ra1os AD5:!0l-201(> 1l0Ja 
1 ·l.l) IFC1,1-l.P>;-1 li2C117 (foja 139) ~ c1-n1111111 ITFM/1 PN:06,'20111 (fojo 14Sl con lo qu.: acr.:dua el cumphm1~ntn Je con1rato,. mismos qu~ forman panc de su prnp1,:;1c10n 

Se asi_2n~n 10.110 pnn10, por presentllr la d,'><.mnen1ac1,in t¡uc permih:n cumproh:1r la pr~semación d~ al meno$ lrc, cartas de lib,r:ici,,n J ~a11~1'acckln del cliente. 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de reahzar la evaluación. por licitante 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICJTACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-ll\E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO l.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.l- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Plásticos y ·Metales MYC, S.A. de C.V. 
Sub sobrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
20.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los 
licitantes que participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan tes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El lnstilllto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas de la caja paquete electoral que forman parte de la propuesta técnica del licitante. mediante la evaluación a las 
impresiones y dimensiones. las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas del Anexo 1. Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de 
la especificación técnica de la caja paquete electoral en que participa como se indica en el cuadro comparativo con los resultados de la evaluación a las muesuas presentada, por 
los diferentes participantes. denominado ··Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación·· que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 
ti afia de las im resiones 
Cumple con menos del l 00% y hasta el 95% de 
las dimensiones v ti fia de las im resioncs 
Cumple con menos del 95% y hasta el 90% de 
las dimensiones ti o fia de las im resiones 
Cumple con menos del 90% y hasta el 80% de 
las dimensiones v ti 1?rafia de las im resiones 
Cumple con menos del 80% de las dimensiones 
" ti rafia de las ím res iones 

20.00 puntos 

15.00 puntos 

10.00 puntos 

05.00 puntos 

00.00 puntos 

Máximo a asignar: 20.00 puntos 

MOTIVACJON DE LA ASJGNACION DE PUNTOS: 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Página 27 de ~ 



*-INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNíCA No. LP-Tl'<iE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales., dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas 20.00 

Se J.:ti.:nninó que la e, idcncm prc,,entada por el lidtan1c Phisticos v Mcrnlt.-s MYC, S./\ . de C.V.,. ACREDIT,\ los rcqucrimicntoHoliC1tado,, en la convocatoña, de igual mancm. la mut.._lra prc,;cntad., 
fu~ rcmit.i<la a la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad ALc3potaih.'t1. dc>ndé se realizaron las prucb~ > propiedades mecánicas de los ~kmtntos pb1s1icos. com,, son: d coh, r gramaje.> calibre 
do: la lamina corrugada, dimensione:, internas) externas. mcdiCJón <lcsuajes. seguros:,. lo C\;1luncio11 a la fonda de \·inil. Se cuema con el sop;1n,: docum..:ntal de las pmcbas rcalind<IS por lis UAM-,\ . 
mismo que se 0d.1unta como anexo I dél prcscnh:. 

Se 11sig11sn 20.00 puntos por atender lo$ rtqucrimienlo:, en las cspcc1f1Cocione~ técnicas sohcitadas. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LJCIT ANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante~ Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e 

Pontos 
convocatoria 

14.00 Puntos 
obtenidos 

14.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a tos licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los lícitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará la caja paquete electoral. el licitante y/o sus proveedores deberán acredttar que cuentan con ros espacios suficientes para 
garantizar ra producción y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 

• 150 m2 minimo para la extrusión de la lámina corrugada de plástico. 
• 230 m2 mínimo para transformación (suaje, impresión y grapado para unión). 
• 80 m2 mínimo para integrar la caja paquete (engrapado de compartimiento exterior, colocacióll correas, broches, hombreras, fundas de vinil y empaque) 
• 150 m2 mlnimo para el almacenamiento de las cajas paquete electoral como producto terminado, estibadas en tres camas con 3 cajas en cada nivel hasta una altura de 1. 78 m. 

Todas las superlicies son las minimas requeridas. 5.00 puntos 

De dos a tres de las superficies son las mínimas requeridas. 3.50 puntos 

Sólo una de las superficies es la mínima requerida. 2.00 puntos 

Ninguna de las superficies es la mínima requerida 0.00 puntos 
Maximo a asignar: 5.00 puntos 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 28 de 34 
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DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAi. El ,ECTRÓ~lCA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boleras. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen pani el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. Puntos 
Sobrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 
El licitante y/o sus proveedores deberán acredttar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción de la caja paquete electoral: 

• 1 Extrusora de lámina plástica corrugada para caja paquete electoral, con capacidad de extrusión de 200 kg/h mínimo. 
• 3 Impresoras de serigrafia, con capacidad de 10,000 impresiones por dia. 
• 2 Suajadoras de lámina, con capacidad de 10,000 suajes por dia. 
• 4 Engrapadoras, con capacidad de 8,000 piezas por dia. 

Cuenta con toda la m uinaria 
No cuenta con toda la maquinaria ntos 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

14.00 

El licitante y/o sus proveedores deberán acred~ar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calida:l en la producción, los cuales servirán para garantizar que la caja paquete electoral 
se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de inspección de sos procesos productivos. 

0.00 
Máximoaasi 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 
"e dc1C'rm111ó que la O:\ltkncia prL-scolada ce>n10 n:'lultado~ d<! la v1,itn u las mstnfnl,<>ne~ del hc11an1c Pl¡i;;riros , Mcialc,, MYC. S.A di: C V. ACRFOIT", ltl$ requerin11cn1~ ,,>licitado~ c11 la 
com•ocatona. lo que re~pecta a rt,isiún conjunta tk las instalaciones con la Unhcr.idnd Autónoma \k1ropclít:ma t ·1111.lad A.!cap,111.alco. lns obscrvac1on~ rt'<:úg.id:1s .:n <!l forma111 de , 1si1¡¡, fucr0n en 
el l'l:ntido d~ .:ont,lr con la capacidad de produc<:1ón. manual d.: contml de cnhdad repórtes Je m~cc:íún, mnqumaria ) espacit1$ 111:~·csanos paro ah:nd~r la producci(•n 

Se asi¡?nnn 14.00 pun1os por acredi!ar cado 11110 de los rubr(IS mimmos requeridos 

Fecha: 12/01/2021, finna del responsable de realizar la evaluación. por licitante Página 29 de 34 



*-INE DffiECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

U O TACJÓN PÚBLICA NACIONAL ELECfR. Ó'.'IICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boleias, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves AJ len para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LJCIT ANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Puntos Puntos Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 

convocatoria 
o.so 

obtenidos 
0.00 

emoresas que cuenten con trabajadores con discavacidad. 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a /os licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con /as obligaciones específicas que en el cortvenio de parhcipación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 {punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcenta¡e de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso Q del numeral 5. 1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajooores con discapacidad que acrediten tener 

1 Acredita 
: No acredita 1 

0.50~ntos 1 
0.00 ntos 

Máximo a asignar: 0.50 puntos. 

MOTIVACIÓN DE LA ASJGNACION DE PUNTOS: 

'k dcrcnnina que ddlido a la filll:i Je: 1k1<:umen10 compr()liutorie> del porc<!ntaj~ de al menos so.., (c1nc,, p11r ciento) d~ la 11lan111la de c:mpkado, >ean p,·r,-<>na> con di>rnparnfac.1 d l 1cit~nlc.:. Pl11,tilps" 
M.:talcs MYC. ~ A. d..- C V, '\O \CREDIT A i:I rc:qucrimiento de l'SII.' subrubro ;olicttad,1 por la cnn\1,canrc 

St a,ignan 0.00 punt,,~ ll<'r no prc:-.'ntur la documcn1ncu'1n cornprnhatnria c.k éste subrubn>. 

Fecha: 12/0112021. firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 30 de 34 
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LICITACIÓN PÚBLICA ~ACION\L Et.ECTRÓ'HCA ·o. 1..P-L"'E--072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. <ujcLaclor para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DJCT AMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnoló · ca. 

Puntos 
convocatoria 

o.so Puntos 
obtenidos 

0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el conW1nio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a tos LJCITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los 'Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes', del inciso g) numeral 5.1 ele la convocatoria 

El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contnbuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconoodo por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener mas de cinco años de haber sido expedida. con el cual se entrego la patente registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos Integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente 

1 Acredita 
No acredtta 

MOTJV ACIO~ DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se d,·tcrmina qu, l·l l icuantc (>lnsuc~, Md:11.,'\ !-.IYC \ A de C.V, ~O ,\{'RlDl 1 i\ , on d ri:qu,·rirr11cn11:, 1k ls;k ,ubrubm solicimJC>', p<>r la c,,n,c,.:antc ~a .¡u.: incorporo ,11 su propuc,la 1ccnica 
In solic:it11d para la produ:civn ,.k hicne,, c,,n 1111w,ac1ón t.:,:1101.)gica. mtb nn d ,,-n11i,ado p1ub;11ono. 

St .e~ii¡nin 0.00 puntos p<1r M pu.•o,,-nlar lc1 dn,.umrntad"n w111probu1ona de c<lc ,nbruhro. 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 



.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA ~ ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objdo: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletaS, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICJT ANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 Es ecialidad. 

Puntos 
convocatoria 

3.00 Puntos 
obtenidos 

3.00 

En caso de fa presentación de propuestas conjuntas se estará a Jo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

El licitante deberá presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
3.00 puntos facturas 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
2.00 puntos facturas 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 1.00 puntos facturas 
No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 

0.00 puntos facturas 
Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 

MOTJV ACTON DE LA AS1GNACJON DE PUNTOS: 

IX la <!\lclcm:ia pr.:s.:ntada por el ltcitaruc Pla~ticos v J\ktalc, \1YC ~.Ad<: C.V ,\ CREDl1 \ I<>, rc,1ucrim1cn10$ ~oli<-aado; en la convo<:lltona, al prCa><"nlar le>:. cc,n1ra1~ con d ln~1m110 Nncwnol 
F.lec1oral lt-. í-•AOQ-086'2015 (folio I OS-llN) IN( ADQ-0298/201 5 <follo 130-13 J ) y un co11111110 con la empr.:sa Tiend.1~ vnlumarins. S.1\. de C. V. (folio 143-1-li) m1;;m(1, que tc,nnan parte d~ ~u 
prorio~ic1ón. 

Se a~ignan J.00 punto~ por pn:sc.:nta1 la documcntacion ,;n ,u propuc~ta tccmc.i 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 
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DJRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓ~ PÚBLICA NACIONAL ELEC fRÓNJCA No. LP-INE--072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boleras. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DJCT AMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERJENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.~ de C.V. 
Subrubro 3.2. E.xneriencia 1 

Puntos 
1 

2.00 
convocatoria 

Puntos 
2.00 obtenidos 1 1 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a tos licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de tos licilantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los conlratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie daramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experienaa es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otOJgarán 2.00 puntos. a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

8 Instituto se reseiva el derecho de verificar la infonnación proporcionada por el licitante. 

MOTIVACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

De la e, 1dencii pr~cntada por d licitanh: Plá,~tico;; ,. Me1alt"~ MYC. ;;, 1\. d<; (,.. V '\CREDffA lo.>$ ret1ucnnrn!11tos suhcimd,Js ~ la convoc,noria. ya que de los C(>ntrah>S prl!St'ntado,, en su pr.1pt1l'Slá 
1.',mca J}.l::/ADQ-tl86/2015 (folie> l08· l09l I:11E/AlX2·0291!1:!fJl:i \folio J3/H3l l ~ un conJrato con la empresa ficndn~ vohm1anas. S.A. Je CV (folio 143-117) rcprc,-:cntlln 55 dras. 'iO Jío~ y 212 
dla< rcsr,<."Ct1vam.:n1c c:on los qu<" ,uma 1111 t()lal d..- 387 dias, dicho;. c,intrato:, 1onna11 parte Je su propo,;k ,on 

Se :1.>ignan 2.00 pu oros por presentar la d/X:un1, nlac1ón qu.: pcnni1e C<\rnpról>ar má~ de 1111 ailo de (;i,;pern:ncia i:n d rttmo 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 33 de 34 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paque1e electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. Pnntos Puntos 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 1 convocatoria 1 

10.00 
1 obtenidos 1 

10.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este submbro. se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que c8da uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de partk;;pación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantía, manifestación expresa del d iente sobre el cumpfimiento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licitantes presentarán el doo.unento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 

contrato se le otorgarán 3.33 punios. 
Maximo a asianar: 10.00 puntos 

MOTJVAClON DE LA ASJGNACION DE PUNTOS: 

De la C\'idcnc1a prc,cn1mla por el lic11antc:- Plá!.1ico,; v Metales MYC, S.,\. de C. V .. ACRF:DIT A con los rcqucrim1 .. -ntos ~olidtado~ en la convncntona. al a(~un1ar la, tres ~arta, de <nti.faccion Je)(,~ 
conlratO!> INE:,\IXJ-081)11015 (folio I0&-109) INL,,\OQ-0298.'2015 (folio 130-131)} un cvmrat(.) 1:<>n la empres.a l'iendu, vvhmtoriw: S.A de C V. {fol io 143-1-ii). lu3 cuales :;1: encuentran c11 los 
folios. 1 ~5. 187 ~ 189. m1~mas que forman pane de su propos1eión. 

Se asignan 10.0-0 uuotos w r orescntar la d0<:mm:n1ación que pcnnikn .:c,mDrobar la orc-,;cntación de las canas de sati~facd1,n dd cl i.:111c 

S I ctor de Documentación y Materiales 
Elector~les 

Fecha. 12/01/2021, finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante 

Apr obó 

lng. Daniel Edu:i rdo Flores Góngora 
Director de Estadística y Documentación Electoral 
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_.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LJ C'ITACIÓN PÚBUCA NACIONAL J;LECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisicion de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcndores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

La Dirección de Estadística y Documentación Electoral presenta el dictamen técnico de las propuestas técnicas presentadas por los licitantcs que participan en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-IN[-072/2020, para la " Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcndora dt' 
credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el Proceso Electoral 2020-2021". conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatorin. con fundamento en lo 
establecido en el aniculo 69 de las Políticas Bnscs y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de bienes muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
(POBALINES) y en las .. fablas de evaluación de puntos y porcentajes .. de la citada convocatoria. 

El presente dictamen fue realizado a partir de la información y documentos proporcionados por los licitantes participantes como se detalla a continuación: 

Los resultados de las ernpre$as que participaron son los siguientes: 

PARTIDA 2.- Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas 

Pun101ci60 
<iRUMMt'.C GRlll'O 

Plásticos y MANU•ACTU IU'.RO 

Rubro Subrubros / sub subrubros M,xima a DF. MATr.RIAllS Metales MYC, tu:c, OMI ES , 

Obtener COMt:RCIAU.S. S..,.. S.A. de C.V. 
Of:C.V. 

1.- Características del bien o 
bienes objeto de la propuesta 1.1. 1. Especiricaciones técnicas 20.00 15.00 20.00 
técnica 

2 .1 . 1. Capacidad de los recursos 11:cnicos y 
14.00 6.00 14.00 

de eQuioamiento. 

2.- Capacidad técnica de los 2.1.2. Participoci6n de personas con 
licitantcs discapacidad o empresas que cuenten con 0.50 0.00 0.00 

trabajadores con discanacidad. 
2.1.3. Participación de MIPYMES que 

0.50 0.00 0.00 
produzcan bienes con innovación tecnológica. 

3.- l:xperiencia y especialidad 3.1 Especialidad 3.00 3.00 0.00 
del licitante 3.2 faDCricncia 2.00 0.38 0.00 

4.- Cumplimiento de contratos 4.1 Cumplimiento de contratos 10.00 6.67 0.00 

Puntos acreditables por propuesta técnica 50.00 31.05 34.00 
PUNTOS PUNTOS PUNTOS 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante 



*-INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACJÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

U CrTACJÓ"l PÚBLICA NACIONAL ELECl'RÓNICA /'io. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
1\tlA TERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C. V. 
Subrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
15.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numer.il 3.3 de la c.-onvocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los 
licitantcs que participen conJuntamentc. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los lícitanH:s trate de acreditar se relacione con las obligaciones espccilicas que en el convenio 
de participación CAmjunta hayan establecido. 

El Instituto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas del marcador de boletas y l.Ujetador de boletas que fonnan parte de la propuesta técnica del licitante, mediante la 
evaluación a las impresiones y dimcn:,ioncs, las cuales scnín cotejadas contra las Fspecificacioncs Técnicas del Anexo 1. 

Se otorgaráu los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de la especificación técnica del marcador de boletas y sujetador de boletas en que participa como se indica 
en el cuadro comparativo con los re:,uhados de la evaluación a las muestras pn..-scntadas por los diferentes participantes. denominado "Cuadro comparativo con los rc!>ultados de 
la evaluación'' que se encuentra en el Ap<!ndicc A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 
ti rafia de las im resiones 
Cumple con menos del 100% y hasta el 95% de 
las dimensiones ti rafia de las im resioncs 
Cumple con menos del 95% y hasta el 90% de 
las dimensiones ti •rafia de las im resíones 
Cumple con menos del 90% y hasta el 80% de 
las dimensiones ti rafia de las im rcsioncs 
Cumple con menos del 80% de 1~ dimensiones 
, tí rafia de las im rcsiones 

20.00 puntos 

15.00 puntos 

10.00 puntos 

05.00 puntos 

00.00 puntos 

Máxim o a asignar: 20.00 puntos 

12 de enero de 2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 

,, 
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*-INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

I nstituto Naciona l Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAi . ELECTRÓNICA No. L.P-INl<:-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete elcctoml, marcador de boletas, sujetador para marcador de bole1as, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 

20.00 obtenidos 
15.00 

Subrubro 1.1.l Esoeciticaciones técnicas 
MOTIV ACION DE LA ASIGN ACION DE PUNTOS: 

Se dcte-m1inó qui: 111 evid.:ncia presentada por el licitruttc (iRUMMLC GR!,JeQ MAi:llJF1\CTLJRl: RO DL; MI\ 11 R!AIH, l.U:C'1 URAl.l~;i Y í,QMl·Hlli\LI:~ ~A de C V. ;\O (.l1,\ l l'Lf. 
t(1t1d111cnll! y11 que no n11endc lo ~éñalndo .:n la c.,.pccilicací.)n 1cc111c.1 para la pniducción dc:1111:lrc,itlnr de boh:ta mcdi111111i d proL'CS<l de c,trus16n n:qucndo por la convocantc. sino que lo proilucc por 
un proceso dt n1<ildC('. La mue~tra presentada 1>or el l. icit;u11c fue son1etidn a In n:visión de sus di111cnsion('S y carnclen~l!cas como M>ll' rnmaiio tlcl marcador. dd su.1e111dor. el ma11·ri:il del sujetador y 

c<>rdC'n y la culidad de 111 impresión de la etiqueta, cuyo~ rc~uhndo~ se adJ11111:Jn como anexo l. 

Asimismo, 1.c le rcali7ó u,1 nnális1s de toxicidad cuyos nivele, se t:ncmnraron por debajo <lcl límite de detección. Se cuenta con el ,opone doc11111c111nl 1k las prucha, rcal i, od:is por el L1boratono de 
C:ontrol lndustnal. S.A. d~· C. V., mismo que se adjunln como anexo 2 de l prt'SCnte. 

Sr 11~ignan 15.00 punto~ J)l)r 110 atender todos los n:qucrirni.1110) en l:is especilicacmnl!S técnica\. ~olid1adns por la convocamc. 

RUBRO 2.- CAP A CID AD TÉCNICA DE LOS LJCIT ANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento 

Puntos 
convocatoria 

14.00 
Puntos 

obtenidos 
6.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará el marcador de boletas y sujetador de boletas, el licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con los 
espacios suficientes para garantizar ta producción y/o inlegración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 

• 100 m2 minimo para el área de extrusión y ensamble. 
• 100 m2, mlnimo para esmaltado y grabado. 
• 100 m2 afilado y empaque de los marcadores de boletas. 
• 30 m2 mínimo para el almacenamiento de los marcadores de boletas y sus componentes como producto terminado, estibados en seis camas con 10 piezas cad 

m. 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 3 de 18 



_.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚ81.ICA NACJONAL ELEC.TRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete clcctornl. marcador de bole1as, sujetador para marcador de boletas, marcadora de crec.Jcncioles, dados marcadores y llaves/\ 11en para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNJCA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento 

14.00 

Todas las superficies son las minimas requeridas. 
5.00 
ountos 

Sélo tres de las supeñicies son las mínimas requeridas. 
3.50 
ountos 

Sólo dos de las superficies son las mlnimas requeridas. 
2.00 
ountos 

Sólo una o ninguna de las superficies son las mlnimas 0.00 
reaueridas. ountos 

Máximo a asignar: 5.00 puntos 

Puntos 
obtenidos 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción del marcador de boletas: 
• 1 Extrusora con capacidad mínima para 150 m/h. 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

6.00 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que el marcador de boletas Y 
sujetador de boletas se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de inspección de sus procesos productivos. 

Presentó manual re 
Presentó manual o re 

M'áximo a asignar: 2.50 puntos 

12 de enero de 2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante Página 4 de 18 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Naciona l Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA ~ACIONAL ELECTRÓN ICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 

Puntos Puntos MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
convocatoria 14.00 

obtenidos 
6.00 

Subrubro 2.1.1- Caoacidad de los recursos técnicos y de eauioamiento 

MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 
Con ha,c al num.:rnl ~- segunJt, parral, Je la Cl>ll\\lCmNta In, prop,,,icion .. -,. dd•cran rcal11arsc c:n c,11 i-1,i apcg,, a la, nccc;1Jadt:, plan1<·~Ja., ¡x>1 d l'\.'>11 n Tu a,1 ,.,m,, "11~ .111,·,o, ~ la, 
n1<>d1fkaci,m.:s que s.: dt'm en de lat,ijunta1s) de adarac1t111cs qu.:: se cdebrc1n1. p,>r lo qui: se ,ktcr111111¡, que la:\ 1dcnc1a prcs1:111adn c011w rc,11h,1J,, de, 1~11a a la, in,taln.:wn,·, dd hcn:mt<: l,Kl \I\IH' 
CJRl Po MAN Uf ACTliRF.Rü DE MATf RIAI.ES ELLr l_llR.\11:~ Y CC~IER!:l.:\.l.[S,li~t!_L} . "\() A( REDIT.\ los 1c4u,·rn111.:1110, ,0lícHad,,, en IJ c,,nv,>calí•rra. )a que n" cucnt:i ~,•11 la 
maquinaria para pr,1du1;1r t!I marcador Jt' bolt'la mcd1a111<: d pr<•.:eso de c,11 us1ún 

En lo tflH: rs-;,pccta al pr.ice~o de proJucdón. 11,1 cuenta con la, .:uatr,1 arl'a, n:queriJa,- r3 5(1 Je 5.fJlll }ª ,¡uc k tallad arca dl' ütru~iun ~,1 cc,mn la maqum~na Je r:,tc mi<nll• pmc.:<11111110 tk t>50l. 
P"" otra p:irt<: cuenta con manual Ji: calidad\ le•$ repon,.:; de ,nspecc,ón re4uendos 11.50 pmlll'H 

Se asiina n 6.00 r u11101, pN ;1crcditar solu cr~~ de la, cuatro ar.:a, requrriJas cs ,n ar.:a dc c,1ru~1ón1, 1w cuenta"'º la m11quínana rc411cnJa 11am la c,u-u,11,n Jd marcau"r de hokra. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C. V. Puntos o.so Puntos 

0.00 Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o convocatoria obtenidos 
empresas aue cuenten con traba.iadores con discapacidad. 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso f) del numeral 5. 1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

12 de enero de 2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



•1NE 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLI CA NACIONAL ELECl'RÓNJCA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dad(lS marcadores y llaves Allcn pard el 

Proceso Elcc1ornl 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACJÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Máximo a asignar: 0.50 puntos 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se determina que debi i.11> o la lal t:1 del comprob;uite del porc.:ntajc de ol mcnus 5% (cinco por ci1m10) M 111 plau111la ch: emplcad,ls s.:an pc1sona.., con disc;1pacid<1d. el Lic1tn111c GRLIMMl.C ( ,RUPO 
MANIJFACTURF.llO DI·. MA 11::RIAI.ES ELECTORAi.ES Y COMERCIAL[S. ~,A. de C.V .. M) ( ' l!\J PI .1': l'I rcqucrin11c1110 oc este snbmbro solici tnilo por la convocante 

St• nsiguon 0 .00 1mn1<1s por NO pr..:~nt~r la documentación oomprobatonn de c~tc suhrubrt1. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
S ubrubro 2.1 .3 Pa rticipación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C. V. Puntos 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con convocatoria 

o.so . Puntos 
obtenidos 

0.00 

innovación tecnoló ica. 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estara a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los /icítantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará O.SO (punto cincuenta puntos) a los LICIT ANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 1ndustrial, en términos de la fracción VII de los · Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes'. del Inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria. 

El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con ta prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 anos y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto exicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes. modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir pía simple del certificado 
correspondiente. 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Página 6 de 18 



_.INE DJRECCJÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECm óNJCA No. LP- INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de crcdcncialc~, ciados marcadores y llaves Allcn para el 

Prot.-eso Electoral 2020-2021 

DICT AMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. Puntos o.so Puntos 

0.00 
Subrnbro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con convocatoria obte-nidos 

innovación tecnolófrica. 
1 Acredita 1 0.50 ountos 1 

1 No acredita l 0.00 ountos l 
Máximo a asignar: 0.50 ountos 

MOTCV ACION DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 

St dctcmi inn que dctiido a lo ful ta de documcnm crnnprubalori(). n:w11ocm1ic.:1110 o premio no mayor a I O años y rcco11oc1do por el lns1i1uto Mexicano de la Prvpkdad Industrial. <:l lic11u111c GR\JMMEC' 
GRUPO MANUI ,\CTllRl·.RQ DL Mi\TI RIAI 1-.S f:I.ECTORAIJ:S Y COMERCIAi .ES. S.A. <le C. V., NO C'l l i\1Pl.r: d requcrín11enw Je e~lc sohruhro ~olíc,wtlo por la C<lmocautc 

Se asignan 0.00 puntos por NO prcsentnr l:i t.locunic111ac1ón cúrnpmbntoria de cs1..- !.'\Jbrubro 

RUBRO 3. EXPE RIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICJT ANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Puntos Puntos 
convocatoria 

3.00 
obtenidos 

3.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a Jo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos ser1alados para este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los Jicitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

El licitante debera presentar copia legible de maximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 3.00 puntos 
facturas 
Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 2.00 puntos ! '.\ facturas ---;¡ V 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. ¡ -Página 7 de 18 



_..INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

l, JCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELEC rRÓNICA No. LP-JNE-072n020 
Objeto: Adquisición de caja paquete elecloral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marc11dora de credenciales, dados marcadores y llaves Al len para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 

3.00 
obtenidos 

3.00 
Subrubro 3.1 Esoecialidad. 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 1.00 puntos 
facturas 
No presentó contratos, ordenes de compra o pedidos o 0.00 puntos 
facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. . 
MOTIVACJÓN DE LA ASl GNACION DE PUNTOS: 

Sc-dc1crmi116quc lncviclcucia 1>~c11tada tx'' d lici1m11cGRLIMMI~ GRIJPfJ MANUI 6C'Tl iBERQ Dt 1'!1ATERIAl ,F.S 1: l.(:C1"0R/\l.l:S Y COMIR<. IALES,S A. Jo: ~·.v., Cl':\lrU : ,·n :;u w1alid11d 
con lt)S rcquernnicuto~ <le c~lc rubro $Ohci1ados por la convocanlt\ al prcsen1ar al mo:no) 3 l,(Jlllrnl os pura 13 p1oducc1ó11 do: mat<.'rmlcs clcc111rnlcs 1-i111tl.m.:~. 111is1111,s que forman parte de !,U prop-0sici611. 

!'ll' usign:111 3.00 p1111111s por ¡m.:,c11111r In doc111m:n1ac:ión en ~u pmpucsta técnica 

RUBRO 3. EXPERJENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
.Subrubro 3.2. Ex eriencia 

Puntos 
convocatoria 

2.00 
Puntos 

obtenidos 
0.38 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a Jo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a /os licitan/es que 
participen conjun/amente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de /os licitan/es trate de acreditar se relacione c-0n las obligaciones especificas qua en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie daramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experienela se le otorgarán 2.00 puntos, a quienes acredi n 
ex ·encia los untos se le otoi; arán de manera ro rcional al liem ue com rueben, considerando el 100% 1 año de ex rienda. 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



•1NE 
DIRECCJÓN DE ESTADÍSTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
I nstituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. L¡}-INF.-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete clcctoml. marcador de boleta.~ sttjetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcu para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACJÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 

2.00 
obtenidos 

0.38 

Subrubro 3.2. Experiencia 

Maxlmo a asignar: 2.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 
. 

MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS: 

Se <lctcrmim> l¡u~' 1!1 ~,·idcncin prcSl'.ntml11 pur ti licitanti: GRllMMEC GRIJPO MANUFACTURERO DE M 1\TERIAI.E~ EI.ECTORA.I.E~ Y COMERClt\U~S. S J\ . de C.V .• '\O CII\JPLt 
1owlmcn1c Nn lo ,ol icitado. yo que de lo~ contrnl(>S presentados en su propm:~ta ,~'cnica \~ puede dtterm innr 70 dia!> 11> tJU~ cqui,·alcn a 0.38 puntos, al no poderse compn1ar más dc un 11/10 de cxpi:m·ncia 
e11 el arcii de 1:,hm::ic1(111 de m11t1.:ri11les ckctomlc, sinul:m:s, dkhos contrnh>:, fom,wi parte do: su prop0Mc1ó11 

Se asij!n:ln 11.38 punto~ ¡x.ir prcscn1:1r la docum~nt~cion que permi1cn co111probar al mc11os u11 aílo de experiencia en el ramo. 

RUBRO 4. CUMPL IMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. 
Subrubro 4.1 Cum limiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 

10.00 
Puntos 

obtenidos 
6.67 

En caso de Ja presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitan/es que 
participen conjuntamente, siempre y cuando e/ aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantla, manifestación expresa del·cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 

los puntos se otorgarán de la siguiente manera: los llcitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNI CA No. LP-INE..072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Al len para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: GRUMJ\tlEC GRUPO MANUFACTURERO DE Puntos Puntos 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. de C.V. convocatoria 

10.00 obtenidos 
6.67 

Subrubro 4.1 Cumulimiento de contratos 
Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se te otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 

contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Máximo a asignar: 10.00 ountos 

MOTCVACIÓN DE LA AS1GNACI0N DE PUNTOS: 

s..- dc1c1 mmú que la evitlcm:i11 presen1.1da por el licim1fü' 9R!..!M.Mi,C QR~JPQ b:1AN!,.!h\er~m1.RQ DI. 1-lATr.lUAI.ES l :l.hC l'ORAI.I:\ Y (Ql'v1ERCl/\l.l,~. S./\, de ~ .. V. "iO Clli\1PU: 
1otal111c111c con los ré(!Ul'rim1c111os de c~u: rubru solicitados por la co11voca111c }'il 4uc el I ici1an11.: :tÚJUllll> solo dos canas de conlonnidnJ c<>n lo yuc acrcditn d cumplm110:n10 do: contrato, rt:la11"0 al 
marcador tlc bolc1:1s 111i5mo~ qui: fonn:m panc de su proposh:1611. 

:;.e ni<i1?11.1n 6.67 pun10~ por pr<.:sc11111r la documc111ado11 que p..-mlilcn comproh1:11 111 prcsc11111cio11 oc Jos carta~ d.: liberación y salisfai:ción del cliente. 

12 de enero de 2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 10 de 18 



.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITAC IÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP- INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

RUBRO l.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.l.1- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
20.00 

En caso de la presentación de propue:¡,1as conjuntas se estará a lo establecido en el numcraJ J.J de la com•ocotoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los 
licitantes que participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones (..-s¡>ecíficas que en el convenio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El lns1i1uto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas del marcador de boletas y sujetador de boletas que forman parte de la propuesta técnica del licitante, mediante la 
evaluación a las impresiones y dimensiones, las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas del Anexo 1. Se otorgarán los puntos que con·espondan conforme al 
cumplimiento de la especificación técnica del marcador de boletas y sujetador de boletas en que panicipa como se indica en el cuadro comparativo con los resultados de la 
evaluación a las muestras presentadas por los diferentes participantes, denominado ··Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación'' que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimensiones y 
ti o rafia de las im rcsiones 
Cumple con menos del 100% y hasta el 95% de 
la'> dimensiones 1i o rafia de las im resiones 
Cumple con menos del 95% y ha.<;ta el 90% de 
las dimensiones ti o rafia de las im resiones 
Cumple con menos del 90% y hasta el 8,00/o de 
las dimensiones ti o •rafia de las im resioncs 
Cumple con menos del 80% de las dimensiones 

ti l , tia de las im resioncs 

20.00 puntos 

15.00 puntos 

10.00 puntos 

05.00 puntos 

00.00 puntos 

Máximo a asignar: 20.00 puntos 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



_._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

l,l ('JTACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓN ICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, marcadnr de boletas, sujetador para marcador de boleta~, marcadora de credenciales, d~dos marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
1 

Puntos 20.00 
1 

Puntos 
1 

20.00 
Sub subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas convocatoria obtenidos 
MOTIVACION DE LA ASJGNACION DE PUNTOS: 

S.: d.:lernuno que la cvidcnc,a prc~1.:n1ada por el hl·itmlli.. Pl:h1ico~ v Mc1ah.:~ MYC, S.i\ dy C. V., (T~ll'Lt: en ~u totalidad con lu~ .:spccificuc1011e~ 1.:cnicas n:(1u~rid~~ p<>r la com'ocantc. ~ a que 
Jll'eSCnta un~ mucs11 a de marC11dor de boktu lnbriclldo mediante cx1ruq(,11 requerido por In convoca111..: Dich:i muestra prc~emnda por el Lic1ta1111: fue so01c1idn a la revisión de sus dimcns1oncs y 
caractcrlslica1 como son: 1aimll)o dd marcudor, dt:I suJcl¡¡<lor. d 111:Hcrial del sujeH1dor} cordón y la calid:1d de lu imprcsicin dl· la c1iqucta, cuyos rc~uhndlh ~ ndjunrnn romo nnexo l. 

A::imismo. !le le realii'ó un :111:ilisis de toxicidad cuyo~ nivele~ ~e cncon1raron por debajo del limite de dctci;ciúu. s~ cuenta con el ~o¡wrtc documenml d1: las pm,:bm, rc.:ali,ada.~ por el L:1bornwri,, de 
Co111rol luduqrial. S.A. 1k C. V., mismo que~ 3djm1la como anc'Co 2 del prcscnlc. 

Se asigo:rn 20.00 pu11111s por a1cn1kr los n:q11~m111c111os en lns c~prcilicaci1mcs 11!1;111cas i::ol1c1tnd<1S 

RUBRO 2 .- CAPACJDAD TÉCNICA DE LOS L ICITANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. Puntos Puntos 
Subrubro 2.1 .1- Ca acidad de los recursos técnicos de e convocatoria t4.00 obtenidos l

4
.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntes se estará a Jo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los lícitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licítantes trate de acreditar se relacione con /as obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En las visttas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará el marcador de boletas y sujetador de boletas, el licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con los 
espacios suficientes para garantizar la producción y/o integración y producto terminado. de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 

• 100 m2 mínimo para el área de extrusión y ensamble. 
• 100 m2, mínimo para esmaltado y grabado. 
• 100 m2 afilado y empaque de los marcadores de boletas. 
• 30 m2 mlnimo para el almacenamiento de los marcadores de boletas y sus componentes como producto terminado, estibados en seis camas con 10 piezas cada una hasta una altura de 1.40 

m. 

Todas las superficies son las minimas requeridas. 

12 de enero de 2021. firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Págína 12 de 18 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONA L EU:CrRÓNICA No. 1.P-INF,..072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral, mar<:ad(ir de boleta'-, sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de 

Puntos 
convocatoria 

Sólo tres de las superficies son las mlnimas requeridas. 
3.50 

Sólo dos de las superficies son las mínimas requeridas. 

Sólo una o ninguna de las superlicles son las minimas 
r ueridas. ntos 

Máximo a asignar: 5.00 puntos 

14.00 
Puntos 

obtenidos 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción del marcador de boletas: 
• 1 Extrusora con capacidad mínima para 150 m/h. 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 

En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podrán participar en propuesta conjunta. 

14.00 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con et manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que el marcador de boletas y 
sujetador de boletas se fabrique de acuerdo con los requerimientos del lnsfüuto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de Inspección de sus procesos productivos. 

Máximo a asignar: 2.50 puntos 

MOTIVACION D E LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

~e dctcrminó que la e, idénci:i prc5<:nta<lu c,>rno rt·sullado de In~\ isirn:. a las 111st:1lnd(mcs el licitante Plasucos )' Mc1ale~ t-·I YC. S.A ele C. V ('l '"l'l.t "'" su tornhdad COJI lo, rcqn~, imien1óS S<.llicitados 
por la com·ocan1c. al comprohar h1 c,1pacidad 1cc111ca de pruducción. 111aqu ínaria. áreas de pmducci1\n } wn ~u 11111nual de control dc 1.'al idud y rcpor1cs tlc 1nspc~·c16n m:cc:1ano~ p11ra :11cnd.-r lu protluccion 

St a~ij!nlln 14 punros por acrcdiwr c.1du uno de lns nihw, mi1111n,,s n:t¡uéridos 

12 de e'nero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



•1NE 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
Instituto Nacional ElectoraJ 

LICITACIÓN p(1BU CA NACIONAL t:LECTit ÓN1CA No. LP-INl:--072/2020 
Objeto: Adquisición de caja raquele electoral. marcudor de boletas, sujetador pnra marcador de boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Al len para el 

Proceso Ekc1oral 2020-202 1 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LJCIT ANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C. V. Puntos Puntos 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o convocatoria 

o.so 
obtenidos 

0.00 

empresas aue cuenten con trabaiadores con discapacidad. 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los /icitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los ficilantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de pa,ticipación conjunta 
hayan eslabl':Cido. 

De conformidad con el articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso~ del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 

Se olorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener 

1 Acredita 
: No acredita 1 

0.50 ~untos 1 
0.00 untos 

Máximo a asignar: 0.50 puntos. 

MOTIV ACION DE LA AS1GNAC10N DE PUNTOS: 

S\.' délérrn111a que ucb1do ~ la falta di! dowmento compmbmorio drl porcentaje de al menos 5% !rinco por ciento) de I" planulla de empltodós sean persona~ c1111 discap~c;idad. Plasticn, y Mcrnl..-s tvlYC'. 
S.A. de CV., :-lO Cl"\ll' L~: el rcqucrum~n,o de c,rc $llbrubro solicitado por la ctm,ocamc. 

Se nsig111111 0.00 pu 11111, por NO prcscntnr In dóCunicntaciún comprobatorin de C\I(' subrubm. 
\ y 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 14 de 18 



•1NE 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
Instituto Nacional Electoral 

LICJTACJÓN PÚBLICA NACIONAL ELe C fRÓNI CA No. LP- INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete ..:lectora!, marcador de boletas, sujetador para marcador de bolctns, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNJCA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICJT ANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MlPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.3 Participación deMIPYMES que produzcan bienes con convocatoria 

Puntos o.so Puntos 
obtenidos 

0.00 

innovación tecnoló ica. 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estaJá a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los liciten/es trate de acreditar se relacione con fas obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a los UCIT ANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los "Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes·, del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria. 

El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Mieto, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación lecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente. 

1 Acredita 
~o acredita 

MOTIVAC10N DE LA ASIGNACI N DE PUNTOS: 

St: dctcrmurn que la l,ici1~1111c Pla~t~,1~ 1 }v1crnlcs MYC. ~.A ele C .V, NO Cl l;\IJ'LE con el rcqucnm1e1110 de <'SIi! ~nbrubro :.olíc,tado pur la convoca111c, ya que incoriwra en su pr11puc:.ta 1écnic.-a lo 
solici1ocl para tu prod11cc1ón Je bienes cc111 mnovoción tecnológica, más no el ccrtiliC<1do probatorio 

Se asign:rn 0.00 1>unro!> pvr NO prcsc.nuir la documc11tuc1ún ..:omprobiuorin de c~R· subrnbro. 

12 de enero de 2021 , firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. Pagina 15 de 18 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICTíACIÓN f>ÚBLI C'/\ '\ACIONAL E.LECf'k.ÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Subrubro 3.J Especialidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
1 

Puntos 3.00 
1 Subrubro 3.1 Especialidad. convocatoria 

Puntos 
0.00 

obtenidos 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de /os licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

El licitante debera presentar copia legible de maximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
anligüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
3.00 puntos facturas 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 2.00 puntos facturas 
Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 1.00 puntos facturas 
No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o O.OOpuntos facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verifica la información propo<cionada po< el Licitante. 

MOTIVACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Se dctcn111116 c.¡uc la c1 ilkncia prl..,,ntnda p,,r la cmpl'l:Sll l'l,"11•-os, Mcrnks .MY~ 'i,A de(', V. '\() Cl \11'1.1: en )IJ M,1Jidad con los rcq11t.1"1m1c111us dl' c,tc rubro •ulrclldtlo ¡x,r la co11111c.-a111c. al no 
prc:.e111a1 ~111110 pnne de su flíOJlllStllllll t-'(lnlruto 1.:lati,o al marcador de bnkta o m:un1:1t s1111il1tr 

Sl' :i•ign:111 0.00 punto~ pM prc,.:ntar la docun1c111,u;ió11 en su propu.:\18 téwica. 
\ 

~ V / 

12 de enero de 2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por hcrtante. Página 16 de 18 



DJRECCIÓN UE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LIClTACIÓJ"i r ú BLICA NACIONAL ELECl'RÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adqtii$ición de caja paquete electoral, marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas, marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Alkn parn el 

Proceso Electoral 2020-202 l 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.2. Experiencia 1 

Puntos 
convocatoria 1 

2.00 
Puntos 

obtenidos 
0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y /os puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenla para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acredilar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgar:m de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 

MOTIVACIÓN DE LA ASJGNAClON DE PUNTOS: 

Se dc1errnmó que la ('\Jdc11cia prcscn1adn por la cmpn·sa J>l8~1icos " Mc1alcs MYC, SA. de C.V., NO CUMPLE con k• solici1adc1. ya que de lo:1 contrato~ p1-CSCllli'tcJOs c-n ~u propuesto 1~cnica no 
dctc11T1i1111n mas de un año de ..:~pcncncia en .:1 área de.> fabricación de material clc.:ctoml similar al mnrcmlor de oolcla. 

Se 11SiJ!nan 2.00 puntos 1mr ¡m:senwr la documentación que ¡x·m1i1eo c,)mprohar al menos un 111,0 Je c"perit'ncia en el r.111111 

12 de enero de 2021 . firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. Página 17 de 18 



_.INE DIRECCJÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN r ÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No.1..P-IN E-072/2020 
Objeto: Adquisición dt: caja paquete electoral, marcador de boleU!S, sujetador para marcador de boJctas, marcadora de crcdtnciales. dados marcadores y llaves Allcn para el 

Proceso Electoml 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. Puntos IO.OO Puntos 
Subrubro 4.1 Cum limiento de contratos convocatoria obtenidos O.OO 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los /icitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantia, manifestación expre.sa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones} 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al licílante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 

contrato se le olorgarán 3.33 puntos. 

MOTIV ACI N DE LA ASJGNACI N DE P UNTOS: 

Se tle1crmmO que ltt cvid1mcia prc.scn1ad11 por la empresa Phis1ico,; y M_c;wlcs MYC. \A. de C. V., ~O <.'l \IPU: con los requerimientos. al no at!Junlar documento alguno d.: co111hnnidad 11uc pcnn,ta 
11cred11or el cumplimi.:1110 de contral()S relacionado 0011 d mntcriol ckctornl ~11nilar 

Se asiJ!.nfln 0.00 punto~ 1wr no prcs.:mnr h1 documtnlaci1\n que pc:rmitc:n cc,mprohur la pn:scntac,On de una carta de sati~li1cción dd clicnt,·. 

i\ltro 
,Jefe delnA,---'-~n 

12 de enero de 2021. firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 

Aprobó 

lnJ!.. Oankl Eduardo Florrs Góngora 
Director de Estadístka Dorumenhición Elector;il 
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• 1NE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacion al Electoral 

LICIT,\CIÓN PÚBLICA l'-ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-11\E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves Allcn para el 

Proct.:so Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

La Dirección de Estadística y Documentación Electoral. presenta el dictamen técnico de las propuestas técnicas presentadas por los licitantes que participan en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020. para la "Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de 
credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el Proceso Electoral 2020-2021". conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatoria. con fundamento en lo 
establecido en el aniculo 69 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones. Arrendamientos de bienes muebles )' Servicios dd Instituto Federal Electoral 
(POBALI ES) y en las ··Tablas de evaluación de puntos y porcentajes·· de la citada convocatoria. 

El presente dictamen fue reali7.ado a panir de la información : documentos proporcionados por los licitantes panicipantes como se detalla a continuación: 
Los resultados de la empresa que participa es la siguiente: 

PARTIDA 3.- Marcadora de Credenciales, Dacios Marcadores y Llaves Allen 

GRl'MMEC 
G RUPO 

Plásticos y Productos 
Puntuación ~IA)WFACTllRE 

RO DE Metales Metálicos 
Rubro Subrubros / sub subrubros Máxima a ~IATERIJ\ LES 

MYC, S.A. Alfil. S.A. de 
Obtener ELECTORALt:S ,. 

de C.V. c.v. 
COMERCIALF.S. 

$.A. DE C.V. 

1.- Caracteristicas del bien o 
bit.:nes objeto de la propuesta l. l. l. Especi licaciones técnicas 20.00 0.00 0.00 20.00 
tt:cnica 

2.1.1. Capacidad de los recursos técnicos) ).too 0.00 0.00 14.00 
de equipamiento. 

2.- Capacidad técnica de los 2. 1.2. Participación de personas con 
licitantes discapacidad o empresas que cuenten con 0.50 0.00 0.00 0.00 

trabajadores con discapacidad. 
2.1.3. Panicipación de MI PYMES que 

0.50 0.00 0.00 0.00 
produzcan bienes con innovación tecnológica. 

3.- Experiencia y especialidad 3. 1 Especialidad 3.00 3.00 0.00 3.00 
del licitante 3.2 Experiencia 2.00 0.47 0.00 2.00 

4.- Cumplimiento de contratos 4.1 Cumplimiento de contratos 10.00 10.00 0.00 10.00 

Puntos acreditables por propuesta técnica 50.00 13.47 0.00 49.00 
PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACJÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓK P(IBUCA ~ACIO~t\L ELECTRÓNICA :"io. LP-L..;[.072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete elecLOral. marcador de boletas. sujetador para marcador de: bolelas. marc.:adora de credenciales. dados marcadores 1 lla\ es Afien parad 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante= GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V. 

RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.1 - Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MA TERlA LES 
ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
Snb subrubro 1.1.J Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 20.00 Puntos 

obtenidos 00.00 

En caso de la pr.:seotación de propuestas co11juntas se: estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para esle subrubro. se otorgarán a los 
licitan tes que participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno d1; los lici1.a111es 1rate de acreditar se rdac:ionc con las obligaciones especificas que en el convenio 
de panicípación conjunta ha~an establecido. 

El Instituto verificará la coincidencia de lns muestras solicitadas de la marcadora de credencialc. dados marcadores y llaves Allen que: forman pane de la propuesta tccnica dt:I 
licitante. medí-ante la evaluación a las impn..--sionc-s y dimensiones. las cuales serán cotejadas contra las Esp.:cificacione$ Técnica.,; dd Anexo l. Se c•torgarán los puntos que 
correspondan confom1e al cumplimient0 de la especificación técnica de la marcadora de credenciales. dados marcadon:s) llaves A llen en que pw-ticipa como se indica en el cuadro 
comparatho con los resultados de la evaluación a las muestras presentadas por los difon.'fltes panicipaJlles. denominado -cuadro comparativo con los resultados de la e\ aluación'" 
que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con 1odas las dimensiones y 
tiooPrafia de las impresiones 

20.00 puntos 

Cumple c-0n menos del 100%) hasta <!I 95% de 
las dimensiones, tiPO!?.ralia de las imoresioncs 

15 .00 puntos 

Cumple con menos del 95% y hasta el 90% de 10.00 puntos 
las dimensiones y tioografia d.: las in10resion1;.-s 
Cumple con menos del 90% y hasta d &0% de 
la~ dimensiones} tioografia de las imon:-siones 

05.00 pumos 

Cumple con menos del 80% de las dimensiones 
v tioografia de las imprc.~iones 

00.00 puntos 

J\Jáximo a asignar: 20.00 puntos 

Fecha: 12/01/2021 , finna del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



_.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓ~ P(•BLICA NACI0 1'/\I. ELECTRÓNICA No. LP-l~E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete cle<.1oral marcador de boletas. sttjelador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUF ACTORERO DE MATERIALES Puntos Puntos ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

convocatoria 20.00 
obtenidos 

00.00 
Sub subrnbro 1.1.1 Especificaciones técnicas 
MOTIV ACION DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 

l"M b:i,c ni m;meral :?. ,;,;~und.J pnrrofo de In c<>nH"..;at.;n1 la.s prvp.."1c:i,111e~ Jeb..:r,m rc::ililID',,_. el\ -=~rn.::t,, ;ip;::,.,, J la~ nc:c,-:;1d~,k- phm<u,{~s ;,,,r ~ IS., fl1 IJHl ¡¡. c .. rnv ,th ;;ne\v, " IJ, 
m•-dllk~c,ones ou.: ~- uem ,m dt lars) .11.111Gli,l de a.:hraciont~ que ><" cckl->f'l'in). P· ,r 1,, que «: t.lc!crminv que el li.::itamc í.Rl \11'.if: 1..Jjr.i•J1.lil:l.tJJ1U(,i,;1ur,:m ,!<" M,tt.n.:1,e, IJ_.:_~1Jll,>s..:, .(\•mc-1d<1~ 

'.i..}. dLC0 _\~, ,O \ CREOIT.'i. t,1;; rcqui:rimienws ~c,h,;11lld,,, t11 l,1 (<,n,,\.'a:om:i ~I M pr..:,~mar I:! n1u,.,1ro súltdtada en d num.:ral 4. r,parw<l1• 4.1 dd \ne\u T e..:n1<(1,i, ia~ hu.,b ~e l.1 L.1<·11,•,·1,ín 
í'úbli,a ~tlCT"n"I Electrórttca LP-l>.:f..ó71 '102v oara ._-.,ra p1;ruJa 

~ asi!!nan ú0.00 punto, p,,r th• atendcr k•s rc<;u~rimi<:m11~ .::i la., c,p.:i.:1fic~1;ion~-s 1;:.:r,u;a, S•lhcira<la:-

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos · de 

Puntos 
convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 
00.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los lici/antes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

En fas visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricara la marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen, el licitante y/o sus proveedores deberán aC!edi1ar que 
cuentan con los espacios suficientes para garantizar la producción y/o integración y producto terminado. de acuerdo con los aspectos establecidos en el A.péndice B: 

• 30 m2 mínimo para el área de almacenamiento de la lámina negra de acero. 
• 60 m2 minimo para troquelado, doblado y formado de los mangos de la marcadora. 
• 20 m2 mínimo para pintado de los mangos de la marcadora. 
• 40 m2 mlnimo para integración de la marcadora de credenciales (porta dado, dado, perno central, resorte y empaque}. 
• 20 m2 mínimo para el almacenamiento de las marcadoras de credenciales como producto terminado, estibados en cuatro camas con 1 O cajas cada nivel hasta una altura de 1.0 m. 

Todas las superficies son las minimas requeridas. 

Fecha. 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 

5.00 
puntos 



_._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional ElectoraJ 

U CrlACIÓ~ P('BLlCA NACI0:-1,\L D ,ECTRÓNIC'A No. LP-l~ E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete dcctoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de holetas.. marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves J\llcn para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES I Puntos Puntos 
ELECTORALES Y COMERCl4.LES, S.A. DE C.V. 

convocatoria 
14.00 

obtenidos 
00.00 

Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos v de equipamiento 

Sólo cuatro de las superficies son las mínimas requeridas. 3.50 
puntos 

Sólo tres de las superficies son las mínimas requeridas. 2.00 
ountos 

Dos superficies o menos son las mínimas requendas. 0.00 
puntos 

Máxlmo a asignar: 5.00 puntos 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad desaita para la producción de la marcadora de credenciales: 

• Cortar con un tahY de metal mecánica para elaborar componentes y arreglos a los troqueles . 
• Disponer mínimo de 2 Troqueiadoras de 60.70 ton con una capacidad mínima para troquelar y punzonar 170 piezas/h . 

1 Cuenta con toda la maquinaria 1 6.50 ountos 1 
1 No cuenta con toda la maQuinana 1 O 00 ountos 1 

Maximo a asignar: 6.50 puntos 
En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podran participar en propuesta conjunta. 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción los cua!es servirán para garantizar Que la marcadora de 
Cfedencia!es, dados marcadores y llaves Allen se fabnque de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 

• Manual o procedimiento de control de calidad 
• Reportes de inspeccioo de sus procesos productivos 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

, , •• : • _, • " ti, .. ·n .. ,..t "I) ~r, p,·· , si t-. ·on re ,l i:u,. (11 csrn.1<> .:iXl,: 1 11 1 ~ rn:~c:nJad.::s pi 111·c~>d~, J"'f :-1 !"l. 111 IC: a,1 el'mo .i• • .:x,» ·, las 
'll,xl;f ... -:tt.h'll:' IJi1,: •, dc1htn de la·,IJur.::i¡~, J, .,,, '"Je one- -JUC' <,: .--.:lth1cfr• r:·r I t(1:.: • ! J;::.::-r.i1nt> ~u-: el h,i:antC' fH ~H '""I'" ~IJnLl~- tum.i J,• \.l.>t,"rt .... ~ [ k¿_i;:,r~.'!. \ (., 'l}~rc1:1lc-
S ~ .e, \ ,o A( REOll \ lo~ r•:qu.:rmu.:111,,, :,,i1.1taJú, ~n 1:i, 'lt,C1C1,i.1rb .,1 n,, 1'.,b~, ¡m:-,l:ílli!,fo 1:, 111u~.,1t~ ,oh.:,rsd~ en ,l 11 ,m.:1 ~ -t. Jp.:.11.1,j¡1.t ~ t'~I "'IIIC , • , :,,, J~ 1,, t-:,,,, ,k 1~ 

11.1t.1ei1 n Puhh, ., Nacional 1:le.:tmm,;a I P·l'-l .f('l-{ll(J, h1, l'IIJ r~1h1ndu a lí\ .,.n.rrc~cl m1 illclt1v0 l:1 rtu.,mn 1k c,t,· ~t.1'r .. hro t'-1r:1 éShl p:uti:fa. 

Se ,;i.;Mn 0.bll •unr,1- n r n:, t,r\'dtt:i.r c:id3 uno t'!:: k•; nit>ro, n,innun. recu:nd , 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



_.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICff.\CIÓN P(1BLICANACIO~AL •:u:crRÓi'ilCA '10. LP-l'iE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boleta.~. suje1ador para marcador de boletas. marcadora de crcdcnciale:,. dados marcadores) lla,es Alfen parad 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

R UBRO 2.-CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITA-NTES 
Subrubro 2.l.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCfALES, S.A. DE C.V. Puntos o.so Puntos 

0.00 Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o convocatoria obtenidos 
empresas que cuenten con traba.iadores con discapacidad. 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los p,mtos señalados para este subrubro. se ororgarán a los l1cffanres que 
participen oon1untamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligac,ones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el artiCUlO 15 del REGLAMENTO, se otorgará O.SO (punto cinaJenta puntos) a tas empresas que cuenten con personal con d,scapaadad al comprobarse un porcentaje de a1 
menos 5% (aneo por ciento) de la plantilla de empleados cuya anbgüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada has!a ta fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobandose con la documentación que se relaciona en el inciso Q de! numeral 5. 1 de la presente convocatoria 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporoonal conforme al numero de trabajadores con discapacidad que acred ten tene; 

Máximo a asignar: 0.50 puntos 

1 Aaedita 
No acredita 

MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

O.SO~ntos 
Üntos l 

S, 1h:i-n11111,1 o.ut r.k:m.ic• u l.1 í.1l1a Je d,,c1n11,"11\o cumpr,)bU!" 1, dd ¡,..•r,..:1111.1, k d m;11,), :,•• tf1M'1t p111 .:1,·nt11) ,Ir; l.1 pl,mulf:1 ,le ,111pl~·1d," ...:an p,·r"•n;t, c,,r: ,lis~'JJ"'Kl(foú. ,_,({l '\1~,j['(' th\!J'\l 
!l.!,lill!.fr!.:L111c1,1 ~\f,11Q;al~, J l.:,Jnr:•J.:. ~ !.:_o:ncr,j.iki...Í2.....r\..J.I 1 \ "lrO \.< IU:OllA t..i, requ,n111ir1•tos ~11 I·• ,vn\0.:111- 1. 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 



_._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓ'i P('BLIC,\ ~AC'IO .... AL EI.EITRÓ~IC.\ :'<o. 1.P-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de ~ja paquete electoral. marcador de boleta~. suje1ador para marcador de boletas. marcadora de credenciall!S. dados marcadores) lla,~s Allcn paro el 

Proc~ clcctoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCE~í AJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2 .1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológ.ica. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE l\1ATERJAL[S 
ELECTORALES y COMERCIALES. S.A. DE c.v. Puntos 
Rubro 1.3 Participación de personas con discapacidad o empresas que convocatoria 
cuenten con traba.adores con disca acidad 

o.so Puntos 
obtenidos 

0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de Is convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los ltcitantes que 
participen conjuntamente siempre y cuando el aspecto que cada uno de /os /ic;tantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el C011venio de participación conjunta 
hayan esJablecido. 

De ser el caso. se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a los UCITANTES que pertenezcan al sector de Mic:-o, Pequeñas y Medranas Emoresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de a ProP1edad lndustñal. en términos de la frdCción VII de los Aspectos que se considerarán para la evaluacioo 
por puntos y porcenta¡es', del inciso g) numera! 5.1 de la convocatoria. 

El UCIT ANTE deberá acreditar que pertenece al secioc de Micro Pequeñas y Mediarias Empresas. as•mismo acred:tar que han produc'do !>lenes con innovac ón tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisno debe acreórtarse con documento comprobatono, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida con el cual se entregó la patente. registro o 
autorización correspondiente. 
As1m smo, se otorg~n igual cantidad de puntos a las MIPYMcS nacionales que produzcan bienes con mnovación tecnologica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Proptedad 
Industrial, ba¡o la modalidad de patentes. modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibtr copia simple del certificado 
correspondiente. 

¡ /acredita 
No acredita 

l\10Tl\',\.CIO~ OE LA ASJG(\"ACION DE Pl;~TOS: 

..;..-,,Je1,:m11~,1 uu.: J.:~1.l,1 , l:i •a!•n 1.k dccum.:•no C"r:Jp•rt>•u ,n..-,. r..:.-cinn.:1m1~1, (1 rremm r<• m.i:,Qr , 1,1 .:ll\ • ~ i..:(111;.:i, , p,.ir cl ln,1lruto• \.:, \l.:.u1, l!e • l'r, ricc1 .j m<Ju;tn.11. <: 1,HI 1\1\tl:l..~ 
\ ln1l!illtc1111cru ,1:- '-.121c:: 1c<!;_li:.:11 1..:~ l '!leT, IJ.l<"~ \ (),: C" \ '\O \( Rf.lHl \ los r~t.¡·,mm ~lll<l5 ,:-11 la '1'n\::,::,t 11,t \:1 ql . .: s. ltJ .:1.'u\. i.1 ,~.,-r;i ba , (!r 1tc,~a <!.: J<(u ,,rd.ill q::c pat.::.:-:.: 
al r.11e'' d-.'. ~ll(Rür-.:-.1 'i' , \_ ,,,n ,n ... ' ~u~,rui.:.1,·Jfln de: l:i <,,~rd:.ru d: E :C>11,1n1111 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluac,on, por licitante 



.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓ:'í PÚBLICA :'<IACIO'\AL ELECTRÓJ\'ICA 1'\o. LP-li°'E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales.. dados marcadores y llaves Al len parad 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MA TERL\l,ES 
ELECTORAIJES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
Subrubro 3.1 Es ecialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 
3.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los /ic.qantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificcs que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

8 licitante deberá presen1ar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
3.00puntos facturas 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
2.00 puntos facturas 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
1.00 puntos facturas 

No presentó contratos, ordenes de compra o pedidos o 
O.OOpuntos facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

Ef Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante . 

.MOTIVACJO~ DE LA ASIGNAC ION DE Pl' NTOS: 

S, 1.kt~ITTllll,l QU\! l:t ~\ 1,k n~1~ r1--~1,1:.,J 3 Pl•I <!I lt,:ilanh: (;JiLill!F.C Grur.10 T,!f)ilfactur._e_rn ,lú h 1i;_r,.1lc·' Fkci, ,r:,:,~.). e, '.IJ!,r,i.,l.;,, . '.'; .\ _de ( . ._, ~ \ l!{l:.1)11 \ !, •S /\:QU<:ñtlll<Cl1T•'> 1, i:•11:' iUÍ'f•' 
,,,h'~ll:iJr, ,n J;¡ ~r.11,·l)C'.,,,,n 1, ::1 !'l't:J~nr;,r l.,~ Cim1rn10~ 1 '-t•>. IS-bO ~ 1'-l- l1><J C,Jn ,. lns1r1uw L1,1.tC>r&I tl, 191. imbd tk \h:\'1.:0 f,~¡a., •r-wr. ~ 111,.¡11¡, ,. nwm0, .:¡u.: 1i,rman p;i"I,· de :-u pn.,n,.,"c1 ,11 
tt:i:n1~1 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 



I nst ituto N a c iona l Electora l 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN Pl"B LICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paqucie electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
Subrubro 3.2. Exoeriencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 Puntos 

obtenidos 0.47 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material similar que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 

MOTIYAClÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 

Con ha,,e al numeral 2. scguntll• parrafu tic la cc,n,·,1catc•ria la~ pn,¡wsic10nc~ dcbcran realizarse en <',tn,i.1 apego a la:. n<'ce,itlad~, ¡,la111<:ada,- pM d I\JSl ITl Tú. a,1 ,,,111,J ~u~ ani:X\ls ~ las 
mo<l1f1cac1onc; que se Jcm<:n d..: fa/q .1uma(s1 Je adar;lc10116 q11L <<: cckbre1_n ). por k qu..: se lklcrmin,, que el lic11:mtc \;RJ '\ll!t.C Gru110 \!anufa..:turcn• _di.:_1\Jatcnnk, Ekc1r,rak,}. L'omcrc1aks 
'u\. Je C.\ .. :\O ACREDIT -\ k,~ rc<¡ut'rim1e1110, soli..:ttau(IS en la .:,m\P<:aton~ ya que Ji:: !o, .:11mrn10.s 17-116 18-130 ~ I Q· l l)<J pre,entudn, 11;,Jª' •>7-1 Oo ~ 1 Oi-1 ni;¡ en ,u r,ropu.:-~ta tc,111..::i. lll>;,: 
pufdt: dett:rmmar ma~ d1: un a1in de e.\pcm:nc1a cn el arca de fobncacmn de la man:atlora d..- crl'ucncu1I} ad11amcntM smularc~ m1s111os qm: lorman pan..: Je ,u prnposi<:hlO. 

~e a,igmin 0.-P puntos pM presentar la Jocumt:n1ac1ón quc pcm111<:n cnmprnb:1r mi:nn~ de un mi,, dt: cxpcm:11c1a en d ram,, 1, 1g.cnc1a, de ..:,1111raw, ¡w1 8-1 Jia,¡ 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



. INE 
Instituto Nacional ElectoraJ 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICrTACIÓ" P( BLIC.\ '\¡:\CIO'.'\Al ELECTRÓ"ICA !'>;o. LP-t:--;E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletac;. sujetador para marcador de bolcuis. marcadora de credenciales.. dados marcadores:,. lla\es A llen para el 

Proce:;o Electoral 2020-202 1 

DICT AME~ DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: GRUMMEC GRUPO MA!'.UFACTURERO DE MATERIALES 
ELECTORALES Y COMERCIALF..5. S.A. DEC.V. 

Subrubro 4.1 Cum limiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 

10.00 
Puntos 

obtenidos 
10.00 

En caso de ta presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido eo e/ numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos seiialados para este subrubro, se otorgaran a los /Jcitantes que 
participen con1untamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licítantes frete de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el convenio de paJtic1pación conjunta 
hayan establecido 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que oresenta para acreditar la expenencia y la especialidad (liberación de garantla, manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgará1 de la siguiente manera: Los fic11antes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
31 y 32 de experiencia y especialidad 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se !e otorgaran 6.67 puntos y a auien presente un solo 

contrato se le otorgarán 3.33 puntps. 

MOTJYACIO'.'. DE LA ASJGI'\ .\ CION l>E PUNTOS: 

, .... J, .-ntmo que a:, id, ncia r·~sc:r.• dJ pe r el h.•t.,nt,• Q~C t rs,o M:im:1~;1u~, ~\fa ter¡ 1k« ék:~lk~ .. 1_r('1 1~ 1JI(-, <; \~, •. '. , < ltEl•ll \ I(" n:quc:nm,.:111v, d~ ~,:: ul'>r, 
,1:1c•1.w,11:n la ( , ,n,,...:,u,ina. el pr.:,~nl.ir !M c,1111 .,t,1· ¡ ... s,, !8·130 ,· l•l.(1,-1 _..,n .:1 ;rn11u11, Fkit"rJ! J.: la t, 1u,faJ J.: \kxr~o tfoJ,,1 t.C., 11-¡ )Uq:.11: el 11;:tai:1..: :\J¡unh tll'$ ,..rt,"d<: ,,:01,1:-m1d;i.l 

u ·~ d..: ll 1, t l,•hf' 1 ~ 7 ¡ .unpor 4 ¡,.,.. tootr-,u•, ! 7-$" } 1 s.' .:O) c,111 ,~, .¡1.1~ J,-rdtr:1 ,a~ ,r,:ri:n.: .~} r.,pe~-ial!,l. ,ll ,-n In pmJs.K,hllt ~ • .:st~ m •!cn:.il. Jl!l).""!h , q•J, 1 rr.,.m p;u1c J, ~u Jr.,ciJX1$l-1M 

Fecha 12/01/2021. firma del responsable de realizar la evafuac1ón, por licitante 



•1NE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITAC'IÓ', Pl"BLIC\ '\ACIO:'-AL ELECTRÓ:-. IC\ ·o. LP-"E-07?/2020 
Objeto: Adquisición de caJa paquete electoral. marcador de bot..:ias. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y lla, es Allen parad 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

RUBRO l.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.J- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Sub sobrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 Pontos 
obtenidos 

00.00 

En caso de la pre~ntación de propucStas conjuntaS se estará a lo ~stablecido en el numeral 3.3 de la con.,ocatoria y lo:- puntos se"alados para este subrubro. se otorgarán a los 
licitantes que panicipcn conjuntamente. siempre) cuando el aspecLO que cada uno de los lici1antes trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas que en el con,enio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El Instituto verificará la coim:idt.-ncia de lic- muQ.ra:.. M11ici1ada, de la marcadora de credenciales. dados marcadores) tia, e:, Afien que forman parte de la propucsta técnica del 
licitame. mediante: lo C\'aluación a las imprcsion1;.'S y dimensiones. las cuales serán cotejadas contra las Espccificacionc:.. Técnicas del Anexo 1. Se otorgarjn los puntos que 
coITC'-pondan conforme al cumplimknto de la especificación técnica de la marcadora de crcJ enciaJc..;. dados marcadores: llave,; Allcn .:n que participa como><! indica en el cuadro 
comparall\.O con los ro-ultados de la e,aluación a las muestraS presentadas por los diferent~ participantes. denominado ··cuadro comparatho con lo:- resultado~ de la e, aluación
que se L-ncuentra en el Apéndice A: 

Cumple al 100% con todas las dimcnsioneS > 
ti 2rafia de las im re~ione:. 
Cumple con menos del 100% y hasta d 95°0 dc 
las dimensiones ti ralia de las im rcsiones 
Cumple con menos dd 95°0 )' hasta el 90~o de 
las dimensione~ ti tia de las im resionL'S 
Cumple con menos del 90% > hasta el 80%, de 
las dimensiones ti rafia de las im resiones 
Cumple con ml!nos dd 80° o de las dimmsioncs 
, ti afia de las im resiones 

20.00 puntos 

1 5 .00 puntos 

10.0<l puntos 

05.00 puntos 

00.00 puntos 

Máximo a asigmtr: 20.00 puntos 

Fecha. 12/01/2021. firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓ\ Pl"BLICA ~ .\ CIO~AL ELECTRÓ'IC.\ \ o. LP-l'\E-072/2020 
Objeto: Adquisición de c~ja paquete electoral. marcador de bolcta.s. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciali!s. dados marcadores) llaves Allcn para. el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Sub subrubro l.1.1 Es ecificaciones técnicas 
MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
00.00 

Con b.1,e 111 num.:nil : ,egu 1-,., l'J'T,tf,, u.: ,a cc,n, l,l\::tl<'ftll la, pror1•~1c1,~.:. u,1-cran r.:.il11J1i:c ,n :-.mci. tp~g,, n 1,,, n,c,-.i;bdes r:~nt.:.,JJ, I' el i'- <. l ,TI I u. :·1-í ~,,n,,, 3US .111, \,), ) la, 
tnoJ,1.c.,1:1N1e~ que ,e: c.knvcri de lnt,) junt.1!,, <l.: a,.far:..:11,11"" .¡u,:~!! cdehn:1n1. pt1r 11• ¡u.: s,· <lct,nnin•· q,.1, <-l 11'11Jnlc .tJ.1,1~~,, ~-k1,1k, '.!\'~ " \. Je D . ,o \('REIH I A J,,s rcqu,rum•:rito,; 
,ohc1t: ,J.,, ~n 1,: ,;,1m1..:;atnna. 1111,, pr::s~111 .. 1 IJ mu;~na ~vh.:1t:i..!a .:11 ..:1 numeral ~ ... p.11'!:i,lv 1..! del \n.-,,, 1..-,nt~\, ~<: In, b, ~' d, t:. l.11;1ta,:,,n , , , ,~., N'l, ,,,1 k,:r,m1::1 LP-1:\1:-1•72 ~(l~O parn 
,;St;• í ,¡ IIÚ3. 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. j Puntos 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de ui amiento convocatoria 14.00 

Puntos 
obtenidos 

00.00 

En caso de fa presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los p1Jntos señalados oara este subrubro. se otorgarán a los licita!lles que 
participen conjuntamente siempre y cuando el aspecio que cada uno de los /!citan/es rrete de acred,far se refaC10fíe con tas oblig8Clones especificas que en el convenio de panídpac,6n con1unta 
hayan establecido. 

En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabncará la marcadora de credenda'es dados marcadores y llaves Allen el hcitante y/o sus proveedores debsran acrecJ:tar que 
etientan con los espacios suficientes para garantiza' la Oíoducción yfo integración y produCio terminado. de acuerdo coo los aspectos es1ableodos en el Apendice B 

• 30 m2 mínimo para el área de almacenamiento de la lámina negra de acero. 
• 60 m2 minimo para troquelado, doblado y fOOllado de los mangos de la marcadora 
• 20 m2 mínimo para pintado de los mangos de la marcadora. 
• 40 m2 mínimo para integraoón de la marcadora de credenciales (porta dado. dado, perno central, resorte y empaque). 
• 20 m2 mínimo para el almacenamiento de las marcadoras de credenciales como producto terminado, estibados en cuatro camas con 1 O cajas cada nivel hasta una altura de 1.0 m. 

Todas las superticies son las mínimas requerioas. 5.00 

Sólo cuatro de las supelficies son las mlnimas requeridas. 

Fecha 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por l!cítante. 



•1NE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

U CITACIÓ1' Pt:BLICA ;\ACIO'IAL ELEn'RÓ:'\ICA ~o. LP-11'.E..072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete dcctoral. marcador de boleta.\. sujetador para marcador di.:: boleta!. marcadora de cn.:denciales. dados marcador..:::; ~ lht\CS Alh:n para el 

Proce:¡o Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C. V. 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento 

Puntos 
convocatoria 

Sólo tres de las superficies son las mínimas requeridas. 2.00 

Dos superficies o menos son las mínimas requeridas. ntos 

Máximo a asignar: 5.00 puntos 

14.00 
Puntos 

obtenidos 

8 l;citante y/o sus proveedores deberán élCfedñar que disponen de la siguiente maquinana con la capaodad desarta para la prodUCClóo oe la marcadora de credeooales 

• Contar con un taller de mela! mecánica para elaborar componentes y arreglos a los troqueles. 
• Disponer mínimo de 2 Troqueladoras de 60-70 ton con una capacidad mlnima para troquelar y pun20nar 170 piezas/h 

6.50 ntos 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 
En caso de no acreditar estas superficies y capacidades no podran participar en propuesta conjunta. 

00.00 

El I citanle y/o sus proveedores deber.m acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la produccon, los cuales serwán para garantizar que la marcadora de 
credenciales dados marcadores y llaves Alfen se fabrique de acuerdo con los requerim,entos del lns,ituto: 

• Manual o procedlm1ento de control de calidad. 
• Reportes de inspección de sus procesos productivos 

MOTIV AClO~ DE LA ASIGNACJON DE PUNTOS: 

,, 1 h,t,. JI 1,1111:,·nri :. "~wll.l (\:l!TUI•• ,:-. ~(l;¡ .,,ur ' 1 Id' ,•'"?"'·' . 'º 1..k'>c:r.11• t~J11lat~ ,:1) c,m:, .. a¡,cg.1 ' 111, ncc •• ,.,aJ, ~ ;:,I fll!,=ti,h• l1l r d r,~ 1 n f 'iO. 11\I (;1)01•' .• u, ,11\+',0• } '·" 

11100,li :i,, .. n~, .¡11, s1: dcm rn úc l:11, l JUlll:l{•i ,k acl.)r.:c1,m,s qnc sc ,~li:bfe\11) ¡,.,, l,1 qu~ ~ 1kt~nninr.; (JU<! d hcit:mte ['.I J ,tl~'(•il \kmk, ~-1 ye , A d,, · '!,. ',() \( 'IU l)IT \ lh rc:qwr1m1cnt • 
. , ,11,·1<i.J,•• ,11 •a c,,n,o,:u<'na :11 "'' h:1t>cr pl\.-..CntaJ,11:! mu,,1:3 ,, hc,ra,la en d num,TJi 4 ap:m.10<>-I? 1.I.I ·\n.:,.o T, ·~~,c Je t.,, ba:.:. d.: ltt l 1.na .. tn 1 ut-1 ;,¡ l'-..1Cional I h;·tróni., • P-1.,f .,,;~ .2v'.'.O. 
a\ 1~1;;1 r.:.11!1..rdl ;i L3 ~mr=o 110 mdu ,, l:i r,·,i.;iu, ¿~ ,,¡~ sui,nJ>ru ¡,n.-:i c:,ta part11la 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional El~ctoral 

LICITACIÓ, P('BLIC'A t\.\CIO~,\L ELECTRÓ:-.ICA :\o. LP-1'[---072/2020 
Objeto: Adquisición de caJa paquete electoral. marcador de boletas. sujetador par.i marcador de boletas. marcadora de cn:dcncialt::,. dados marcadores~ lla"'es Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNlCA DE LOS LICIT ANTES 
Sub rubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 
empresas que cuenten con traba_iadores con discapacidad. 

Puntos 
convocatoria 

o.so Pontos 
obtenidos 

0.00 

En caso de la f)f8Senlación de propuestas con1untas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y tos puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los licitantes que 
parlJcipen oonjuntamerrte. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acred'itar se relacione con /as obligaciones especificas que en el convenio de partic,paci6n conjunra 
hayan establecido. 

De conforrrndad con el articulo 15 del REGLAMENTO. se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con d1scaoacidad al conprobarse un porcentaje de a: 
menos 5% (cinco por dento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea ,nfenor a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en et inciso Q del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera oroporcional conforme al número de traba¡adores con d'scapacidad que acredite, tener 

1 Acredita 
No acredita 

O.SO~ntos 1 
0.00 

Máximo a asignar: 0.50 puntos 

MOTIVAClON DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

_,_ .!~:~nmn I q~., d.:bd,, J la folt,1 J~ i.l ·, um·.1 t, e:_ m;-nib.1t0f11:1 dd p.,rtc.'!lt:s_,..: ,.k al n.e" : y (cin-:o pc,r .~e •tN é..: l.; pl.mulb J.. cmp!~ud,,.. -..:.m í•m, na, \.lll' J1<C11p.1.-1dJJ. el h.i:::ni~ fl.i-1,. ,.. , 
\f::f;¡l,, \ , l ·.A.~~ l \ . :\O \ ( Rf,1)1 1.\ lct, r.:.¡11cnmit111M ~,1 l:1 C<'ll\ 1,.:at.,n:1 

Fecha· 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por hcrtante 

/ 



_.INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LIC: ITACIÓ~ P('BLICA NACIONAL [LECrRÓ~lCA "1/o. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de c~ja paquete electoral. marcador de boletas.. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNlCA POR PUNTOS Y POR CENT AJES 

RUBRO 2.-CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Rubro 1.3 Participación de personas con discapacidad o empresas que 
cuenten con traba· adores con disca acidad 

Puntos 
convocatoria o.so Puntos 

obtenidos 
0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licifantes que 
particípen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licítantes trate de acreclitar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecida. 

De ser el caso, se otorgará O.SO (punto cincuenta puntos) a los LICITANTE$ que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la íracrión VII de los 'Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes". del inciso g} numeral 5.1 de la convocatoria 

El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documenlo comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco a/los de haber sido expedida. con et cual se entregó la patente registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produz.can bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondienle. 

1 Acredita 
No acredita 

Yl0TJYACI0~ DI: LA ASIGN .\ClO~ DE PlJNTOS. 

0.50 Puntos 1 
0.00 u 

Máximo a asi nar: 0.50 untos 

s~ d~\<·rroma .¡uc- 111:btJ .. :1 la falta Js.' J,,~u11>1:ni., "n1pro1'.1:,•rt<' r .. c .. 11t..:1n,i~n10" pr,·ni:J n,.1 "1:l}, r 1 11• .U)<'S) r..-~,m,x:iJ,, ¡><)r d ln;t1mt0 '.k\1.;a.-,, J.: hi t•r.,;-u.:J,,d lnJu,rnal. ~I h,,ta'lh: l:la-.l1-:•" ~ 
~kt_1k, lliC.5 ,). J.,:.L 'v :\"O \CREOI L\ tvs r,·qa.:rimu:nti,, ;:n la .:,.,mo,:itvd.i. .1a ..¡uc ,<>lo m.:lu~1: 1111« ,.trta hu,,, prr,i~,.1.1 Jt Jc,·a , ,.:n1aJ 4111: r-: ,..:n~ .ti r,11,i;,' J, \IICR<1f\1PRL,.\. ,1,nt,,1m..: 
11 la a,1r:111fk:i,1c,n J,; la Sr;n:1aria de h.on, nua 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación. por licitante. 



_._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

l.lCITAC'IÓ~ P('BLIC'A NAC'IO~AL EU :CTRÓ!\ICA '\o. LP· l~E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcadm de bolcws. marcadora de cred,=nciolcs. dados marcadores > llavci. Allcn para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIE~ClA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 Es ecialidad. 

Puntos 
convocatoria 

3.00 
Puntos 

obtenidos 
0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en e! numeral 13 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se oto,garán e los líc:tanres que 
pamcipen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los /icitantes trate de acreditar se retac,one con las obligac,ones especifices que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

8 licitante deberá Ofesentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
antigüedad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando. 

Presentó 3 contratos órdenes de compra o pedioos o 3.00puntos 
facturas 
Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 2.00puntos 
facturas 
Presentó 1 contratos. órdenes de compra o pedidos o 

1.00 puntos facturas 
No presentó contratos, órdenes de compra o ped•dos o 

OOOpuntos 
facturas 

Máximo a asignar: 3.00 punto5 

El lnstítuto se reserva el derecho de verificar la informac,ón proporcionada por e licitante 

:\lOTl\ .\ ClON DE LA .\SlGNACJÓN DE PCNTOS: 

L, n ,,,,. :il nuireml '.! st<:'\:.nJo p.irraf, .:l, l. con•CK"11to11a la.- pmp,,,,,¡, ne- ddr.:tJn 1c-.1li1:1.r,~ en e,~me> nil.:gv :i l.1. 11 .. ,-.:~·C::tJc, pl:.nteod1 ror, '.'>TITI ro a.,, co11 ,, ,u, 11r ·, , , l.i,. 
m<>tl,Ji,.i.:1011., 111.: se ,l.m ~n J.: 1:it~ ;ur,ii:1,) Je acl.:;~.'11>1·,·, qu, ,,: .deh,t"{n i, r~•r !,, q11e : d, 1,·r:111no ,¡u.: ~¡ Ir, 11:11nc pt:i ,fl,.P:?..) ~ kt,,I·:< , 't'i...,. '> ó.,A,·, \ ,o , C iU. DI r \ ''" r>:· 1~::nu11cm,~ 
",hc111J,1, cn lJ ~o:1v<,,u1.iri:i. :il ne> ¡11 , ~t:rr·1r ~11 ,u ¡in•¡>w~t.J tc,m, ~ :1>¡,fo ,,rnple de ,1lJ;1111 ~ >mn,rv de 11:Jter¡JI el~.11.·al ~1n11...1r a l:t ¡;an1J:i ,11:: •, c,,ilua 

Fecha· 1210112021. firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓ'\ PlBLIC \ :"<ACIO'\AL t L E(."TRÓ~ICA r-.o. LP-l'iE-072/2020 
Objeto: Adquisición de c~ja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boktas. marcadora de crcdl!nciaks. dados murcadorc~) llaH:s Allen para el 

Proc..-.:l>O Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.2. Ex eriencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 

Puntos 
obtenidos 

00.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos senalados para este subrubro. se otorgarán a los (tcitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los /tenantes trate de acre/Jitar se re/ac,one con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjuma 
hayan establecido. 

De los contratos u órdenes de compra o pedidos de matenal similar que el liatante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, en 
donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la Siguiente manera· 

Considerando que el 1 aoo de e,tperiencia es el maximo que se debe acced1tar, a quien acredite i año o más de experiencia se te otorgarán 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

EJ Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante . 

. \JOTIVACIO~ DE LA ASIG'.\ ACIOl\ DE Pl >'\TO~: 

c,,11 ' ll.-.: ~, n:J11,e:11l 2. s,-;uodo p:irrnti., d.: l:i ,i.'l\•...:lllon.• la, prop.i,i;for~ ,Jeb, r:in r~uliz"'.l"-" en c,mct" n;-,-so a !:< cec::-,1;l.--d::, plant~ad;i• por el ¡,,, nn, ,e, JS• ,;('me, u; 11,1~-:"' , 1..,, 
nio,hli.:a:ions< qu.: :o.: tlcr" ~n de bhl jl.n·:.,~) ,te .:farlldOOC'S qu,: -~ c,kbre{11). ¡ •r t,, que· "C' J.:1~rm1111.• ;¡u~ d 11. ,truuc: P!a.( ·~·-·~ .:..bl,;1~ \ tu.. 'i ~ic t:._V ~O \C !U.DI r \ I\•• .~,¡ucrm11,111 •· 
);il!.:11aJ,,~ en lu ~oR\i.',.:.stc,na yJ •l"I!' lll' prt~cl1!;i :il~ím d,,,mn.:otu q11e r~nnn., t,,,nJ,r:ir In wh,it:td;, c:n <'.,t·: •ut,rut,ro 

Fecha: 12/01/2021 . firma del responsable de realizar la evaluac16n, por licitante. 
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._INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

ucnACIÓ'\ Pl 'BLICA ;\ \CIO:\AL ELECTRÓ'\ICA :'\o. LP-l'\[..072/20?0 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de bolctaS. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores) llav~-s Alfen para el 

Proceso Elt!1.:tor.1.I 2020-2021 

DICTAME_N DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 
Subrubro 4.1 Cum limieoto de contratos 

Puntos 
convocatoria 

10.00 
Puntos 

obtenidos 
00.00 

En caso de la presentación de propuestas coojuntas se estará a lo establecido en el numera/ 3 3 de la convocatoria y los puntos señalados para este sutxubro se otorgarán a /os /ictfantes que 
pamcipen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los hcitantes trate de acreditar se relacione con /as obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

Se corroborará el cur,phmiento de los contratos que presenta para acreditar la expenenaa y la especiafdad (ftberaoón de garantía, manifestación expresa del cliente soore el cump'ím1ento de las 
obligaciones) 

Los puntos se otorgarán ele la siguiente manera: Los licitantes presentarán el documento coo el que .acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Ruoro 
3.1 y 3.2 de experiencia y espeoalidad. 

Considerando que el max1mo ele contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Máximo a asi nar. 10.00 untos 
MOTJ\.ACIÚ~ DE LA ~Sir.NAClO:\ DE Pl 1'TOS: 

C¡,11 l:1.,.; ,1! n::111:,-..,¡ ~. ,~tmdo p;irrnfo d. 111 cc,:1,e>ca: na 1~ i•'u¡x ,11.1 •r.,, dcl):rán r~alir.ir, n es r,cu ~" • a la, n,:cc~idaJe, pl:mte3,~ , p.n .:1 J~, I ITl TO. a,1 :,m" ,,.._, .a"ll!\"-', 1-l!> 
mod1li~ •• ,ne:,, a•!C ,e d.:m en de l:i • I íum.11,I :, .,cl¡n;,,•n,,; t¡ue -~ -.1.:br,(nl. p<1r lo q•:, ,e :'d,'ml ,?O , ... C' d h~r:,1::1, P :r-t1,ow_Mc1:i•~-. '-.!lC S ) c!:J:: \ '.\O \l Rl.llll' \ lu~ r :,¡ 1 nmi,mu, 
•·oh,11.,Jo; cn l.1 c.~·~il,n'.-lrt ~ .,! p1~.'1l!Jr 1,>s d,·~nrn.:nro:; rroh.rt,·ri. s \!hé .t,n:d1kn ,,, <'.\;x-risnc1a) c,r,Lrnl..t •,l t'll l.1 pnd11~n·m JL ~)!, 111:1tc1nl 

Fecha 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



_.INE DIRECCIÓN DE ESTADiSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓ~ PÚBLIC..A N<\CIONAL ELECTRÓ"CA No. LP-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete clccLOral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boleias.. marcadora de credenciales. dados marcadores} lla\CS Alh:n para el 

Proceso Eloc1oral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TtCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfd, S.A. de C.V. 

RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Es eci.ficaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 

20.00 
Puntos 

obtenidos 
20.00 

En caso de la presentación de propuestaS conjunta.<; i.e ~tara a lo establecido t:n el numeral 3.3 de la convocatoria y los punto:> sdíalado-; para esti.: :.ubrubro. ~e otorgarán a lo~ 
licitante:. que participen conjuntamente. siempre ) cuando el aspecto que cada uno d.: los licitante~ trate de acreditar se rdacione 1.-on las obligaciones ~p.:cificas que en el convenio 
de participación conjunta hayan establecido. 

El lnstiluto verificará la coincidencia de la.-; muestras solicitadas de la marcadora de crcdenciak~. dados marcadores y llaves Allcn que fonn.in parte di.: la propuesta técnica del 
licitante. mediante la evaluación a las imprc,;iones y dimensione:-. la=> cuales serán cotejadas contra las Espcc1ñcac1ones 1-.:cnicas del Anc"o 1. Se ororgarán los puntos que 
com.'Spondan t:onfonnc al cumplimiento de la especilicación técnica de la marcadora de credenciales. dados marcadores~ lla,c, Allen en que pilrtÍcipa como se indica en el cuadro 

1 

comparatho con los resultados de la evaluación a las mue-.,ras prc,cntadas por los diferentes participantes. denominado -cuadro comparati,o con los rc.~ultados de la evaluación .. 
que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumplt: al 100o,o con rodas la;; dim..:nsioncs ) 
ti 1a d;: las 1m fCl)ionc!!-
Cumple con menos del 1 ~º ~ hasta el 95% de 
las dimensiones, ti gr-<1.fia de las im rcsionc~ 
Cumple con menos del 95% y hasta el 90% de 
las dimensiones, ti grafia de las im res1ones 
Cumple con menos del 90~o .Y ha$Ca el 80° o de 
Ja;; dimensiones Y ti grafia de la, im resionc~ 
Cumple con menos dd 80% de las dimensiones 
· ti erafia de las im resionc:. 

20.00 puntos 

15 .00 puntos 

10.00 puntos 

05.00 puntos 

00.00 puntos 

~1iximo a asignar: 20.00 puntos 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 

/ 



._INE DIRECCIÓN DE EST ADlSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓ:\ l'(IBLICA NACIOr--AL ELECTRÓ'IICA !'\o. l.P-l'IE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete clecloral. marcador d..: boletas. ,;ujct.ador para marcador de boletas.. marcadora de credl!ncialcs. dados marcadores y llaves Alkn para t'I 

Proc>!SO Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 
Sub subrubro 1.1.1 Es ecificaciones técnicas 

MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 

Puntos 
convocatoria 20.00 

Puntos 
obtenidos 

20.00 

"e ~ 1~rn11n,, ui.~ l~ <:' 1cknci.1 prc-·cnra,1J por el 11.:1tam.: Pi.><lucr,,, vku-h,"l), lft!. S.A.~ v .. A( kt"llCI \ le'>, 1c,111.rin11cn1,,, ,,,h.:nn,tl':' en la ~ .. n,,.'l:oru b mue,:1':l or,•,,:11:.xJa ¡;N <:l l.1-11::11:.: 
fue 11:1•1il1J1 n l.1 I ni, e-; .,dad ,\ut<müma M.:~1C"•f'">lu:rna IJn1d11J \1.:ap,11¿3).:1,. J~">!1d..: ,: \al1d6 el .11mph ,1·,n:< , de l." e p, .il.c.,. :or.c, de. c:il. '>r: de la l:!tn1n1. .:1 :n:itenal \ e::l:brc ~d portad:J.;,:,. la, 
J1m~füio"'-"" Jd Jad-,) llll' e :-..llcn. :i,., ,:..:n, c!, l c:mr.i u: ')l:' et,~nta ~l.ll1 , 1 ..... pene docom::n1al ,t~ ,~, rruc:b.1- re 1l11adas pw ta l \ '.! -A. m1snXt q~ .e nd;u;,1:: :.1m11 .1n.: ,n I Jd pre,~11tc 

RUBRO 2.-CAPAClDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfll, S.A. de C.V. Puntos 
Subrubro 2.1.1- Ca acidad de los recursos técnicos · de e ni amiento convocatoria 

14.00 
Puntos 

obtenidos 
14.00 

En caso de la presentación de propuestas coníuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro. se otorgarán a los licitantes que 
participen con1untamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitanles trate de acreditar se relacione con las obligaciones especificas qve en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido 

En las visitas que realice el lnsnMo a las instalaciones donde se fabricará la marcadora de creóenciales, dados marcadores y llaves Allen, el liatante y/o sus proveedores deberán acreditar qJe 
cuentan con los espacios suficientes para garantizar la producetón y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 

• 30 m2 minimo para el á•ea de a'.macenam,ento de la lamina negra de acero. 
• 60 m2 mínimo para troquelado, doblado y formado de los mangos de la marcadora. 
• 20 m2 mínimo para pintado de los mangos de la marcadora. 
• 40 m2 mínimo para integración de la marcadora de credenciales (porta dado, dado, perno central, resorte y empaque). 
• 20 m2 mínimo pa•a el almacen~to de las marcadoras de credenciales como producto terminado, estibados en CtJatro camas con 10 cajas cada nivel hasta una altura de 1 O m. 

Todas las superficies son las mínimas requeridas. 

Sólo cuatro de las superficies son las mini mas requeridas. 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante 

5.00 
ntos 

3.50 
puntos 

/ 

/ 



._INE DIRECCIÓN DE ESTA DÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

l.l(TíACIÓ~ PÚBLICA :'-ACIO'IAL EU:f'TRÓ;'\ICA ~o. I.P· l~E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boleta.~. sujetador para marcador de boletaS. marcadora de credenciales. dados marcador.:s: lla\cs Allen para el 

Procl!l>O Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 
Empresa licitante: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.l- Ca acidad de los recursos técnicos de e ui amiento 

Puntos 
convocatoria 

Sólo tres de las superlicies soo las mínimas requendas. 200 

Dos superficies o menos son las mínimas requendas. 
untos 

Máximo a asignar: 5.00 puntos 

14.00 
Puntos 

obtenidos 

El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinana coo la capacidad descrita para ta prooucción de ra marcadora de creoenciales· 

• Contar con un taller de metal mecánica para elaborar componentes y arreglos a los troqueles. 
• Disponer minimo de 2 Troqueladoras de 60-70 ton con una capacidad mínima para troquelar y punzonar 170 piezas.lh. 

Cuenta con toda la m 6 50 untos 
No cuenta con toda la uinana 0.00 untos 

Máximo a asignar: 6.50 puntos 
En caso de no acreárt.ar estas superficies y capacidades no podran participar en propuesta conjunta. 

14.00 

8 licitante y/o sus pfOveedOres deberán acreditar que cuentan con ei manual y reportes para asegurar la c;ridad en la producción, 10s cuales serwan para garantizar que ta marcadora de 
credenciales. dados marcadores y llaves Alfen se fabrique de acuerdo con los requenm;entos del lnsbtuto'. 

• Manual o procedimiento de control de calidad. 
• Reportes de inspecaón de sus procesos productivos 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE P'CJ~TOS: 
Se ,Jt:1, 1 ., qu: la,., 11, ,,,., ·m: .:11 :.. ,.n., r.st.11 ... 1- ,.: ,.,,, ,;,, . , . , 11,1 lle.•(•:l,) !ti 11.-,u.11: l'2\ t1c·,.,, \t.-1:11,,u, \lfl .-... ~ J '- \ \( RI.DI r \ 1 , r.:.¡uain·i.:n:i•, "1lr.,1~.Jc,- .:o lu 
c,,m C'l.11•111,1 ,,. 411~ r,.,¡,cc..i a rl!\'IS1ón ~,>11ruo1a J,; !a1 11,-1:11;1, 1<lnt'> c,,n 1, l ini\a,1tfod \ulórll•l'.1:l >.,.1<;tr,,¡,ol11 1•1J 1 'mda,I \¿;,lf1•,!/.3k, sc:- 1u, 1,r·'11 l:i, ,,.;,uclHl.,, .• , 11,1Ckru.:11•1.:, 

Cuem.,•t ,,n I capll<.,tl:i.:1 pl:.1 prlldu, [r .-1 tutal d, m.n-~•:ik,r:'I· dt.: .red,11:1JI ,.,J1c11a,j:ts )il qu~ \:U.:n:: ,<>n la ni:i;,"t.i1;;ma ,,.,::.:.,:rrra c.J11f 1rm.: -., ><:il:i•a en c:l 1111,,,, 1 
1 J 111;11u1;•e cm:nw .:llO •Jn 111:u.u!l 1.k contrvl de ,ah,1JJ pc1m:m,111e;; t.~ r~pnn•:, dt m;;i-cc1,ln Jr: .i;J.1 ¡l uc<"i•' de rmdu t"lllll a,,1 c.: 111, dd ma.•it:nm .:.~t.,¡ d~ "ª ~urp..:> \ .:> m:.;;um.1, anJu<u , . .lt"' 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la eva!uac16n, por licitante. 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICIT,\ CIÓN Pl'BLICA 1'ACIO~AL ELECTRÓN ICA No. LP-l~ E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador dt: boletas. marcadora de credenciales. dados marcador.:s y llaves A llen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 
DICTAMEN DE ,EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.-CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 
Puntos Puntos Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 

convocatoria 
o.so 

obtenidos 
0.00 

emoresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. -

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de fa convocatoria y los pul'ffos señalados para este subrubro. se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones espe-cificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con persooal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea Inferior a 6 {seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso ij del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 

Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener 

1 Acredita 
No acredita 

Máximo a asignar: 0.50 puntos. 
1 

0.SO~ntos 1 
0.00 untos 

MOTIV ACION DE LA ASIGNACION DE PUNTOS: 

:',( J.:tem11¡1:1 .¡ui: d<:Díd' 11 la i:111,1 J~ <-•S:· :n.:nlo c,lmp1.>b:umiu ~~, 1,,,ic,nt:11,: de al t:.•:m," 5"ó rcfo,;('I p..,r i:htll!, ·1 J.: b p!ant;llu d~ ~1•1plcadr,, ,~an pc;'<<>!!.iS .•Yl ,1is,.1¡w·1d;:d i'r,•ilo ·1q, \kwii..:,,s 
1,hil. '> •\ ú.' ( \. . '-O !i.CREf)IT \ 1,>< rcqu.:rim1cntr., solbtuJ,.,, u1 la ;:onrnc:,1:>n:1 . 

~t a!lien:111 11.011 pu111,,,. p, r r .. , p,,~<!ntm la únct11111!111:14·ion ,,,111r1ur111t,ria de c<t·~ sut,rut,~., 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable ere realizar la evaluacion, por licitante. 



Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LlCITACIÓ~ Pt'BLICA ~ACIO~Al ELECTRÓNICA No. l.P-INE-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete electoral. marcador de boletas. sujetador p:1ra marcador de boleuis. marcadora de credenciales. dados marcadores ) llaves Allen para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICIT ANTES 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecoológica. 

Empresa licitante: Productos Metálicos A~ S.A. de C.V. 
Rubro 1.3 Participación de personas con discapacidad o empr.esas que 
cuenten con traba · adores con disca acidad 

Puntos 
convocatoria o.so Puntos 

obtenidos 
0.00 

En caso de ta presentación de propuestas conjuntas se estará a fo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licirantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando et aspecto que cada uno de ros licitantes trate de acredñar se relacione con /as obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a los LICIT ANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. en términos de la fracción VII de los 'Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes·, del inciso g) numeral 5. 1 de la convocatoria. 

El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas- y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológíca propia que ayuden o 
contncuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida. con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos ele utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente. 

1 Acredita 
No acredita 

1 0.50 Puntos 1 
0.00 untos 

Máximo a asi nar: O.SO untos 
MOTIVACION DF. LA ASIG~ACJó, DF Pl'~TO',; 

:)t: ddermina ,jllt ,kh1tl1' a ,1 falw tlc Jr..:~m,:nh• .:, •mpro!•nt11n<i. n:, .. a.,cunu.:nw ,, pr~mtt> nt, rna:, 11t o l u a11os , r.:.:,,.,,,,:,J,, ;,..•r d ln~ulut • \k, 1,·a w J.: l:l l'n 01,·,!J<l lrnlu-t1 :d. d L11·1t.lnt,' Í'•oclL,,.u,,, 
\k1;iltcO'i \tt:I <;,e"\ d..: L \' 'I,{) .\CREIHT .\ 1,,~ r.:,¡u<'l"1mi~nto~ ,:,,11,uado~ .:n lll ~·m··.~'11<'11:.l. ya QU<' ,;,,!,, 1rn:lu· .. una ,.,tila b ?J<• pr11t~s11 d~ 1~<.:rr ,w,fa.l \ll~ ¡,e1k-r..:,.: r,I r:,ro;c, ck 
M[( RO!-MP>U?!:,,\ ,<''lf,•rpi,.; 1 la <!~,rJ,1fi.~ci,'>r, ,!.: b :,,:rcwna d. 1 ,·._.i101111a. 

Fecha: 12/01/2021 , firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LIClTACIÓ:', Pl'BLICA ~ACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-L'-~ 072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paque1, electoral. marcador de boletas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores) llaves Alkn para el 

· Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Subrubro 3.1 Especi1llidad. 

Empresa licitante: Productos MetáUcos Alfil, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.1 Es ecialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 3.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se es/ara a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y /os puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitan/es trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 

8 licitanle deberá presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, con una 
antigüeóad no mayor a 6 años a partir del 2020, de materiales similares al que está ofertando 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o peóidos o 
1 3.00 puntos facturas 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
2.00puntos facturas 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
1.00puntos faduras 

No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 
O.OOpuntos facturas 

Máximo a asignar: 3.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante. 

1\lOTIVACIO'.' DE LA ASlGNAClON DE Pl ~ TOS: 

<,¡: .1:r~mm¡'l ,.1~! 1:: nt<foncia pr.:·-enllld,t jX)í d lici1ant..: Pr.,du:l<'~ \k1:1hc.i, •\llil 'I \ de(. \. \( l<l::OIT \ 1\·~ 1::-it,cíll?lli.'11!0, )•'!idta:Jv, (11 lo c,,m ,.;a1(1rn1 JI prc:,;:ntar m,., d,· 3 comrai,,, ~"º d 
hhm<Jt,, 'fa~it,nal Eln•t .. n,I 'll· ll:!8 ~(llg !lvho5 t1,J.1),,¡ ,\l)Orl:'.t-~111<1 {foh,.,.1181-'.lSl1. ·,¡. o.¡..¡ ·~u2•l (loh,,, t•95-1•%\, f)iL·"~' :'.IJ]IJ ((1Ju1sJ 1•97-0<i()\ ~,¡ c,;,•rnn un c1•nrr,,1,, •a In ~··1¡llr,,1 
Scnplasr. <; .. \. tl.: (' \" <k tdw O J.: k!',rero J..: ::n [h « ti,li•l 0/¡'/~ J<1:!t m,,rnr,._ 11ac torm,n1 ¡,ano J.: s., rrnro¡u.,jn 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluactón, por licitante. 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DE EST ADÍSTJCA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LlCITACló , P( BLIC .\ :\,\ (' IQ¡1,AL ELECTRÓ:'\IC.\ ',o. l P-~E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquete elccroral. marcador de h..)ktas. sujetador para marcador de boletas. marcadora de crcdcnciale~. dados marcodores ~ lla\c., Alleo paro el 

Proceso Electoral 2020-2021 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 3.2 Experiencia. 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfü, S.A. de C.V. 
Subrubro 3.2. Ex eriencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 

Puntos 
obtenidos 

2.00 

Eíl caso de la presentacion de propuestas conjuntas se estará a lo estableC1do en el numeral 3 3 de la convocatoria y fes puntos señalados para este subr11bro. se otorgarán a los licitantes que 
paniClf)efl conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los l1chantes trate de acreditar se relacione con fas obligaciones especificas que en el convenio de participación conjunta J 

hayan establecido. 

De los cootra~os u ordenes de compra o pedidos de ma!enal similar que e' licitante ~esente para la acrea ooón de la espeoalidoo y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos. er 
donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido. se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 

Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de expenencia se le otorgaran 2 00 puntos. a qU?enes acrediten menor tiempo de 
expe;iencia los puntos se le otoq¡aran de manera prop<xcional al tempo que comprueben, conS1derando el 100% 1 año de experiencia 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 

El lnst,tuto se reserva el derecho de verificar la información proí)Oroonada poc e! licitante. 

i\10Tl\'ACION DE LA ASIGNACION DE Pl ~TOS: 

,-: cl:r,Tmm,, <f,tc la~~ ,d,r.,.:i3 r,~~.-:iLld3 r'\>r :1 h:,t:mti: l'ri'du;it><- 1' k1.'\11c " Alfil. s A. e~(' \ \í'R~. 011 IC>!o r,é'tjLocrimi:;,11us •u.1, 113:!, , :-:i • : ,n, ,.,n,:.r·:i,} J que ,k v, .<'IIL'll:l:, pre ,,nlaJc~ , n 
>•: ;,•.J¡,1.,c.,t., tccnica. ,,'111tl'3f<i,: 1 ,E./028 :o l!t rM .; 1:: d1a, ,le, ig.e11c:a (f,,I, ,, (1( 1-1rs.1 ·\D 10: ! -~019 ~. 11 27'1 dn, Je '.l.!<:n .. iJ (! ,hu:, 0~1-l)lt1, ADl.'-110 ·J-I'). ,:>o 33 dras J..: ·, 1,ien.:1J (lnlu,, U~.; 
·, Okl¡. INL•)H :'•llti Ct10 15ch:,~d1:,1i,~n,1,l(folio,fÑ5-0l./")cll\1,cl4: .!UZO.co11.::7Jia~,l, \'tgc·ndutfi.,l,,:,,¡.,1;.pou, JS1c,,m,iu111:u11lri,t<1cr,nluc111pr,:;.1'>cn"l.,si '> \ kC.\' Js:fo,liu l()J, 
fe1'r~r,, 1k 2() 11,. cnn \IZ d1;r; de, 1~<.11~1i.1 (th!io Q~<).rJ•.'~): <e ruc,1-~ Jcr.:,nnnar Ji,s ;11l J; .:,;p,:11,:nc,a ,eii .:1 a•.:,, ct. fobn .. :i.100 ¡J.: la mar .. ,tl(I;•' de c:cd,n~•JI, art,t m~mo,. , .. , =· .;e: fo:m..,n 1.art:: 
d~ ,u vmpcKi~IOO 

Fecha. 12/01/2021. firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante 



._INE DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Naciona l Electoral 

LICITACIÓ:'1 Pl BLICA :,.; \ CIO~Al ELECTRÓ\IC.\ :\o.1.P-~E-072/2020 
Objeto: Adquisición de caja paquet~ dcctoraJ. marcador de bol..::tas. sujewdor para marcador de boletas. marcadora de credenciales. dados marcadores y lla\CS Allen para el 

Proceso Electoral 2020-202 1 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRA TOS. 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Empresa licitante: Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V. 
Subrubro 4.l Cum limiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 

10.00 
Puntos 

obtenidos 
10.00 

En ceso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 33 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrobro. se otorgarán a los /icitantes que 
participen conjuntamente. siempre y cuando el aspecto que cada uno de los lícitanles trate de acf8ditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de parbcipación conjunta 
hayan establecido 

Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para aaeditar la experieooa y la especia!1dad (Uieraaón de garantía. manrfeslación expresa del diente sobre el cump nn,ento de las 
obligaoones) 

Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licctantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de tos contratos para la obtención de puntos en el ~ubro 
3. í y 3 2 de expenenaa y esoeciahdad. 

Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10 puntos. al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Máximo a as· nar: 10.00 untos 
MOTIVACION D[ LA ASIG1 .ACION DE Pt~TOS: 

· e: J..:.cn:: nó ,¡u~ !a vidcncl!l l rc,e:nud:i ..,,,r : l lrcna.·u.:: Produc:..,, ~1.:t 1 rCT', Alfil <; \ ,!e C •¡. H IH DIT \ l"> 11:q;'.,-r:m,: 11 , , h,:11.id en la , n\11,;nton. ~J ttLt• , l L ,~1w·t!' o11nmto m:.\! d.: tr..-, 
.::;n::,. -.e . rotormld:111. f:-lio 1r1i (!d ,t>nt.rntc> 1:-.J· 021! .:?Olr. • ..-l l1lhu 101 •• • fi:: .t-1 ,c...- 1ra11 l'-E v 1.1 .:!(l.:?O , d IJlio f,<)3 «: ,ontr !l,, . , n l.1..:,~r•~-s:1 '-:nrfa,1 ., \ e!, l \ ,!. tcd1u Jl'I a.: lt'b1 ·ro d: 
~'Jlb ,r:: ,111a, que t ,rm.iu part; ,le su prn¡¡¡:•,1et,,n 

,.;t' ~ !'.11~11 10.00 punto, ¡,..,; :)l~<:1112: 1·· " "'•rn,;nt;ic,on quc- rcrnuv.:n t' •'llr· o:,3, k! r·C',~nt:,.,'" •n ó.: ,1, n·. 11M~:u·· ·,di: 1i•,:r2:;1,,n \ ~. t >f.,, : , •n 1. l .:I .·n ,; 
I 

or de Documentación y Materiales 
Electorales 

Fecha: 12/01/2021, firma del responsable de realizar la evaluación, por licitante. 

Aprobó 

lng. Daniel Eduardo Flores Góogora 
Director de Estadistica} Documentación Electoral 
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ANEXO  

                                                                 
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 3 
 

Derivado del contenido de la oferta económica, solicitada en el numeral 4.3  de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2 “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para las partidas 1 y 3 por el Licenciado Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Maestro Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los precios ofertados, informando el resultado 
desglosado, documentos que se adjuntan y forma parte del presente Anexo.------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 3 
 

Rectificación por error de cálculo 
 

Partida 1 
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Análisis de Precios No Aceptables 
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ANEXO 5 
 

Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales                                

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 3 
 
 
 

 
 

 
 



Concepto Carton Plast, S.A. de C.V.
GRUMMEC GRUPO 

MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES 
Y COMERCIALES S.A. DE C.V.

Plásticos y Metales MYC,        
S.A. de C.V.

 MOemb = Monto de la oferta 
económica más baja 29,633,485.00 29,633,485.00 29,633,485.00

Valor numérico máximo de la 
oferta económica 50.00 50.00 50.00

MOi = Monto de la i-ésima oferta 
económica 33,646,019.05 34,406,878.80 29,633,485.00

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 
económica)  MOemb x 50/MOi

44.04 43.06 50.00

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-072/2020

“ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS, MARCADORA DE 
CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021”

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Partida 1

21-enero-2021

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal),
respectivamente para la partida 1, considerando la rectificación por error de cálculo realizada respecto del licitante Carton Plast, S.A. de C.V. y que se
encuentra detallada en el Anexo 3 denominado "Rectificación por error de cálculo Partida 1". 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos

Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del

Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados

con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-

administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía

de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del

mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con

lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la 

Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN  PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES  
(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA)                                                                                                      

1 de 1

"Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica"

     SERVIDORES PÚBLICOS

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández
Subdirector de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones

adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de

Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los

presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-

administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría

del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá

desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10,

11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 

Nacional Electoral.
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Productos Metálicos Alfil,       
S.A. de C.V.

 MOemb = Monto de la oferta económica más baja 8,386,089.00

50.00

8,386,089.00

50.00

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional
Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice:
" Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN  PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES  (NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA)                                     

1 de 1

"Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica"

     SERVIDORES PÚBLICOS

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

21-enero-2021

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto Total ofertado antes del
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para la partida 3.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-072/2020

“ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE 
BOLETAS, MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2020-2021”

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Partida 3

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones
adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández

Concepto

Valor numérico máximo de la oferta económica 

MOi = Monto de la i-ésima oferta económica 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta 
económica)  MOemb x 50/MOi
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ANEXO 6 
 

Resultado final de la                       
puntuación obtenida 

 
Partidas 1 y 3 

 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 



21-enero-2021

Carton Plast, S.A. de C.V.
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO 

DE MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V.

Plásticos y Metales MYC,            
S.A. de C.V.

49.00 48.11 49.00

44.04 43.06 50.00

93.04 91.17 99.00

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto
Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel
jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

1 de 1

Partida 1

Concepto

TOT = total de puntuación asignados en la oferta técnica

POE = Puntuación asignada a la oferta económica

PTJ (Puntuación total de la proposición) 
= TOT + POE para toda j=1,2,…,n

     SERVIDORES PÚBLICOS

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández
Subdirector de Adquisiciones 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVIERON LAS PROPOSICIONES QUE CUMPLIERON LEGAL, ADMINISTRATIVA Y  TÉCNICAMENTE Y QUE RESULTARON SUSCEPTIBLES 
DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE                                                                                                                                     

"ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS, MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y 
LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021"

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-072/2020

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones adscrito a la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto

Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en

consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones

correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y,

por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de

conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la

Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma

autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les

otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá

desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para

el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.
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Productos Metálicos Alfil, S.A. de C.V.

49.00

50.00

99.00

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-072/2020

"ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE 
BOLETAS, MARCADORA DE CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2020-2021"

Servidores Públicos

Concepto

1 de 1

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y ServiciosSubdirector de Adquisiciones 

21-enero-2021

Partida  3

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de
Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con
el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y
Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia
con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo
dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen,
quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

TOT = total de puntuación asignados en la oferta 
técnica

POE = Puntuación asignada a la oferta económica

PTJ (Puntuación total de la proposición) 
= TOT + POE para toda j=1,2,…,n

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVO LA PROPOSICIÓN QUE CUMPLIÓ LEGAL, ADMINISTRATIVA Y  
TÉCNICAMENTE Y QUE RESULTÓ SUSCEPTIBLE DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE                              
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-072/2020, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CAJA PAQUETE ELECTORAL, 
MARCADOR DE BOLETAS, SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETAS, MARCADORA DE 
CREDENCIALES, DADOS MARCADORES Y LLAVES ALLEN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-
2021” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

 

 
 

ANEXO 7 
 

Ofertas Económicas presentadas    
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme a lo señalado  
en el Acta de Fallo 

 
Partidas 1 y 3 

 
 
 
  
 
 

 
 



 
 
 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-072/2020 

Ciudad de México a 04 de Enero del 2021 

OFICINAS: 

José María Castorena 324-110                                                Col. Cuajimalpa                                      Teléfono: 555812-3402 555812-3802 

Folio 1de3 
 

  
 

                                                                                                                                           

 Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Km. 1.5 Carr. Santiago Tianguistenco - Chapultepec 709 Lotes 3 y 

4, Santiago Tianguistenco, Estado de México,    C.P. 52600                   

Teléfono: 5558123402 

ANEXO 7 

Oferta económica  
 

Ciudad de México, a _04_ de _Enero _ de 2021. 
 

 

PARTIDA 1 
 

 

 
 

 

 

Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: Veintinueve Millones Seiscientos Treinta y Tres mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 00/100 M.N. 
                            (En pesos mexicanos con dos decimales) 

 
 
 

________________________________________________ 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Nombre del Licitante 
 Lui s Olazabal Forcén 
Representante legal  

 
 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el importe total antes de IVA 

(Subtotal). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA MATERIAL 

 
Cantidad inicial 

de referencia  
(a) 

 

Precio unitario  
antes de IVA 

(b)  

Importe total 
antes de IVA 

(Subtotal)  
(a)*(b) 

1 Caja paquete electoral 160,181  185.00 
 

29,633,485.00 
 

 
 

 
I.V.A 

 
4,741,357.60 

 
 

 
Total 

 
34,374,842.60 



 
 
 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-072/2020 

Ciudad de México a 04 de Enero del 2021 

OFICINAS: 

José María Castorena 324-110                                                Col. Cuajimalpa                                      Teléfono: 555812-3402 555812-3802 

Folio 2de3 
 

  
 

                                                                                                                                           

 Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Km. 1.5 Carr. Santiago Tianguistenco - Chapultepec 709 Lotes 3 y 

4, Santiago Tianguistenco, Estado de México,    C.P. 52600                   

Teléfono: 5558123402 

 
 
 
 

 

PARTIDA 2 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Monto total antes de IVA (Subtotal) con letra: _Diez Millones Novecientos treinta y dos mil 
Seiscientos Sesenta un peso_50/100_M.N.          
                                      (En pesos mexicanos con dos decimales) 

 
 
 

________________________________________________ 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Nombre del Licitante 
 Luis Olazabal Forcén 
Representante legal  

 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el monto total antes de IVA 

(Subtotal). 
 
  

PARTIDA CONCEPTO MATERIAL 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia  

(a) 
 

Precio 
unitario  

antes de IVA 
(b)  

Importe total 
antes de IVA 

(Subtotal)  
(a)*(b) 

2 

1 Marcador de boletas 849,885  9.50 
 

8,073,907.50 

2 Sujetadores 336,324 8.50 
 

2,858,754.00 

    
Subtotal 

 
10,932,661.50 

  
 

 I.V.A  
1,749,225.84 

  
 

 Total  
12,681,887.34 



 
 
 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-072/2020 

Ciudad de México a 04 de Enero del 2021 

OFICINAS: 

José María Castorena 324-110                                                Col. Cuajimalpa                                      Teléfono: 555812-3402 555812-3802 

Folio 3de3 
 

  
 

                                                                                                                                           

 Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Km. 1.5 Carr. Santiago Tianguistenco - Chapultepec 709 Lotes 3 y 

4, Santiago Tianguistenco, Estado de México,    C.P. 52600                   

Teléfono: 5558123402 

 
 
 

PARTIDA 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Monto total antes de IVA (Subtotal)con letra: _______________________________________ 

                                                          (En pesos mexicanos con dos decimales) 

 
 
 
 

PARTIDA CONCEPTO MATERIAL 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia  

(a) 
 

Precio 
unitario  

antes de IVA 
(b)  

Importe 
total antes 

de IVA 
(Subtotal)  

(a)*(b) 

1 

1 
Marcadora de 
credenciales 

37,902    

2 Dado marcador 132,078  
 

3 
Llave Allen 

1,530 
 

 

    
Subtotal 

 

  
 

 I.V.A  

  
 

 Total  



 
 
 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-072/2020 

Ciudad de México a 04 de Enero del 2021 

OFICINAS: 

José María Castorena 324-110                                                Col. Cuajimalpa                                      Teléfono: 555812-3402 555812-3802 

Folio 4de3 
 

  
 

                                                                                                                                           

 Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Km. 1.5 Carr. Santiago Tianguistenco - Chapultepec 709 Lotes 3 y 

4, Santiago Tianguistenco, Estado de México,    C.P. 52600                   

Teléfono: 5558123402 

________________________________________________ 
Nombre y firma electrónica del Licitante y nombre del representante legal 

 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el monto total antes de IVA 

(Subtotal). 
 

Se verificará que los precios unitarios ofertados sean precios aceptables.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



PRODUCTOS METALICOS ALFIL, S.A. DE C.V. RFC PMA1109136Y9 I.M.SS. Y6070972101 

SOBRE ECONOMICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-072/2020 

"Adquisición de caja paquete electoral, marcador de boletas, sujetador para marca 
boletas, marcadora de credenciales, dados marcadores y llaves Allen para el Pro 

Electoral 2020-2021 ". 

PART1DA3 

A.V. EMILIO CARRANZA. NUM. 317 COL SAN ANDRES TfTEPILCO, AlCAIDIA IZTAPAIAPA C.P. 09440 CD. DE MEXICO TEL 5555 19U16facturasalftl2017@outlook..rom 



PRODUCTOS METAUCOS ALFIL, S.A. OE C.V. RFC PMA1109136Y9 !.M.S.S. Y6070972101 

Ciudad de México a 4 de Enero de 2021 

PART1DA3 

Importe 
Cantidad Precio total antes 

PARTIDA CONCEPTO MATERIAL inicial de unitaño delVA 
referencia antesdelVA (Subtotal) 

(a) (b) (a)"(b) 

1 
Marcadora de 

37,902 160.00 
6,064,320.00 

credenciales 

1 2 Dado marcador 132,078 17.50 
2,311,365.00 

3 
1,530 

6.80 
10,404.00 

LlaveAllen 

Subtotal 
8,386,089.00 

I.V.A 1,341,774.24 

Total 9,727,863.24 

Monto total antes de IVA (Subtotal)con letra: Ocho Millones Trescientos Ochenta y Seis mil 
Ochenta y Nueve pesos 00/100 M.N. 

.,...,, r'. . ~ . ,. 
e r ,,. 002 

AV. EMILIO CARRANZA NUM. 317 COL SAN ANDRES TETEPllCO, ALCAIDIA IZTAPALAPA C.P. 09440CD. DE MEXJCO TEL 5555 191216facturasalfil2017@outlook.oom 
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